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Señor 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. (Reparto) 
E. S. D. 
 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO 
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES         

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS COLFONDOS S.A. 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A 

  
 
JESUS DAVID VILLADIEGO CUETO, mayor de edad, domiciliado en Cartagena, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 3.800.579, abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 109.891 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del señor JOSE 
WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Cartagena, identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.110.305, según poder especial; por 
medio del presente escrito, respetuosamente presento a usted DEMANDA ORDINARIA 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES representada legalmente por el señor JAIME DUSSÁN 
CALDERÓN, y/ o quien haga sus veces, con domicilio principal la ciudad de Bogotá, la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, representada 
legalmente por CORINA DEL ROSARIO SÁNCHEZ PRETEL, y/ o quien haga sus veces, de 
acuerdo al certificado de registro mercantil que se aporta, y COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTÍAS, representada legalmente por JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ, y/ o quien 
haga sus veces, de acuerdo al certificado de registro mercantil que se aporta, y con base en los 
siguientes: 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: El señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, nació el 2 de abril de 1964, y se 
vinculó en fecha 8 de marzo de 1991, a la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL -CAJANAL, 
alcanzando a cotizar 43.5 semanas en la anterior; asociación que fue liquidada y sustituida 
totalmente por La Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales -UGPP, entidad del orden nacional 
adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargada del reconocimiento de derechos 
pensionales causados a cargo de administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional, 
y de las entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento de 
pensiones, respecto de las cuales se haya decretado su liquidación.  
 
SEGUNDO: Al haber pertenecido mi poderdante el señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ 
SARMIENTO, a la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL -CAJANAL, hoy sucedida por la 
UGPP en derechos y obligaciones, mi poderdante estuvo vinculado inicialmente al Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida de Orden Nacional. 

 
TERCERO: Mi poderdante el señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, perteneciendo 
al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, se trasladó a partir del mayo de 2007, a 
la AFP COLFONDOS S.A.; pasando al Régimen De Ahorro Individual Con Solidaridad, sin 
conocer las implicaciones legales de dicho traslado. 
 
CUARTO: El señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, al momento del traslado al fondo 
privado COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, no tuvo una doble asesoría, ni fue 
informado por ninguno de los fondos, de manera transparente, completa, clara, veraz, oportuna, 
adecuada, suficiente y cierta, respecto a las diferencias entre uno u otro régimen de pensiones, las 
prestaciones económicas que obtendría en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, los 
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beneficios, riesgos, desventajas o inconvenientes de este Régimen, y en general las implicaciones 
sobre sus derechos pensionales, que debía tener en cuenta al momento de tomar la trascendental 
decisión de cambiarse de régimen de pensiones. 
 
QUINTO: El Fondo de pensiones COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, al momento del 
traslado de régimen pensional de mi poderdante, no lo asesoró respecto al régimen que más le 
convenía, teniendo en cuenta entre otras cosas, su historia laboral, edad, tiempo que llevaba 
laborando y cotizando, como trabajador dependiente. 
 
SEXTO: El fondo de pensiones COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, al momento 
ofrecer el traslado de régimen pensional a mi poderdante, no le informó cuánto debía ser el capital 
que debía acumular en su cuenta de ahorro individual, para poder llegar a adquirir el derecho a 
una pensión y con qué monto, o cuanto necesitaba tener en su cuenta de ahorro individual para 
pensionarse a una determinada edad, o a la edad de pensión, o para mantener una mesada 
pensional acorde a su ingreso base de cotización, que le permitiera mantener su mínimo vital. 
 
SÉPTIMO: El fondo de pensiones COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, al momento 
del traslado de régimen pensional de mi poderdante, no le informó que no todo el aporte mensual 
que hiciera, iría a su cuenta individual, y que parte de este se destinaría al pago de primas de 
seguros para atender las pensiones de invalidez y de sobrevivientes, la asesoría para la 
contratación de la renta vitalicia, financiar el fondo de solidaridad pensional y cubrir el costo de 
administración del régimen; y cómo influiría esto en su pensión. 
 
OCTAVO: El fondo de pensiones COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, al momento del 
traslado de régimen pensional de mi poderdante, no le informó sobre la posibilidad que tenía de 
tener que negociar el bono pensional entregado por el Régimen de Prima Media como 
consecuencia del traslado, para anticipar su pensión; y cómo podría influir en su pensión. 
 
NOVENO: El fondo de pensiones COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, al momento 
del traslado de régimen pensional de mi poderdante, no le informó sobre el derecho de retracto, ni 
en qué consistía. 
 
DÉCIMO: El fondo de pensiones COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, al momento del 
traslado de régimen pensional del demandante, no le informó que el monto de su pensión en ese 
régimen se liquidaría teniendo en cuenta la expectativa de vida conjunta, tanto del afiliado como 
de sus beneficiarios; y cómo influiría esto en su pensión. 
 
DÉCIMO PRIMERO: El fondo de pensiones COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, al 
momento del traslado de régimen pensional de mi poderdante, no le hizo proyecciones futuras de 
su pensión, con las hipótesis que podrían surgir en cada uno de los regímenes pensionales. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: El fondo de pensiones COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, al 
momento del traslado de régimen pensional de mi poderdante, no le informó sobre la diferencia 
entre la tasa de reemplazo en el régimen de prima media y el monto que debía tener para alcanzar 
una pensión en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad; y como influiría esto en su 
pensión. 
 
DÉCIMO TERCERO: El fondo de pensiones COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, al 
momento del traslado de régimen pensional de mi poderdante, no le informó sobre las condiciones 
requeridas en el Régimen de Ahorro Individual para pensionarse anticipadamente, ni mucho menos 
le informó que con su salario mensual era imposible alcanzar una pensión anticipada con ingresos 
proporcionales a sus cotizaciones mensuales. 
 
DÉCIMO CUARTO: El fondo de pensiones COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, al 
momento del traslado de régimen de mi poderdante, tenía a su cargo una responsabilidad con el 
de carácter profesional; que le imponía el deber de asesorarlo eficazmente, de manera rigurosa, 
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transparente, adecuada y completa, con diligencia, prudencia, con respecto a la decisión de 
traslado de régimen. 
 
DÉCIMO QUINTO: Mi poderdante, el señor JOSÉ WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, en la 
actualidad se encuentra afiliado al fondo de pensiones al AFP PORVENIR S.A., desde agosto de 
2003; fondo que convalidó las omisiones cometidas por COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTÍAS, toda vez que mi poderdante no recibió doble asesoría, ni fue informado de manera 
transparente, completa, clara, veraz, oportuna, adecuada, suficiente y cierta, respecto a las 
diferencias entre uno u otro régimen de pensiones, las prestaciones económicas que obtendría en 
el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, los beneficios, riesgos, desventajas o 
inconvenientes de este Régimen, y en particular sobre lo lesivo que era para mi cliente continuar 
en este régimen pensional, teniendo en cuenta su calidad de trabajador dependiente. 
 
DÉCIMO SEXTO: Mi poderdante el señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, solicitó en 
fecha noviembre de 2023, su traslado de régimen pensional, por las razones expuestas en esta 
demanda ante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por ser 
esta entidad quien administra actualmente el régimen de prima media con prestación definida; 
quien dio respuesta en comunicación de fecha 15 de enero de 2024, aduciendo que la solicitud de 
traslado de mi poderdante no resultaba procedente, debido a que con el diligenciamiento y firma 
del formulario de afiliación se entendía la voluntad de traslado, que conocía la información, que 
hubo doble asesoría y que se cumplía con los requisitos del traslado. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Mi poderdante el señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, también 
solicitó en noviembre de 2023, su traslado de régimen pensional, por las razones expuestas en 
esta demanda ante la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., sin obtener respuesta al mismo.  
 
DÉCIMO OCTAVO: Mi poderdante el señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, también 
presentó en noviembre de 2023, derecho de petición en interés particular ante la demanda 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, para que certificara la información que se le 
entregó al momento de efectuar el traslado; sin obtener respuesta al mismo.  
 
 

PRETENSIONES 
 

PRETENSIONES PRINCIPALES 
 
PRIMERA: Declarar la ineficacia e inoperancia de los efectos, del traslado del  demandante JOSE 
WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, realizado del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y de los subsiguientes traslados entre 
fondos privados; en cabeza de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS., en mayo de 2007, 
al no poderse predicar la existencia de consentimiento libre, voluntario e informado, por parte del 
demandante, al momento de la vinculación a ese fondo privado demandado. 
 
SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior, condenar a la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A Y COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTÍAS a restituir a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES los valores obtenidos en virtud de la vinculación del señor JOSE WILLIAM 
RODRIGUEZ SARMIENTO, como cotizaciones y bonos pensionales, con todos los rendimientos 
que se hubieren causado. 
 
TERCERA: Como consecuencia de lo anterior, condenar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES a recibir como afiliado al señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ 
SARMIENTO, así como a recibir los valores obtenidos mientras estuvo vinculado en el Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad, y a contabilizar para efectos de pensión, las semanas 
cotizadas por la demandante en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 
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CUARTA: Condenar a las demandadas al pago de todo concepto que se pruebe en el proceso 
ultra y extra Petita. 
 
QUINTA: Se condene a las demandadas al pago de las costas y gastos del proceso. 
 
PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 
 
En el caso de no prosperar la pretensión primera principal, se invoca la siguiente pretensión como 
subsidiaria: 
 
PRIMERA: Declarar la nulidad del traslado del señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO 
del Régimen de Prima Media con Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, efectuada por COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS., mayo de 2007; ante 
la omisión de éste fondo del deber de informar al demandante, con prudencia y pericia, y de manera 
clara, completa, veraz, oportuna, adecuada, suficiente y cierta, respecto a las implicaciones que 
tenía el cambio de régimen de pensiones, y en general sobre las prestaciones económicas que 
obtendría en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, los riesgos, beneficios y 
desventajas. 
 
 

            FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
 
Como fundamentos jurídicos que sirven de apoyo al petitum, me permito exponer los siguientes: 
 
OMISIÓN DEL DEBER LEGAL DE INFORMAR POR PARTE DEL COLFONDOS S.A. Y 
PORVENIRS.A AL MOMENTO DEL TRASLADO DE RÉGIMEN DEL DEMANDANTE.  
 
El fondo privado de pensiones COLFONDOS S.A., vinculó al demandante a su fondo, 
trasladándolo del Régimen de Prima Media con Prestación Definida al Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad. 
 
El literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, consagra que “La selección de uno cualquiera 
de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien 
para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. El 
empleador o cualquier persona natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, 
se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley” 
(Subrayado fuera de texto). 
 
Sin embargo, la vinculación al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad se hizo sin el lleno de 
los requisitos legales, pues para que pueda predicarse que existió consentimiento libre y voluntario, 
debió haber estado precedida de una adecuada y completa información con respecto al derecho 
pensional del demandante, los riesgos, beneficios y desventajas que conllevaría el traslado de 
Régimen Pensional, y así poder decir que se dio un consentimiento informado, lo cual no sucedió; 
lo que trae como consecuencia la nulidad del traslado de régimen pensional, de conformidad con 
la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que más adelante se 
expondrá. 
 
Por su parte, el Artículo 60 literal c) de la Ley 100 de 1993 dispone la obligación de informar de los 
fondos de pensiones al momento de su vinculación. 
 
“(…) c) Los afiliados al sistema podrán escoger y trasladarse libremente entre entidades 
administradoras y entre los Fondos de Pensiones gestionados por ellas según la regulación 
aplicable para el efecto, así como seleccionar la aseguradora con la cual contraten las rentas o 
pensiones. 
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En todo caso, dentro del esquema de multifondos, el Gobierno Nacional definirá unas reglas de 
asignación al fondo moderado o conservador, para aquellos afiliados que no escojan el fondo de 
pensiones dentro de los tiempos definidos por las normas respectivas, reglas de asignación que 
tendrán en cuenta la edad y el género del afiliado. 
 
Así mismo, la administradora tendrá la obligación expresa de informar a los afiliados sus derechos 
y obligaciones de manera tal que les permitan la adopción de decisiones informadas. Por su parte, 
el afiliado deberá manifestar de forma libre y expresa a la administradora correspondiente, que 
entiende las consecuencias derivadas de su elección en cuanto a los riesgos y beneficios que 
caracterizan este fondo ”. (Subrayado fuera de texto). 
 
Como se mencionó, el demandante al momento del traslado al fondo de pensiones COLFONDOS 
S.A PENSIONES Y CESANTÍAS., no fue asesorado o informado por ese fondo de pensiones, que 
le ofreció a través de sus representantes vincularse a éste, de manera completa, transparente, 
rigurosa, clara, veraz, oportuna, adecuada, suficiente y cierta, respecto a las diferencias entre uno 
u otro régimen de pensiones, las prestaciones económicas que obtendría en el Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad, los riesgos, beneficios, desventajas o inconvenientes de este Régimen, 
y en general las implicaciones sobre sus derechos pensionales, que debía tener en cuenta al 
momento de tomar la trascendental decisión de cambiarse de régimen de pensiones. 
 
En efecto, el fondo de pensiones privado COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS., al 
momento del traslado de régimen pensional del demandante, no le brindó información completa, 
clara, veraz, oportuna, adecuada, suficiente y cierta, respecto al régimen que más le convenía de 
acuerdo con su historia laboral, salarios y edad; ni sobre las implicaciones que el cambio de 
régimen tendría sobre sus derechos pensionales; no le informaron sobre los riesgos de poderse 
pensionar con una mesada menor a la que podría recibir en el Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, o inclusive no poderse llegar a pensionar, ni le hicieron proyecciones futuras 
de su pensión, ni se le informó que capital debía acumular para pensionarse anticipadamente, o 
para tener derecho a una pensión, ni qué capital necesitaría ahorrar para mantener su mínimo vital, 
pues no le informaron teniendo en cuenta que en el Régimen de Ahorro Individual el monto de la 
pensión de vejez depende del capital ahorrado, hasta que edad, y cuánto debía cotizar o con qué 
salarios, en promedio, para alcanzar una pensión de vejez, por lo menos igual o equivalente a la 
que recibiría en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida de conservar el mismo salario 
base de cotización, o cuanto debía ser el capital que debía acumular para pensionarse con una 
mesada cercana a su ingreso mensual con el que cotizaba, con el fin de mantener su mínimo vital; 
no le informaron que no todo el aporte mensual que hiciera, iría a su cuenta individual, y que parte 
de éste se destinaría al pago de primas de seguros para atender las pensiones de invalidez y de 
sobrevivientes, y la asesoría para la contratación de la renta vitalicia, financiar el fondo de 
solidaridad pensional y cubrir el costo de administración del régimen, incidiendo en el capital 
ahorrado, de tal forma que no todo lo cotizado realmente financiará la pensión de vejez; no le 
informaron que en caso de tener derecho a bono para anticipar la pensión posiblemente debía 
negociarlo, lo que traería como consecuencia la disminución de su valor real, afectando el valor de 
la pensión; no le informaron sobre la tasa de reemplazo en relación con la pensión de vejez en el 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad o que su tasa de reemplazo podría ser 
ostensiblemente menor a la que tendría en el régimen de prima media; no le informaron que de 
tener beneficiarios, estando en el Régimen de Ahorro Individual, el monto de su pensión podría 
afectarse, toda vez que se liquidaría teniendo en cuenta la expectativa de vida conjunta, tanto del 
afiliado como de sus beneficiarios; entre otras cosas relevantes para la toma de una decisión 
informada. 
 
En sentencia CSJ SL1452-2019, reiterada entre otras, en CSJ SL1688-2019 y CSJ SL1689-2019, 
la Corte puntualizó que la obligación de dar información necesaria en los términos del numeral 1.º 
del artículo 97 del Decreto 663 de 1993, hace referencia “a la descripción de las características, 
condiciones, acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo que el afiliado 
pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y privados de pensiones. Por lo 
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tanto, implica un parangón entre las características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno 
de los regímenes vigentes, así como de las consecuencias jurídicas del traslado”. 
 
De la misma forma, en cuanto a la transparencia, la Corte especificó que dicha obligación 
consistente en el deber de dar a conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y 
comprensible, “los elementos definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con 
solidaridad y del de prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda 
realizarse por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, consecuencias y riesgos de 
cada uno de los oferentes de servicios». Según esta Sala, «la transparencia impone la obligación 
de dar a conocer toda la verdad objetiva de los regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, 
callar sobre lo malo y parcializar lo neutro” (CSJ SL1452-2019). 
 
Así, la falta al deber de información de manera completa, transparente, rigurosa, clara, veraz, 
oportuna, adecuada, suficiente y cierta, en que incurrió el fondo COLFONDOS S.A PENSIONES 
Y CESANTÍAS., constituyen un engaño, que conllevó a su vez al demandante en incurrir en el 
error de cotizar para pensión en ese fondo, sin contar que no recibió asesoría de ninguna clase 
por parte del INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL hoy ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
El artículo 64 de la Ley 100 de 1993 expone los requisitos para obtener la pensión de vejez: “Los 
afiliados al régimen de ahorro individual con solidaridad, tendrán derecho a una pensión de vejez, 
a la edad que escojan, siempre y cuando el capital acumulado en su cuenta de ahorro individual 
les permita obtener una pensión mensual, superior al 110% del salario mínimo legal mensual 
vigente a la fecha de expedición de esta ley, reajustado anualmente según la variación porcentual 
del índice de precios al consumidor certificado por el DANE. Para el cálculo de dicho monto se 
tendrá en cuenta el valor del bono pensional, cuando a éste hubiere lugar. 
 
Cuando a pesar de cumplir los requisitos para acceder a la pensión en los términos del inciso 
anterior, el trabajador opte por continuar cotizando, el empleador estará obligado a efectuar las 
cotizaciones a su cargo, mientras dure la relación laboral, legal o reglamentaria, y hasta la fecha 
en la cual el trabajador cumpla sesenta (60) años si es mujer y sesenta y dos (62) años de edad si 
es hombre”. 
 
Por otro lado, es evidente que el fondo privado PORVENIR S.A. no le permitió al demandante 
conocer proyecciones de hipótesis de posibles montos de su pensión, que le pusieran en 
conocimiento, cuál de los dos regímenes le era más favorable o conveniente, o que le mostrará la 
diferencia entre uno u otro régimen, pues de lo contrario no se hubiera trasladado del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida al de Ahorro Individual con Solidaridad, ya que esto le hubiera 
permitido observar que el monto de su pensión se vería disminuido. 
 
El deber de informar y el derecho a ser informado es pilar de nuestro ordenamiento jurídico. Lo 
anterior en concordancia con el artículo 78 de la Constitución Política, el cual determina que “La 
ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así 
como la información que debe suministrarse al público en su comercialización”; y el artículo 20 de 
la misma, ya que “Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento y 
opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios masivos de 
comunicación”. 
 
Por otro lado, la omisión mencionada del fondo de pensiones al momento del traslado del 
demandante, vulnera los principios de la seguridad social, pues denota claramente que en su 
momento el principio de eficiencia se vio quebrantado, veamos: 
 
El Artículo 48 de la Constitución Política “La Seguridad Social es un servicio público de carácter 
obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. Se 
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garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. La Seguridad Social 
podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la ley.” 
 
Sobre el principio de eficiencia de la Seguridad Social, la Corte Constitucional en sentencia No. T-
116/93, manifestó “la eficiencia es un principio que tiene como destinatario a los propios 
organismos responsables de la prestación del servicio público de la seguridad social -el Estado y 
los particulares-. Ella es reiterada por el artículo 209 de la Carta como principio rector de la gestión 
administrativa. Implica así mismo la realización del control de resultados del servicio”. 
 
Como se mencionó, para que la selección del régimen pensional sea libre y voluntaria debe ser 
informada, lo que significa que previo al traslado, el fondo de pensiones deberá garantizar que la 
persona ha expresado voluntariamente su intención de vincularse o trasladarse de régimen de 
pensiones, después de haber comprendido la información que se le ha dado, acerca de los 
beneficios, los inconvenientes o desventajas, los posibles riesgos y las alternativas o hipótesis, y 
sus derechos, para que puede elegir libremente. 
 
Por lo anterior, es que resulta de especial importancia que la “pre-afiliación” esté acompañada de 
una labor de asesoría y de educación al usuario que sea adecuada y en beneficio de sus intereses, 
y sin carencias de la información. 
 
Se requiere entonces de una suficiente ilustración en relación con las hipótesis que pueden surgir 
en relación con quien se va a afiliar, en cada uno de los regímenes con base en el ingreso mensual, 
la expectativa de vida, cantidad de ahorro, para que la persona pueda escoger libremente. 
 
Y es que lo que se está pretendiendo se proteja con la Nulidad del Traslado es el deseo del afiliado 
de pertenecer a uno u otro régimen, el derecho a pensionarse con el Régimen de pensiones que 
desee, sin importar por ejemplo que pierda o no un derecho como el régimen de transición, pues 
independiente de esto último, era deber del fondo de pensiones COLFONDOS S.A PENSIONES 
Y CESANTÍAS informar suficientemente a la demandante al momento del traslado, de las 
consecuencias, implicaciones, riesgos, ventajas y desventajas, entre otras cosas relevantes, del 
traslado de régimen. Así se refirió la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, sobre el 
particular: 
 
“…en estas condiciones en realidad el deseo del afiliado es el que debe protegerse y proteger que 
no sea víctima de este tipo de engaños … o de informaciones no suficientes, que la juez de primera 
instancia no se equivocó … independientemente (…) del objetivo de la nulidad del traslado, y si la 
actora conserva o no el régimen de transición, o si se va a pensionar entonces con ese régimen o 
con la Ley 100, aquí discutimos es la Nulidad de Traslado originada por esa omisión del deber de 
informar que la jurisprudencia ha señalado suficientemente para declararla.” (Sala Laboral Tribunal 
Superior de Bogotá, sentencia del 10 de septiembre de 2015, dentro del proceso con radica No. 
2014 -51. MP. Marleny Rueda Olarte). 
 
Lo anterior toma aún más relevancia teniendo en cuenta que La Corte Suprema de Justicia en 
sentencia SL373 de febrero 10 de 2021, además de analizar si la AFP cumplió su deber de informar 
de forma clara y transparente, tal y como lo ha determinado la ley y la jurisprudencia, creó una 
regla para limitar la nulidad de la afiliación a las personas que ya gozan de pensión de RAIS; la 
corte ha sostenido: “que por regla general cuando se declara la ineficacia de la afiliación es 
posible volver al mismo estado en que las cosas se hallarían de no haber existido el acto de 
traslado (vuelta al statu quo ante), lo cierto es que la calidad de pensionado es una situación 
jurídica consolidada, un hecho consumado, un estatus jurídico, que no es razonable revertir 
o retrotraer, como ocurre en este caso. No se puede borrar la calidad de pensionado sin 
más, porque ello daría lugar a disfuncionalidades que afectaría a múltiples personas, 
entidades, actos, relaciones jurídicas, y por tanto derechos, obligaciones e intereses de 
terceros y del sistema en su conjunto”. 
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Por lo que, de no tramitarse en este momento la nulidad de la afiliación, la vulneración de los 
derechos y la inobservancia de la ley por parte de PORVENIR S.A Y COLFONDOS S.A 
PENSIONES Y CESANTÍAS se consolidaría en un perjuicio totalmente irremediable para mi 
poderdante, pues si se consolida su calidad de pensionada en el RAIS, se diluiría cualquier otra 
forma de reparación en posterior, ya que no es razonable revertir o retrotraer la calidad de 
pensionado sin más, porque ello daría lugar a disfuncionalidades que afectaría a múltiples 
personas, entidades, actos, relaciones jurídicas, y por tanto derechos, obligaciones e intereses de 
terceros y del sistema en su conjunto. 
 
INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL 
 
En virtud de lo dispuesto en los literales b) y e) del Artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 272 de la 
misma normativa, y la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, no podrá 
predicarse la existencia de consentimiento libre y voluntario, al momento del traslado de régimen 
de un afiliado al Sistema de Pensiones, si este no estuvo, por tratarse de un presupuesto de 
eficacia, ajustado a los principios que gobiernan el Estatuto de Seguridad Social, y a las reglas de 
libertad de escogencia del sistema, la cual estará a su vez sujeta a la comprobación de que existió 
“libertad informada”, es decir una decisión documentada, precedida de las explicaciones sobre los 
efectos del traslado, en todas sus dimensiones legales, tales como el monto de la pensión que en 
cada uno de los regímenes pensionales se proyecte, la diferencia en el pago de los aportes que 
allí se realizarían, las implicaciones y la conveniencia o no de la eventual decisión, es decir que 
existió una decisión informada. 
 
El artículo 13 expresa las características del sistema general de pensiones: “El sistema general de 
pensiones tendrá las siguientes características: 
 
b) La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y 
voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al 
momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica que 
desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el 
inciso 1º del artículo 271 de la presente ley; e) Modificado por el art. 2, Ley 797 de 2003 Los 
afiliados al sistema general de pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. 
Una vez efectuada la selección inicial, éstos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez 
cada tres (3) años, contados a partir de la selección inicial, en la forma que señale el Gobierno 
Nacional; …”Artículo 272. “Aplicación preferencial. El sistema integral de seguridad social 
establecido en la presente ley, no tendrá, en ningún caso, aplicación cuando menoscabe la libertad, 
la dignidad humana o los derechos de los trabajadores. 
 
En tal sentido, los principios mínimos fundamentales consagrados en el artículo 53 de la 
Constitución Política tendrán plena validez y eficacia”. 
 
En ese sentido se pronunció la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema en sentencia con 
radicado No. 46292 del 3 de septiembre de 2014 M.P. Elsy del Pilar Cuello Calderón: 
 
“En efecto, es el propio Estatuto de la Seguridad Social el que conceptúa que el régimen de ahorro 
individual con solidaridad, si bien propende por «la competencia entre las diferentes entidades 
administradoras del sector público y sector social solidario», se rige bajo el respeto del «que 
libremente escojan los afiliados», lo que exhibe que el legislador, si bien permitió que nuevos 
actores económicos incursionaran en la administración del Sistema Pensional, no descuidó que se 
honraran las prerrogativas de los afiliados, menos si se tiene en cuenta, se insiste, que regularía 
derechos constitucionalmente protegidos como la pensión. Bajo el entendido de que «el sistema 
de seguridad social integral tiene por objeto garantizar los derechos irrenunciables de la persona 
y la comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante las 
contingencias que la afectan» (artículo 1°, Ley 100 de 1993) y que la elección tanto del modelo de 
prima media con prestación definida, como el de ahorro individual con solidaridad, es determinante 
para predicar la aplicación o no del régimen de transición, es necesario entender, que las entidades 
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encargadas de su dirección y funcionamiento, garanticen que existió una decisión informada, y 
que esta fue verdaderamente autónoma y consciente; ello es objetivamente verificable, en el 
entendido de que el afiliado debe conocer los riesgos del traslado, pero a su vez los beneficios que 
aquel le reportaría, de otro modo no puede explicarse el cambio de un régimen al otro (subrayado 
y negrilla fuera de texto). 
 
A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una manifestación libre y voluntaria 
cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener frente a sus 
derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una simple 
expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido a las Administradoras de 
Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y suficientemente los efectos 
que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito (subrayado y 
negrilla fuera de texto). 
 
Es evidente que cualquier determinación personal de la índole que aquí se discute, es eficaz, 
cuando existe un consentimiento informado; en materia de seguridad social, el juez no 
puede ignorar que por la trascendencia de los derechos pensionales, la información, en este 
caso, del traslado de régimen, debe ser de transparencia máxima 
(subrayado y negrilla fuera de texto). 
 
Para este tipo de asuntos, se repite, tales asertos no comprenden solo los beneficios que 
dispense el régimen al que pretende trasladarse, que puede ser cualquiera de los dos (prima 
media con prestación definida o ahorro individual con solidaridad), sino además el monto 
de la pensión que en cada uno de ellos se proyecte, la diferencia en el pago de los aportes 
que allí se realizarían, las implicaciones y la conveniencia o no de la eventual decisión y 
obviamente la declaración de aceptación de esa situación. Esas reglas básicas, permiten en 
caso de controversia estimar si el traslado cumplió los mínimos de transparencia, y de 
contera, sirven de soporte para considerar si el régimen de transición le continuaba o no siendo 
aplicable. 
 
El juez no puede pasar inadvertidas falencias informativas, menos considerar que ello no es de su 
resorte, pues es claro que cuando quien acude a la jurisdicción reclama que se le respete el 
régimen de transición, indiscutiblemente, como se anotó, surge la perentoriedad de estudiar los 
elementos estructurales para que el mismo opere, es decir, debe constatar que el traslado se 
produjo en términos de eficacia, para luego, determinar las consecuencias propias.” (subrayado y 
negrilla fuera de texto). 
 
Es así que como teniendo en cuenta que la decisión del demandante de trasladarse al fondo 
privado  COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y posteriormente a PORVENIR S.A no 
fue una decisión libre y voluntaria, al no haber sido una decisión informada o no existir una “libertad 
informada”, de conformidad con los hechos de la demanda, por no haber sido precedida de las 
explicaciones sobre los efectos del traslado, en todas sus dimensiones legales, en un asunto de 
consecuencias mayúsculas y vitales, como es la elección del régimen pensional; la vinculación a 
los fondos PORVENIR S.A Y COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS no sería válida, 
eficaz, y la consecuencia de ese traslado sería entonces la inoperancia de sus efectos. 
 
Así las cosas, resultará imperativo para el juez, verificar si el traslado de régimen, se realizó bajo 
los parámetros de libertad informada, y del cumplimiento de los preceptos que la ley determina 
para que un contrato sea válido, ya que la ley en el art. 1740 del código civil determina que cuando 
falte un elemento para la validez del contrato este es nulo, es decir, que la decisión de traslado de 
régimen pensional apoyada por PORVENIR S.A Y COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTÍAS, fue tomada con base a información precisa, oportuna, suficiente que delimitaba los 
alcances positivos y negativos de su adopción, que indicaba que la decisión estuvo precedida de 
una comprensión suficiente; y como quiera que el presente caso esta libertad informada no operó, 
le asistirá a su señoría, declarar la ineficacia del traslado al Régimen de Ahorro Individual. Y no 
podrá decirse, de conformidad con la citada jurisprudencia que la expresión genérica en un 
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formulario de vinculación de haberse trasladado de manera libre y voluntaria, de existir, sea 
suficiente para demostrar esa decisión o libertad informada, pues deberán demostrar los fondos 
de pensiones PORVENIRS.A Y COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS que sí brindaron 
la información sobre las dimensiones legales del traslado. 
 
Ni tampoco podrá alegarse, ni dejarse de considerar que no existe ineficacia en el traslado de 
régimen del demandante, por no tratarse este caso en concreto de la pérdida del régimen de 
transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, pues si bien, en casos como el de la transcrita 
sentencia el demandante terminaba perdiendo con el traslado, el régimen de transición, en ningún 
momento la jurisprudencia está limitando la obligación de informar de los fondos de pensiones y el 
correlativo derecho a ser informado de los afiliados, a solo los casos de las personas que se vieron 
afectadas perdiendo el régimen de transición, al momento del traslado por la desinformación; pues 
la sentencia es clara en manifestar que un traslado de régimen pensional no podrá ser eficaz si no 
puede predicarse de éste la existencia de consentimiento libre y voluntario, si éste no estuvo, por 
tratarse de un presupuesto de eficacia, inmerso de “libertad informada”. 
 
Y no podrá ser otra la interpretación que deba dársele a la transcrita jurisprudencia, pues cuando 
esta menciona “ … Para este tipo de asuntos, se repite, tales asertos no comprenden solo los 
beneficios que dispense el régimen al que pretende trasladarse, que puede ser cualquiera de los 
dos (prima media con prestación definida o ahorro individual con solidaridad), sino además el 
monto de la pensión que en cada uno de ellos se proyecte …”, está haciendo alusión a que debe 
darse la debida información así sea que el traslado sea del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, o lo contrario, lo que significa 
que en cualquier caso de traslado de régimen, para que sea eficaz debe darse el presupuesto de 
“libertad informada”, y no solo cuando se trate de un traslado de Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida a Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, único evento en que puede 
perderse el Régimen de Transición por el traslado de Régimen, sino que por el contrario puede ser 
del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, donde no habría lugar a poderse predicar la pérdida del régimen de transición; 
interpretándose así que no debe ser un requisito para poderse predicar que un traslado es ineficaz 
por la omisión en la información, que el demandante se encuentre dentro del régimen de transición 
del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que hubiera perdido éste derecho con el cambio de régimen. 
 
INCUMPLIMIENTO DEL FONDO DE PENSIONES COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTÍAS A LOS ESTATUTOS DEL CONSUMIDOR Y AL ESTATUTO ORGANICO DEL 
SISTEMA FINANCIERO. 
 
En el mundo jurídico contemporáneo han surgido dos nuevas categorías de sujetos de derecho: el 
consumidor y el profesional, así como un régimen de responsabilidad para los profesionales, que 
les impone determinadas obligaciones, con el propósito, de defender a los consumidores. 
 
En el derecho colombiano ha ocurrido lo mismo, la protección al consumidor es de origen legal, 
pues está contenida en varias normas escritas, con el fin de librar apoyo a los consumidores. 
 
Ahora, los diferentes Estatutos de protección del Consumidor Decreto Ley 3466 de 1982 y Ley 
1480 de 2011 introdujeron el derecho de los consumidores a recibir información adecuada y 
completa, transparente, verificable, suficiente, y en forma responsable, con información en un 
lenguaje claro, conciso, comprensible sobre los productos o servicios que ofrezcan. 
 
En Colombia, esta obligación de informar es de carácter legal y contractual, ya que el estatuto 
normativo mercantil así lo dispone, y el contrato de fiducia también lo prevé. En la legislación de 
protección al consumidor se exige a todo productor, por ejemplo, informar al público, de manera 
eficiente, respecto de la calidad e idoneidad registrada de los bienes o servicios que ofrece, para 
lo cual las normas especifican las formas como deben darse tales informaciones (Art. 10 D.E. 3466 
de 1982). Esta prestación se exige de todo profesional frente a cualquier persona que tenga en 
mente contratarlo, es decir, antes de celebrar el contrato y lo hace responsable 
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extracontractualmente por los daños que pueda sufrir esa persona por la falta de información o por 
información inexacta, incompleta o desactualizada. 
 
Por su parte, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, dispone igualmente la obligación de 
estos fondos como sociedades de servicios financieros que se rigen por este Estatuto, la de 
suministrar a los usuarios de los servicios que prestan, la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia en las operaciones que realicen, obligación que no fue cumplida 
especialmente por el fondo de pensiones COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, ya que 
este fue el que propició el traslado entre regímenes. 
 
El artículo 97 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero “INFORMACION. 1. Información a los 
usuarios. Las entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la 
información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de 
suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores 
opciones del mercado y poder tomar decisiones informadas. 
 
En tal sentido, no está sujeta a reserva la información correspondiente a los activos y al patrimonio 
de las entidades vigiladas, sin perjuicio del deber de sigilo que estas tienen sobre la información 
recibida de sus clientes y usuarios.…” 
 
La Norma aplicable para el momento del traslado, que antes de la modificación sufrida por el 
artículo 23 de la Ley 795 de 2003, preceptuaba: 
 
“1. Información a los usuarios. Las entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios de los 
servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia en las 
operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 
objetivos, escoger las mejores opciones del mercado”. 
 
Incumplimiento del fondo de pensiones de no entregar el plan de pensiones como lo 
determina el Artículo 15 del decreto 692 de 1994. 
 
 LA FIRMA DEL DEMANDANTE EN EL FORMULARIO DE AFILIACIÓN O VINCULACIÓN NO 
SIGNIFICA O NO PRUEBA QUE SE LE HUBIERA BRINDADO AL MOMENTO DEL TRASLADO 
LA INFORMACIÓN NECESARIA. 
 
Ahora, el hecho de que de llegar a existir un formulario de afiliación donde pudiera aparecer la 
firma del afiliado o vinculado como señal de haberse realizado la vinculación de manera voluntaria, 
no dará lugar para que pueda pensarse que se le brindó la información necesaria por parte de los 
fondos de pensiones PORVENIR S.A Y COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. Lo 
anterior lo sostiene la Sala de Casación Laboral en sentencia: 
 
“No desdice la anterior conclusión, lo asentado en la solicitud de vinculación a la Administradora 
de Pensiones que aparece firmada por el demandante, que su traslado al régimen de ahorro 
individual se dio de manera voluntaria, que “se realizó de forma libre, espontánea y sin presiones”, 
pues lo que se echa de menos es la falta de información veraz y suficiente, de que esa decisión 
no tiene tal carácter si se adopta sin el pleno conocimiento de lo que ella entraña”. 
 
Como también lo sostuvo la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, en sentencia con 
radicado 2013-804 del 10 de noviembre de 2015, de Oswaldo Fajardo Castillo contra Colfondos, 
Porvenir y Colpensiones, MP. Luis Carlos González “… Al respecto encuentra la Sala que si bien 
el actor el 27 de mayo de 1994 diligenció una solicitud de vinculación a la AFP Colfondos, la cual 
cumple con los requisitos que consagra el Decreto 692 de 1994, norma que para aquel entonces 
reglamentaba la afiliación a las administradoras de regímenes de pensiones … para esta Sala, la 
mención que se encuentra en tal formulario donde el actor manifiesta la voluntad de seleccionar 
ese régimen no es suficiente para considerar que el actor era conocedor de todas y cada una de 
las implicaciones de trasladarse de régimen, pues nótese que tal manifestación está preestablecida 
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en el formulario y no corresponde a una expresión libre y voluntaria del demandante; y esto es así, 
porque a lo que se debe dar preminencia al momento del traslado es que la AFP suministre 
información veraz y suficiente, en la cual se dejan claras las implicaciones de esa decisión, 
independientemente de la solicitud de vinculación, así lo ha considerado la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia en múltiples pronunciamientos entre los que se encuentran el fechado el 9 de 
septiembre de 2008 con radicación 31989 cuyo ponente fue el doctor Eduardo Lope Villegas 
reiterada en la proferida el mismo día, con radicación 31314 cuya ponente fue la doctora Elsy del 
Pilar Cuello Calderón y la del 22 de noviembre de 2011 con radicación 33083 cuya ponente fue la 
doctora Elsy del Pilar Cuello Calderon.”. 
 
EXPRESIONES GENÉRICAS Y/O CLÁUSULAS ABUSIVAS EN LOS FORMULARIOS DE 
AFILIACIÓN O VINCULACIÓN.   
 
Por otro lado, el hecho de que en un formulario de afiliación, de llegar a existir, se acepten 
contenidos mediante expresiones genéricas, tales como el hecho de haber sido asesorada sobre 
los aspectos del Régimen de Ahorro Individual, o de las implicaciones de su decisión, no resultará 
suficiente para acreditar que en la realidad se brindó la debida asesoría, pues en materia laboral y 
de seguridad social existe un principio de trascendencia legal y constitucional como lo es el de la 
primacía de la realidad, sobre lo meramente escritural o formal, que hace que no le baste a los 
fondos de pensiones ampararse exclusivamente en este tipo de formularios de afiliación y 
manifestaciones, pues en verdad deberán demostrar que la asesoría se brindó con la absoluta 
rigurosidad que se les exige. 
 
Así se pronunció la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema en sentencia con radicado No. 
46292 del 3 de septiembre de 2014 M.P. Elsy del Pilar Cuello Calderón: 
 
“A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una manifestación libre y voluntaria cuando las 
personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener frente a sus derechos 
prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de 
allí que desde el inicio haya correspondido a las Administradoras de Fondos de Pensiones dar 
cuenta de que documentaron clara y suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, 
so pena de declarar ineficaz ese tránsito”. 
 
Por otro lado, dichas expresiones genéricas en realidad no están mencionando cual es la 
información que se le brindó al afiliado, cuales fueron todos esos aspectos que le fueron informados 
para la toma de la decisión de cambiarse de régimen, que permita evaluar por el juzgador si resultó 
ser una información completa, clara, veraz, oportuna, adecuada, transparente, suficiente y cierta. 
 
Ahora bien, no cabe duda que el formulario de afiliación o vinculación que los fondos y 
administradoras de pensiones se encuentran obligados a hacer suscribir, son verdaderos contratos 
de adhesión, ya que se trata de un contrato estandarizado en donde estas entidades tienen la 
posibilidad de modificar el equilibrio de las cargas y de las obligaciones para beneficiarse, a través 
de las llamadas cláusulas abusivas. 
 
Las cláusulas abusivas son aquellas que no dan la posibilidad de que puedan ser discutidas, no 
existe negociación individual sobre la misma, están predispuestas para un contrato particular al 
que el consumidor se limita a adherirse. 
 
En Colombia, no hay una definición legal de cláusula abusiva, pero la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, en una sentencia del 2 de febrero de 2001, consideró que cláusula 
abusiva es aquella que “favorece excesiva o desproporcionadamente la posición contractual del 
predisponente y perjudica inequitativa y dañosamente la del adherente”. Esta sentencia señaló que 
las características arquetípicas de las mismas son: “… a) Que su negociación no haya sido 
individual; b) que lesionen los requerimientos emergentes de la buena fe negocial -vale decir, que 
se quebrante este postulado rector desde una pers-pectiva objetiva: buena fe probidad o lealtad-, 
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y c) que genere un desequilibrio significativo de cara a los derechos y las obligaciones que contraen 
las partes”. 
 
Doctrinariamente se ha dicho que cláusula abusiva es la que, en contra de las exigencias de la 
buena fe, causa en detrimento del consumidor o del adherente un desequilibrio importante e 
injustificado de las obligaciones contractuales (Ernesto Rengifo, 2004, p. 197). 
 
El principio general de buena fe, establecido constitucional y legalmente, consiste en que las partes 
en sus relaciones negociales, incluyendo las tratativas preliminares, la formación y la ejecución del 
contrato, se deben comportar con honorabilidad, honradez, rectitud y sin ánimo de engañar o 
lesionar al otro, lo que posibilita que el contratante, a su vez, pueda legítimamente confiar en que 
su comportamiento es leal, correcto y ajustado a derecho. 
 
Ahora bien, algunos de los fondos privados, han incluido dentro de sus formularios de vinculación 
o traslado, manifestaciones generales tales como que se le ha entregado la información, sin 
concretar específicamente cual fue esa información, convirtiéndose en cláusulas abusivas, toda 
vez que lo que hacen es excluir o limitar su responsabilidad, o tratar de invertir la carga de la prueba 
al afiliado. 
 
Lo anterior además, porque no resulta lógico que quien se pretenda afiliar o vincular al régimen de 
pensiones, sepa de antemano cuál es esa información que le tiene que dar el fondo para 
consecuentemente poder decir que si se le brindó. 
 
Además, la Ley 1328 de 2009 establece en su artículo 11 la prohibición de cláusulas abusivas, así: 
 
Artículo 11. “Prohibición de utilización de cláusulas abusivas en contratos. Se prohíbe las cláusulas 
o estipulaciones contractuales que se incorporen en los contratos de adhesión que: Prevean o 
impliquen limitación o renuncia al ejercicio de los derechos de los consumidores financieros. 
Inviertan la carga de la prueba en perjuicio del consumidor financiero. 
Incluyan espacios en blanco, siempre que su diligenciamiento no esté autorizado detalladamente 
en una carta de instrucciones. 
Cualquiera otra que limite los derechos de los consumidores financieros y deberes de las entidades 
vigiladas derivados del contrato, o exonere, atenúe o limite la responsabilidad de dichas entidades, 
y que puedan ocasionar perjuicios al consumidor financiero”. 
 
Es de precisar que una de las formas de control de las cláusulas abusivas es a través de la 
intervención judicial, así de encontrar un juez una cláusula que tenga el carácter de abusiva podrá 
descartar su aplicación en un caso determinado, decretando su inexistencia. 
 
LOS TRASLADOS ENTRE FONDOS ADMINISTRADORES DE PENSIONES DENTRO DEL 
RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL NO CONVALIDAN LA ACTUACIÓN VICIADA DE 
TRASLADO DEL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA AL DE AHORRO 
INDIVIDUAL. 
 
La vinculación que en este caso se dio al fondo administrador de pensiones dentro del Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad, PORVENIR S.A u otros fondos privados, de ninguna manera 
podrá considerarse como convalidación de la actuación viciada del traslado del régimen de Prima 
Media con Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ni ratifican la 
decisión de cambio de régimen. 
 
Así se refirió la Sala de Casación Laboral en sentencias con radicado No.31989 de 2008: 
 
“Se ha de señalar que la actuación viciada de traslado del régimen de prima media con prestación 
definida al de ahorro individual, no se convalida por los traslados de administradoras dentro de 
este último régimen; ciertamente, la decisión de escoger entre una y otra administradora de ahorro 
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individual, no implica la ratificación de la decisión de cambio de régimen que conlleva modificar 
sensiblemente el contenido de los derechos prestacionales”. 
 
Como también la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá: “..Insuficiencias que no se 
subsanaron por el hecho de que el actor ya estando dentro del Régimen de Ahorro Individual 
decidiera cambiar de Colfondos a Porvenir en el año 2001, pues nótese que el mismo es fruto de 
una decisión viciada de nulidad, y porque en ningún momento las acciones posteriores de una 
tercera entidad legitima las acciones de Colfondos.” (Sentencia de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá, con radicado 2013-804 de Oswaldo Fajardo Castillo contra Colfondos, 
Porvenir y Colpensiones, MP. Luis Carlos González). 
 
CARGA DE LA PRUEBA: De conformidad con los lineamientos Jurisprudenciales de la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en asuntos como el que se pretende en esta 
demanda, la carga de la prueba se encuentra a cargo de los fondos de pensiones demandados 
PORVENIR S.A Y COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. Es decir, serán estos fondos 
privados a los cuales se trasladó el demandante a quienes les corresponderá demostrar que le 
brindaron al momento del traslado de manera completa, transparente, clara, veraz, oportuna, 
adecuada, suficiente y cierta, toda la información respecto a las diferencias entre uno u otro 
régimen de pensiones, las prestaciones económicas que obtendría en el Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad, los beneficios, desventajas o inconvenientes de este Régimen, los 
riesgos, y en general las implicaciones sobre sus derechos pensionales, que debía tener en cuenta 
al momento de tomar la trascendente decisión de cambiarse de régimen de pensiones (Sentencias 
con radicados No. 31989 de 2008, 31314 de 2008, 33803 de 2011 y 46292 del 3 de septiembre de 
2014). 
 
Así se refirió la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia “En estas condiciones 
el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, sino en los silencios que guarda el profesional, 
que ha de tener la iniciativa en proporcionar todo aquello que resulte relevante para la toma de 
decisión que se persigue; de esta manera la diligencia debida se traduce en un traslado de la carga 
de la prueba del actor a la entidad demandada”. (Sentencia con radicado No. 31989 de 2008). 
 
Al igual que la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá: “Es que una decisión tan importante, 
como es la escogencia del régimen pensional bajo el cual se sancionará una persona y al cual se 
deberá someter en la época del retiro de la vida laboral, sólo será realmente autónoma y consciente 
si el fondo de pensiones demuestra que el afiliado conoce los beneficios como la posibilidad de 
pensionarse antes de cumplir la edad legal o escoger el tipo de retiro, pero que también conozca 
los riesgos, como por ejemplo que su tasa de reemplazo será ostensiblemente menor a la que 
tendría en el régimen de prima media, lo cual contrario a lo señalado por la juez si es verificable, 
deber probatorio que indudablemente le corresponde a la entidad administradora de fondo de 
pensiones a la cual se trasladó el trabajador, pues cuando afirmó que la entidad omitió o no le 
informó de manera clara las implicaciones del cambio de régimen, se genera un traslado de la 
carga de la prueba de actor a la entidad demanda a la cual le corresponde demostrar que le informó 
al afiliado entre otras cosas el monto de la pensión que en cada uno de los regímenes se pueda 
proyectar, la diferencia en el pago de los aportes que allí se realizan, las implicaciones y la 
conveniencia de la eventual decisión, o en términos prosaicos que gana y que pierde con el 
traslado de un régimen a otro, además de la declaración de aceptación de esa situación… Nada 
de lo anterior demostró la AFP PORVENIR S.A. …, la entidad no aclaró en que consistió esa 
información y si adicionalmente a esa exposición le suministro al actor un panorama completo de 
las ventajas y falencias de pertenecer al régimen, además de una proyección del monto de su 
pensión, el cual es posible efectuar actuariando el mismo ingreso base de cotización, o cuanto 
necesitaba tener en su cuenta de ahorro individual para pensionarse en una determinada edad, 
aun cuando le faltaban 18 años para alcanzar la edad de pensión…” (Sentencia de la Sala Laboral 
del Tribunal Superior de Bogotá, con radicado 2013-804 del 10 de noviembre de 2015, de Oswaldo 
Fajardo Castillo contra Colfondos, Porvenir y Colpensiones, MP. Luis Carlos González). 
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Lo anterior teniendo en cuenta que siendo los fondos de pensiones quienes tienen a cargo la 
responsabilidad de brindar la debida asesoría a sus afiliados como a quienes pretendan afiliarse a 
esos fondos, serán por tanto quienes tendrán por ende la carga de demostrar que sí brindaron la 
completa y transparente información al momento del traslado, de conformidad con el artículo 1604 
del Código Civil, según el cual, la prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido 
emplearlo. 
 
No resultando lógico que se pretenda trasladar la carga al afiliado, en este caso al demandante, o 
que se presuma que debió tener la información por sus propios medios, o porque lo dispone la ley 
y la ignorancia de la misma no sirve de excusa, o porque que se trata de una persona preparada, 
o con la educación suficiente para tener que haber conocido la información que debía suministrarle 
el fondo de pensiones, trasladándole la responsabilidad; pues se trata de información sumamente 
técnica, o especializada que debe ser aplicada al caso concreto de cada afiliado para poderse 
considerar que fue debidamente asesorado. 
 
Así las cosas, serán los fondos privados PORVENIR S.A Y COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTÍAS., quienes tendrán la carga de demostrar haber brindado al demandante la suficiente 
información sobre las implicaciones del cambio de régimen pensional. 
 
Sobre todo lo último dicho, así se pronunció la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, en 
un caso similar:“  … La carga de la prueba está en cabeza de las personas demandadas; así las 
cosas para esta Sala es claro que la juez de primera instancia no se equivocó en señalar que era 
a la administradora quien debía acreditar las circunstancias que rodearon el traslado. También 
para la Sala se hace necesario recordar que acorde con la jurisprudencia la carga de la prueba se 
invierte, y debemos insistir en eso, en favor del afiliado, quien no es un experto en la materia … 
porque por más que se tenga experiencia profesional y se tengan conocimientos científicos, eso 
no importa para el asunto a resolver, quien debe informar es el que se supone que conoce del 
tema, tener una profesión no significa que se conozcan todas las materias en otros campo como 
en este que le corresponde a las administradoras …, en estas condiciones en realidad el deseo 
del afiliado es el que debe protegerse y proteger que no sea víctima de este tipo de engaños … o 
de informaciones no suficientes que la juez de primera instancia no se equivocó … 
independientemente (…) del objetivo de la nulidad del traslado, y si la actora conserva o no el 
régimen de transición, o si se va a pensionar entonces con ese régimen o con la Ley 100, aquí 
discutimos es la Nulidad de Traslado originada por esa omisión del deber de informar que la 
jurisprudencia ha señalado suficientemente para declararla.” (Sala Laboral Tribunal Superior de 
Bogotá, sentencia del 10 de septiembre de 2015, dentro del proceso con radica No. 2014 -51. MP. 
Marleny Rueda Olarte). 
 
IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS DERECHOS A LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
No podrá alegarse la existencia de prescripción sobre la declaración de Nulidad del Traslado de 
Régimen, por tratarse del derecho a la Seguridad Social de la libre selección del Régimen de 
Pensiones, un derecho imprescriptible. 
 
El derecho al reconocimiento pensional es imprescriptible y son imprescriptibles todos aquellos 
derechos que conducen de manera necesaria al reconocimiento pensional, como en el presente 
caso. 
 
En materia de Seguridad Social los derechos pensionales sobre el cual se pretende la protección 
es irrenunciable y su defensa en sede judicial no prescriben, es decir que pueden ser reclamados 
en cualquier momento, pues un término de prescripción o caducidad para solicitarlos, generaría de 
manera contradictoria que se pudiera renunciar a ellos en virtud del paso del tiempo. 
 
Es así como en el presente caso, el derecho a la libre selección del régimen pensional, la pérdida 
de un régimen pensional, y adquirir una pensión de conformidad con el régimen que libremente 
escoja, como integrante que es del gran concepto de la seguridad social es imprescriptible, con 
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base en el artículo 48 de la Constitución Política, y de ninguna manera podrá aplicárseles los 
artículos 448 del C.S.T, 151 del C.P.L, y demás normas especiales, que permiten ser aplicables 
cuando se trata de prestaciones económicas y de mesadas pensionales. 
 
Así como tampoco podrá aplicarse el artículo 1750 del Código Civil, aplicable en temas 
relacionados con nulidades, pues en éste caso existe una norma de rango superior, como lo es el 
mencionado artículo 48 de del Constitución Política que debe ser aplicada en prevalencia este 
artículo. 
 
Es así, como la Corte Constitucional ha precisado que La seguridad social debe considerarse “… 
un derecho imprescriptible, en atención a los mandatos constitucionales que expresamente 
disponen que dicho derecho es irrenunciable (art. 48 C.P) y que, a su vez, obligan a su pago 
oportuno (art. 53 C.P). (…) Para la Corte la naturaleza no extintiva de dicho derecho, constituye un 
pleno desarrollo de los principios y valores constitucionales que garantizan la solidaridad que debe 
regir en la sociedad y, además, propende por la protección y asistencia especial a las personas de 
la tercera edad, con la finalidad de asegurar el mantenimiento de unas condiciones de vida dignas 
[…]” (Sentencia C-624 de 2003, MP. Rodrigo Escobar Gil, sentencia C-230 de 1998, MP. Hernando 
Herrera Vergara, Sentencia T-746 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa). 
 
Por todo lo anterior, es que se deberá declarar la nulidad del traslado del Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad al de Prima Media con Prestación Definida de la demandante, efectuada 
el día 28 de junio de 1995, con fecha de efectividad 1º de julio de 1995, con el fin de que el segundo 
pensione al demandante, ante la omisión de la debida información. 
 
No acceder a lo solicitado desconocería la garantía irrenunciable a la seguridad social y el principio 
de libre escogencia del régimen pensional establecidos en los artículos 48 y 53 de la Constitución 
Política, y el artículo 13 de la Ley 100 de 1993 al tratarse de derechos de rango constitucional que 
tienen estrecha relación también con el mínimo vital de su titular. 
 
II. FUNDAMENTOS PRETENSION SUBSIDIARIA 
 
LA OMISIÓN AL DEBER DE INFORMAR TRAE COMO CONSECUENCIA LA NULIDAD DEL 
TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL Y ESTÁ A SU VEZ COMO CONSECUENCIA LA 
DEVOLUCIÓN POR PARTE DEL FONDO PRIVADO, DE LOS VALORES RECIBIDOS CON SUS 
RENDIMIENTOS. 
 
La Ley 100 de 1993 en sus artículos 13 y 60, es clara cuando manifiesta que la decisión de traslado 
de régimen debe ser libre, voluntaria, y la doctrina y la jurisprudencia ha sido reiterada cuando 
manifiesta que, respecto de los actos jurídicos, la voluntad, tanto en su formación como en su 
exteriorización debe ser consciente y libremente emitida, lo que significa además que sea 
informada. En este caso donde el hecho de que el demandante no hubiera estado debidamente 
informado de las consecuencias del traslado de régimen genera un vicio en el traslado y por tanto 
la nulidad de la afiliación al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 
 
Es así como en un caso de desinformación sobre lo anterior, la Sala de Casación de la Corte 
Suprema de Justicia, en Sentencias como la de radicado No. 31989 de 2008, declaró la nulidad 
del traslado del demandante al régimen de ahorro individual. 
 
Ahora bien, la declaración de nulidad trae como consecuencia el regreso automático al Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida, y deberá entonces los fondos privados demandados 
COLFONDOS S.A Y PORVENIR S.A. devolver todos los valores que hubiera recibido con motivo 
de la afiliación de la demandante, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de 
las aseguradoras, con todos sus frutos de intereses como lo dispone el artículo 1746 del C.C., esto 
es, con los rendimientos que se hubieran causado. 
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Así se refirió la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia: “La administradora tiene 
el deber de devolver al sistema todos los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación 
del actor, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos 
sus frutos e intereses como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos 
que se hubieren causado. 
 
Como la nulidad fue conducta indebida de la administradora ésta debe asumir a su cargo los 
deterioros sufridos por el bien administrado, esto es, las mermas sufridas en el capital destinado a 
la financiación de la pensión de vejez, ya por pago de mesadas pensionales en el sistema de 
ahorro individual, ora por los gastos de administración en que hubiere incurrido, los cuales serán 
asumidos por la Administradora a cargo de su propio patrimonio, siguiendo para el efecto las reglas 
del artículo 963 del C.C. Las consecuencias de la nulidad no pueden ser extendidos a terceros, en 
este caso, a la administradora del régimen de prima media en el que se hallaba el actor antes de 
producirse la vinculación cuya nulidad se declara, de modo que no debe asumir por el sistema de 
pensiones sanciones derivadas de la mora en el pago íntegro del derecho pensional, obligaciones 
por las que sólo ha de responder a partir de cuándo le sean trasladados los recursos para financiar 
la deuda pensional por parte de la entidad aquí demandada.…” (Subrayado fuera de texto) 
(Sentencias como la de radicado No. 31989 de 2008). 
 
DEBER DE INFORMAR POR PARTE DE LOS FONDOS DE PENSIONES, EN SU CALIDAD DE 
FIDUCIARIAS Y POR TANTO DE ENTIDADES PROFESIONALES ALTAMENTE 
ESPECIALIZADAS. 
 
De conformidad con el artículo 97 de la Ley 100 de 1993, los fondos de pensiones constituyen 
patrimonios autónomos, propiedad de los afiliados, independientes del de la administradora, por lo 
que se les deben aplicar las normas y principios que regulan los encargos fiduciarios propios de la 
legislación comercial, tales como los artículos 1232 y 1243 del Código de Comercio, y el Decreto 
1049 de 2006. Por ello, los fondos de pensiones, al administrar tales patrimonios autónomos 
constituidos por los ingresos de las cuentas de ahorro individual pensional y los que resultan de 
planes alternativos de capitalización o de pensiones, así como los intereses y dividendos de los 
afiliados, sus funciones y obligaciones pueden concretarse para los efectos en estudio en que son 
receptores de los derechos y obligaciones legales derivados de la administración del régimen de 
ahorro individual con solidaridad, y deben proteger y defender los intereses de sus beneficiarios o 
futuros afiliados, incluso contra los actos propios; y en el marco de la seguridad social se 
constituyen en voceros de los afiliados respecto de sus derechos. 
 
En efecto, por la calidad especializada y profesional de las sociedades fiduciarias, su régimen de 
responsabilidades no es el común para todas las sociedades, ya que su especialidad por originarse 
en el orden financiero, las enmarca en puntuales prevenciones y cuidados, de tal forma que no 
afecten intereses de terceros que soportan su seguridad y fe en este organismo legal. 
 
Sobre la materia, en el laudo del 26 de Agosto de 1997, el tribunal de arbitramento al resolver las 
diferencias surgidas entre Leasing Mundial S.A. y Fiduciaria Fes S.A.- FIDUFES, determinó: 
 
“No hay duda que el fiduciario es un profesional dedicado a la prestación de servicios financieros, 
controlado por un organismo gubernamental de reconocida idoneidad, seriedad y exigencia, como 
es la Superintendencia Bancaria, suele ser característica de las actividades que desarrollan las 
compañías fiduciarias al ofrecer confianza y credibilidad al mercado, tanto por su bien ganada 
reputación de rectitud y probidad, como por su experiencia y conocimientos profesionales, así 
como por las actuaciones prudentes y cuidadosas, todo lo cual les permite prever riesgos y 
anticipar o precaver problemas y vicisitudes en forma más acertada y rápida de lo que cualquier 
persona no especializada podría hacer.” 
 
Así las cosas, siendo las sociedades fiduciarias profesionales autorizadas, tienen obligaciones y 
responsabilidades acorde con esta especial condición. Se trata de obligaciones y 
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responsabilidades relativas a las informaciones que debe dar a todo cliente potencial (obligación 
precontractual) y a la seguridad que debe garantizar a los terceros. 
 
“Se trata de una persona con idoneidad particular; de un técnico iniciado frente a la masa de 
consumidores profanos en su materia. El profesional, por tanto, ha de tener la capacidad de 
dominar los riesgos de las cosas que maneja y de evitar o precaver los daños que su actividad 
usualmente conlleva”. (Philippe le Tourneau, Loic Cadiet. Droit de la Responsabilite, 1996 Pag. 
456 y ss). 
 
“La obligación de información, quizás es la más importante, y quizás debe ser más acentuada 
cuando el cliente es un profano y se entiende incorporada a los contratos aun si la ley no lo ha 
establecido” (Jacques Ghestin el Bernard Desché. Traite des Contrats. La Vente 1990, No. 867 y 
ss.). 
 
“Ahora bien, la información que se suministre ha de ser inteligible para su destinatario; así mismo, 
debe ser exacta, pertinente y adaptada a la situación de que se trate”. (M. Fabre-Magnan. De 
L’Obligation d’information dans les contrats, 1992 No. 431). 
 
La doctrina considera que el profesional debe tomar la iniciativa de suministrar la información y 
para ello debe pedir a su cliente las precisiones del caso, e indagar acerca de sus necesidades, 
así como que el profesional tiene el deber de indicar a su cliente los aspectos negativos o 
contraproducentes de los bienes o servicios que ofrece, o las prestaciones que se le encomiendan, 
así como las limitaciones técnicas de tales bienes o servicios o de los riesgos que conllevan, de 
manera que el cliente debe ser advertido de los peligros que corre y de la forma de evitarlos. 
 
Incluso se ha dicho que el profesional no debe dudar en disuadir a su cliente de obrar en la forma 
que pretende hacerlo, debiendo llegar al extremo de rechazar el encargo que se le propone cuando 
dicho encargo exceda la competencia o las capacidades del profesional, o cuando este considere 
que está condenado al fracaso, no le es conveniente (X. Perron. L’Obligation de Conseil, 1992 N 
o. 172 y ss. - P. Le Tourneau. Op. Cit. Pag. 463). 
 
Se trata entonces de que el profesional ilustre a su cliente respecto de las distintas alternativas con 
que cuenta; que lo oriente es sus decisiones y escogencias y lo incite o trate de persuadirlo a 
adoptar la solución que parece la más conveniente. 
 
Este deber de información se encuentra ligado al deber de fidelidad y se complementa con el de 
respetar los intereses del cliente, al grado de preferir los intereses del cliente frente a los suyos, lo 
que obliga al profesional a actuar de la manera que más convenga a su cliente. Así las cosas, entre 
las distintas alternativas posibles, debe proponer o tomar -si tiene las facultades para ello- la que 
sea más favorable a éste, o la que parezca más apropiada a los propósitos que persigue. Por tanto, 
el profesional debe siempre tener en mente los intereses legítimos de quien utiliza sus servicios. 
 
Ahora, el traslado de régimen conlleva el derecho de la persona a ser informada de manera 
rigurosa y transparente, y el deber para la administradora de brindar un estudio dando a conocer 
de manera clara y precisa, y atendiendo el caso particular del afiliado las diferentes alternativas 
con sus ventajas y desventajas, con especial cuidado de no menoscabar el derecho a la seguridad 
social en materia pensional, por lo que el trámite no puede implicar la pérdida de condiciones más 
favorables en cuanto al acceso o disfrute de la pensión, como puede ser el perder el derecho a 
una prestación vitalicia, el ver disminuido su monto o el acceder a la pensión a una edad superior. 
 
Por lo que no basta con solo con el formato de afiliación, donde aparece información general del 
afiliado, de su vinculación laboral y de sus beneficiarios; y el anexo, un cuestionario a diligenciar 
por el afiliado en el que se le pregunta genéricamente si fue informado y asesorado por el Ejecutivo 
Comercial de la AFP y si desea estar vinculado en este caso a PORVENIR S.A O COLFONDOS 
S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. El formato solo permite dar respuesta en términos de SI o NO, 
sin más detalles. También se interroga sobre el salario y se hace un cálculo estimado del valor de 



 

Centro, antigua Plazoleta Telecom, Edificio Comodoro Oficina 11.20 Cel. 301.4305250 Email: 
jvilladiegoc@hotmail.com Cartagena de Indias - Colombia 

JESÚS DAVID VILLADIEGO CUETO 
Abogado 

Especialista en Derecho Procesal y Derecho de 
la Seguridad Social 

 

la mesada pensional bajo el régimen privado, sin comparación alguna con el sistema público de 
pensiones ni consideraciones adicionales. Como se puede advertir, ninguno de esos documentos 
contiene datos relevantes que conduzcan a dar por satisfecho el deber de suministrar información 
objetiva, necesaria y transparente, es decir, de dar a conocer al afiliado las características, ventajas 
y desventajas de estar en el régimen público o privado de pensiones. Toda la información que se 
le brindó gravitó sobre el propio régimen privado, situación que claramente produce un sesgo en 
el afiliado por ignorancia o desconocimiento de las características, beneficios y consecuencias de 
estar en el sistema pensional alterno.  
 
La Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia con radicado No. 31989 de 
2008, sobre la obligación de información de los fondos de pensiones, así se pronunció: 
 
“… Las administradoras de pensiones hacen parte, como elemento estructural, del sistema; 
mediante ellas el Estado provee el servicio público de pensiones; tienen fundamento constitucional 
en el artículo 48 de la Carta Política, que autoriza su existencia, -desarrollado por los artículos 90 
y s.s. de la Ley 100 de 1993 - cuando le atribuye al Estado la responsabilidad por la prestación del 
servicio público, “la dirección, coordinación y control” de la Seguridad Social, y autoriza su 
prestación a través de particulares. 
 
Las administradoras de pensiones han de estar autorizadas para fungir como tales si cumplen una 
serie de requisitos que las cualifican, hacen parte del elenco de las entidades financieras, cumplen 
una actividad que en esencia es fiduciaria y han de ajustar su funcionamiento a los requerimientos 
técnicos propios para esta clase de establecimientos, pero bajo el entendido de que todos ellos 
han de estar ordenados a cumplir con la finalidad de prestar un servicio público de la seguridad 
social. 
 
La doble condición de las administradoras de pensiones, de sociedades que prestan servicios 
financieros y de entidades del servicio público de seguridad social, es compendiada en la 
calificación de instituciones de carácter previsional, que les atribuye el artículo 4° del Decreto 656 
de 1994, y que se ha de traducir en una entidad con solvencia en el manejo financiero, formada en 
la ética del servicio público. 
 
Ciertamente las administradoras de pensiones son en esencia fiduciarias del servicio público de 
pensiones, razón por la cual su comportamiento y determinaciones deben estar orientadas no sólo 
a alcanzar sus propias metas de crecimiento y beneficio, sino a satisfacer de la mejor manera el 
interés colectivo que se realiza en cada persona que queda desprotegida por haberse cernido 
sobre sí una enfermedad o trauma que lo deja inválido, o la muerte sobre el miembro de la familia 
del cual depende, o sobre su afiliado cuando le llega el momento de su retiro de la vida productiva 
por imposición o disfrute de la vejez. 
 
Las administradoras de pensiones lo son de un patrimonio autónomo propiedad de los afiliados, 
según lo prescribe el artículo 97 de la Ley 100 de 1993; la ley radica en ellas el deber de gestión 
de los intereses de quienes se vinculen a ellas, y cuyos deberes surgen desde las etapas previas 
y preparatorias a la formalización de su afiliación a la administradora. 
 
Es razón de existencia de las Administradoras la necesidad del sistema de actuar mediante 
instituciones especializadas e idóneas, con conocimientos y experiencia, que resulten confiables 
a los ciudadanos quienes les van a entregar sus ahorros y sus seguros de previsión para su vejez, 
su invalidez o para su familia cercana en caso de muerte prematura. 
 
Esas particularidades ubican a las Administradoras en el campo de la responsabilidad profesional, 
obligadas a prestar de forma eficiente, eficaz y oportuna todos los servicios inherentes a la calidad 
de instituciones de carácter previsional, la misma que, por ejercerse en un campo que la 
Constitución Política estima que concierne a los intereses públicos, tanto desde la perspectiva del 
artículo 48 como del artículo 335, se ha de estimar con una vara de rigor superior a la que se utiliza 
frente a las obligaciones entre particulares. 
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Por lo dicho es que la responsabilidad de las administradoras de pensiones es de carácter 
profesional, la que le impone el deber de cumplir puntualmente las obligaciones que taxativamente 
le señalan las normas, en especial las de los artículos 14 y 15 del Decreto 656 de 1994, cumplirlas 
todas con suma diligencia, con prudencia y pericia, y además todas aquellas que se le integran por 
fuerza de la naturaleza de las mismas, como lo manda el artículo 1603 del C.C., regla válida para 
las obligaciones cualquiera que fuere su fuente, legal, reglamentaria o contractual. 
 
La doctrina ha bien elaborado un conjunto de obligaciones especiales, con específica vigencia para 
todas aquellas entidades cuya esencia es la gestión fiduciaria, como la de las administradoras de 
pensiones, que emanan de la buena fe, como el de la transparencia, vigilancia, y el deber de 
información. 
 
La información debe comprender todas las etapas del proceso, desde la antesala de la afiliación 
hasta la determinación de las condiciones para el disfrute pensional. 
 
Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesados una 
información completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar entre 
un administrador experto y un afiliado lego, en materias de alta complejidad. 
 
Es una información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene 
el valor y el alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se 
trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, la elección del 
régimen pensional, trasciende el simple deber de información, y como emanación del 
mismo reglamento de la seguridad social, la administradora tiene el deber del buen consejo, 
que la compromete a un ejercicio más activo al proporcionar la información, de ilustración 
suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, 
y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado de tomar una opción que 
claramente le perjudica (Subrayado y negrilla fuera de texto). 
 
Bajo estos parámetros es evidente que el engaño que protesta el actor tiene su fuente en la falta 
al deber de información en que incurrió la administradora; en asunto neurálgico, como era el 
cambio de régimen de pensiones, de quien ya había alcanzado el derecho a una pensión en el 
sistema de prima media, su obligación era la de anteponer a su interés propio de ganar un afiliado, 
la clara inconveniencia de postergar el derecho por más de cinco años, bajo la advertencia de que 
el provecho de la pensión a los sesenta años, era solo a costa de disminuir el valor del bono 
pensional, castigado por su venta anticipada a la fecha de redención. 
 
En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, sino en los silencios que 
guarda el profesional, que ha de tener la iniciativa en proporcionar todo aquello que resulte 
relevante para la toma de decisión que se persigue; de esta manera la diligencia debida se traduce 
en un traslado de la carga de la prueba del actor a la entidad demandada. (…)”. Lo anterior, ha 
sido reiterado por la misma Corporación en Sentencias con radicado No. 31314 de 2008 y 33803 
de 20011. 
 
Sin embargo en este caso en concreto, los fondos de pensiones PORVENIR S.A Y COLFONDOS 
S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, no cumplieron frente a la demandante con su obligación de 
brindar un estudio dando a conocer de manera clara y precisa, y atendiendo el caso particular del 
afiliado, las diferentes alternativas con sus ventajas y desventajas, riesgos, con especial cuidado 
de no menoscabar el derecho a la seguridad social en materia pensional. 
 
PETICIÓN ESPECIAL: SOLICITUD DE VINCULACIÓN COMO INTERVINIENTE DE LA 
AGENCIA NACIONAL DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO De conformidad con los artículos 610 
a 612 del Código General del Proceso, como quiera que entre las demandadas se encuentra una 
entidad pública, como lo es la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, me permito solicitar al señor juez se sirva ordenar notificar a la Agencia Nacional 
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de Defensa Jurídica del Estado del auto admisorio de la demanda y en los términos del artículo 
612 del Código General del Proceso, con el fin de que si a bien lo tiene intervenga en el presente 
proceso. 
 

CUANTÍA Y COMPETENCIA 
Su despacho es competente para conocer de este proceso, debido al domicilio de las entidades 
de seguridad social demandadas, y del lugar donde se ha surtido la reclamación del derecho 
(Artículo 11 CPTSS). La cuantía de esta demanda se estima superior a CIENTO VEINTE (120) 
Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 
 

TRÁMITE 
A la presente demanda debe dársele el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA, previsto en el Capítulo XIV, artículo 74 y siguientes del C.P.T. 
 

PRUEBAS 
Respetuosamente solicito se sirva decretar, practicar y tener como pruebas a favor de mi 
poderdante las siguientes: 
 
I. DOCUMENTALES APORTADAS CON LA DEMANDA 
 

1.Cetil JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO 
2.Historia laboral PORVENIR S.A  
3.Petición de ineficacia de traslado radicada a COLPENSIONES 
4.Respuesta de ineficacia de traslado a COLPENSIONES 
5.Petición de ineficacia de traslado radicada a PORVENIR S.A 
6.Constancia de radicado PORVENIR S.A 
7.Derecho de petición ineficacia COLFONDOS S.A  
8.Constancia de radicado COLFONDOS S.A  
9.Documentos del apoderado JESÚS DAVID VILLADIEGO CUETO  

 
II. DOCUMENTALES EN PODER DE LAS DEMANDADAS. 
 
Solicito al señor juez de manera respetuosa, que conmine a las demandadas dentro de la 
contestación de la demanda a aportar las siguientes pruebas que están en su poder: 
 
1.- Copia del expediente administrativo del señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, que 
reposa en los archivos de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
 
2.- Copia del expediente administrativo del señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, que 
reposa en los archivos de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
3.- Copia del expediente administrativo del señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, que 
reposa en los archivos de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 
 

ANEXOS 
 
1.- Poder debidamente conferido por el señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO en 2 
folios. 
 
2.- Pruebas Documentales aportadas. 
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3.- Certificado de Registro Mercantil de sucursal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR, expedido por la Cámara de Comercio de 
Cartagena. 
 
4.- Certificado de Registro Mercantil de sucursal de COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTÍAS, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
Recibiremos notificaciones en las siguientes direcciones: 
 
1.- A mí representado JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, en la ciudad de Cartagena, 
Barrio El Cabrero Cra .2da # 43-108;  Dirección de notificación electrónica: 
josewrodriguez2016@gmail.com   
  
 
2.- El demandado: COLPENSIONES, en la calle 30 no. 17- 109 locales 1-18 y 1-19, centro 
comercial san Felipe de la ciudad de Cartagena. Email de notificación judicial: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
 
3.- A la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. nen la ciudad de Cartagena, en el barrio Centro, Calle del Arsenal 
#9ª35; dirección de notificación judicial: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
 
4.- A la demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS en la ciudad de Bogotá, Cl 
67 No. 7 - 94; dirección de notificación judicial: procesosjudiciales@colfondos.com.co 
 
5.- El suscrito en la secretaria de su despacho o en mi oficina de abogado ubicada en el 
centro, antigua plazoleta Telecom, Edificio Comodoro Oficina 11 02, celular 301.4305250, 
correo de notificación judicial: jvilladiegoc@hotmail.com;   
  
Atentamente, 
 
 
 
JESÚS DAVID VILLADIEGO CUETO  
C.C. No. 3.800.579 de Cartagena 
T.P. No. 109.891 del C.S.J. 
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DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre: Nit:

Dirección: Departamento: Municipio:

Teléfono Fijo: Correo Electrónico: Código DANE:

SANATORIO DE CONTRATACION EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 890,205,335

CL 3   2    72 SANTANDER CONTRATACION

77171365 talentohumanosanacontra@gmail.com 68211

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: Nit:
Fecha en que entró en vigencia

el Sistema General de Pensiones:
SANATORIO DE CONTRATACION EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 890,205,335 Abril 1 de 1994

DATOS DEL EMPLEADO

Tipo de Documento: Documento: Fecha de Nacimiento:

Primer Apellido: Segundo Apellido: Primer Nombre: Segundo Nombre:

C 73,110,305 Abril 2 de 1964

RODRIGUEZ SARMIENTO JOSE WILLIAM

PERIODOS CERTIFICADOS

Desde

(DD-MM-AAAA)

Hasta

(DD-MM-AAAA)

Tipo de

Vinculación

Tipo de

Empleado
Cargo

Aportes

Pensión

Aportes

Salud

Aportes

Riesgos
Fondo Aporte Entidad Responsable

Total No.

Días

Interrupción

Cargo de

Alto Riesgo

Tiempo

Completo

Horas

Semanales

Laboradas

08-03-1991 06-01-1992 LABORAL PÚBLICO Profesional Universitario SI SI SI CAJA NACIONAL DE PREVISION CAJANAL NACION 0 NO SI

FACTORES SALARIALES 1991 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 N 0.00 N 118,987.00 S 155,200.00 S 155,200.00 S 155,200.00 S 155,200.00 S 155,200.00 S 155,200.00 S 93,120.00 S 51,733.00 S 155,200.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 54,320.00 S

Total Devengado 0.00 0.00 118,987.00 155,200.00 155,200.00 155,200.00 155,200.00 155,200.00 155,200.00 93,120.00 51,733.00 209,520.00

OBSERVACIONES: PROFESIONAL UNIVERSITARIO: MEDICO RURAL.

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 1992 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 31,040.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 2,716.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

Total Devengado 33,756.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

INFORMACIÓN VÁLIDA ÚNICAMENTE CUANDO LA PRESTACIÓN SE FINANCIE CON BONO PENSIONAL TIPO A2, B, C1, E2

POSIBLE

FECHA BASE

POSIBLE

SALARIO BASE

Si la entidad reconocedora de pensión determina que su prestación se financia con Bono Pensional tomará la fecha base y salario base para el bono pensional de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1833 de 2016.

La información suministrada en esta certificación reporta la fecha base y salario base de la siguiente manera:

1. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona estaba activa al 30 de Junio de 1992, se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salario base para esta misma fecha.

2. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona no se encontraba activa al 30 de junio de 1992, se muestra como fecha base la última vinculación laboral anterior al 30 de junio de 1992 y el salario base a esta fecha.

3. La fecha base y salario base no aplica si la vinculación inicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflejados en la certificación.

4. Si en fecha base los aportes se realizaron al ISS el salario base corresponderá al valor que indique el archivo laboral masivo del ISS en fecha base.

En todo caso la fecha base y salario base se calculará teniendo en cuenta toda la historia laboral certificada anterior a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993.

06-01-1992 36,225.09
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FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR

Nombre: Tipo de Documento: Documento:SANTOS VEGA DORIS ESTER C 30,008,607

Cargo: Teléfono Fijo:JEFE DE ARCHIVO 3125829153

Dirección: Departamento: Municipio:CALLE 3 NO 2-72 SANTANDER CONTRATACION

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:archivo@sanatoriocontratacion.gov.co Marzo 20 de 2019 res0312

CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden disciplinario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

SANTOS VEGA DORIS ESTER

Elaboró: SANTOS VEGA DORIS ESTER

Revisó: SANTOS VEGA DORIS ESTER
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NOTAS ADICIONALES

1. Los empleadores no requieren expedir certificación de tiempos laborales si le cotizaron al ISS hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad RAIS, siempre y cuando dichos tiempos estén incluidos en los archivos de

dichas entidades, salvo que se requiera información adicional no contenida en dichos archivos.

2. Por la veracidad de la información contenida en la presente certificación, responden, civil, fiscal y administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores, y en general, cualquier tercero que haya certificado información

laboral.

3. Las certificaciones de información laboral NO son Bonos Pensionales.

4. El diligenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional, tampoco le genera el derecho a un

beneficio pensional (pensión, bono, indemnización sustitutiva o devolución de saldos).

5. Cualquier reclamación respecto a la información registrada en la certificación deberá realizarse directamente a la entidad certificadora.
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Cartagena de Indias octubre de 2022 
 
SEÑORES 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
E. S. M. 
 
 

 
REF.   TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL  
 
 
JESUS DAVID VILLADIEGO CUETO, abogado en ejercicio, mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Cartagena, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, de manera atenta me dirijo 
a ustedes, en calidad de apoderado del señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía número 73.110.305, quien estuvo afiliado al sistema 
general de pensiones, en el régimen de prima media con prestación definida, administrado por la 
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL; y quien posteriormente se trasladó al 
régimen de ahorro individual con solidaridad, a través de la AFP COLFONDOS S.A.; con el fin de 
presentar una solicitud de declaratoria de Ineficacia/nulidad de afiliación al momento de presentar el 
cambio de régimen pensional proveniente de la omisión de la información previa a un traslado de 
régimen pensional; de conformidad a los siguientes hechos: 
 
1.- El señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, perteneció al régimen de prima media con 
prestación definida, administrado por CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL; 
alcanzando a cotizar 43.5 semanas en este régimen. 
 
2.- Mi poderdante el señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, perteneciendo al Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, se trasladó a partir del mayo de 2007, a la AFP COLFONDOS 
S.A.; pasando al Régimen De Ahorro Individual Con Solidaridad, sin conocer las implicaciones legales 
de dicho traslado. 
  
3.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento ofrecer el traslado de régimen 
pensional a mi poderdante, no le informó cuánto debía ser el capital que debía acumular en su cuenta 
de ahorro individual, para poder llegar a adquirir el derecho a una pensión y con qué monto, o cuanto 
necesitaba tener en su cuenta de ahorro individual para pensionarse a una determinada edad, o a la 
edad de pensión, o para mantener una mesada pensional acorde a su ingreso base de cotización. 
 
4.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional de 
mi poderdante, no le informó que no todo el aporte mensual que hiciera, iría a su cuenta individual, y 
que parte de este se destinaría al pago de primas de seguros para atender las pensiones de invalidez 
y de sobrevivientes, la asesoría para la contratación de la renta vitalicia, financiar el fondo de 
solidaridad pensional y cubrir el costo de administración del régimen; y cómo influiría esto en su 
pensión.  
 
5.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional de 
mi poderdante, no le informó sobre la posibilidad que tenía de tener que negociar el bono pensional 
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entregado por el Régimen de Prima Media como consecuencia del traslado, para anticipar su pensión; 
y cómo podría influir en su pensión.   
  
6.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional de 
mi poderdante, no le informó sobre el derecho de retracto, ni en qué consistía.   
 
7.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional de 
la demandante, no le informó que el monto de su pensión en ese régimen se liquidaría teniendo en 
cuenta la expectativa de vida conjunta, tanto del afiliado como de sus beneficiarios; y cómo influiría 
esto en su pensión. 
  
8.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional de 
mi poderdante, no le hizo proyecciones futuras de su pensión, con las hipótesis que podrían surgir en 
cada uno de los regímenes pensionales. 
   
9.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional de 
mi poderdante, no le informó sobre la diferencia entre la tasa de reemplazo en el régimen de prima 
media y el monto que debía tener para alcanzar una pensión en el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad; y cómo influiría esto en su pensión.  
  
10.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional 
de mi poderdante, no le informó sobre las condiciones requeridas en el Régimen de Ahorro Individual 
para pensionarse anticipadamente. 
 
11.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen de mi 
poderdante, tenía a su cargo una responsabilidad con ella de carácter profesional; que le imponía el 
deber de asesorarla eficazmente, de manera rigurosa, transparente, adecuada y completa, con 
diligencia, prudencia, con respecto a la decisión de traslado de régimen. 
 
12.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional 
de mi poderdante, no lo asesoró respecto al régimen que más le convenía, teniendo en cuenta entre 
otras cosas, su historia laboral, edad, tiempo que llevaba laborando y cotizando. 
  
13.- Mi poderdante, el señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, en la actualidad se 
encuentra afiliado al fondo de pensiones al AFP PORVENIR S.A., desde agosto de 2003; fondo donde 
no tuvo una doble asesoría, ni fue informado de manera transparente, completa, clara, veraz, oportuna, 
adecuada, suficiente y cierta, respecto a las diferencias entre uno u otro régimen de pensiones, las 
prestaciones económicas que obtendría en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, los 
beneficios, riesgos, desventajas o inconvenientes de este Régimen, y en general las implicaciones 
sobre sus derechos pensionales, que debía tener en cuenta al momento de tomar la trascendental 
decisión de cambiarse de régimen de pensiones. 
 
14.- De declararse la ineficacia del traslado inicial de régimen pensional y el subsiguiente traslado de 
fondo dentro del RAIS; mi poderdante debe ser recibido por la ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES; toda vez que esta entidad continúa administrando el Régimen De 
Prima Media Con Prestación Definida. 
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PRETENSIONES  

 
1.- Por estar viciado el traslado de Régimen Pensional, de mi poderdante el señor JOSE WILLIAM 
RODRIGUEZ SARMIENTO, del Régimen de Prima Media con Prestación Definida al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad, efectuada por AFP COLFONDOS S.A. en mayo de 1997, ante la 
omisión de éste fondo del deber de informar a la demandante, con prudencia y pericia, y de manera 
clara, completa, veraz, oportuna, adecuada, suficiente y cierta, respecto a las implicaciones que tenía 
el cambio de régimen de pensiones, y en general sobre las prestaciones económicas que obtendría 
en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, los riesgos, beneficios y desventajas, ANULAR 
EL TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL.  
 
1.1 Como consecuencia de los anterior, reconocer la ineficacia e inoperancia de los efectos de traslado 
de mi poderdante el señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO.  
 
1.2 Solicitar a las AFP COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A., a restituir a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, los valores obtenidos por concepto de aportes 
de mi poderdante, mientras estuvo vinculado en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, por 
concepto de cotizaciones y a contabilizar para efectos de pensión, las semanas cotizadas por la 
demandante en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, sin descuento de seguros, ni cuotas 
de administración. 
 
1.3 Una vez sean devueltos los aportes del punto anterior, que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, sea esta entidad que reconozca y pague la pensión de vejez a 
mi poderdante.  
 
La respuesta a la presente las recibimos en la ciudad de Cartagena, al correo electrónico, 
jvilladiegoc@hotmail.com o en el centro Plazoleta Telecom, edificio Comodoro, Oficina 11 02.  Tels. 
301.4305250 – 6799763. 
 
Anexo:  

1. Poder para actuar   
2. Copia de mis documentos de identificación. 

 
Esperando respuesta dentro del término de ley, 

 

 
 
 
 

mailto:jvilladiegoc@hotmail.com


1Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera.
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B.
3Decreto 2071 del 23 de octubre del 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
4Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia.
________________________________________________________________________

Colpensiones                                                                                                                               Página |1
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

No. de Radicado, BZ2024_546559-0135362

Bogotá D.C.,15 de enero de 2024

Señor (a)
JESUS DAVID VILLADIEGO CUETO
CENTRO PLAZOLETA TELECOM EDIFICIO COMODORO OFICINA 11 02
Cartagena De Indias, Bolívar

Referencia:               Radicado No. 2024_546559 del 11 de enero de 2024
Ciudadano:     JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO
Identificación:     Cédula de ciudadanía 73110305
Tipo de Trámite:     Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES. Acerca de su petición: “reconocer la ineficacia e inoperancia de los
efectos de traslado de mi poderdante el señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ
SARMIENTO. (…)”, le confirmamos que, no es posible realizar la anulación del traslado
que solicitó; a continuación, le contamos el por qué y los casos únicos en que podría
darse:

No puede hacerse porque:

Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación, ha
manifestado de manera voluntaria su deseo de trasladarse a otra
administradora de pensiones1, y por lo mismo ejercido su derecho de elegir
libremente el régimen al que quiere pertenecer2.

Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la
información completa sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de
pertenecer a cualquiera de los regímenes (prima media o ahorro individual)3, la
cual está disponible en los canales de comunicación de cada uno de los fondos
de pensión y Colpensiones.

Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de
2016, usted recibió el servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la
normatividad4; sin embargo, recuerde que, si su traslado fue hecho antes de
dicha fecha, está disposición no aplica como requisito para su traslado, debido a
que no es retroactiva.

Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer
traslados de régimen, que son: llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo



5Ley 797 de 2003, Artículo 2º, literal E.
6 Ley 599 de 2000 Titulo IX Capítulo III
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actual y que le falten más de 10 años para cumplir la edad de pensión; que en
el caso de las mujeres es 57 años, y en el de los hombres 62 años5.

¿Cuándo es posible la anulación?

Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado:

Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del
ciudadano en el formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar:

Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su-
nombre.
Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación-
errada.
Fotocopia de su documento de identidad.-

Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes de
que la cobertura del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente con
dictamen médico laboral, con fecha de estructuración de la invalidez anterior a
la fecha de radicación de la solitud de traslado de régimen.

Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso:

En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de
Pensiones (AFP) en la que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la
denuncia penal por falsificación en documento (público o privado), ante la
Fiscalía General de la Nación, para establecer la verdad6.

Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación
del traslado, diligenciando los formularios de la Entidad y entregando copia del
documento emitido por la Fiscalía.

Es importante resaltar que, el informe grafológico puede considerarse como
prueba en el proceso, pero no es determinante; en otras palabras, es posible
presentarlo como soporte, pero, finalmente es la Fiscalía quien toma la decisión
final.

Esperamos que esta información sea de utilidad y que podamos apoyarle en la
construcción de su futuro.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de
las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín:
(57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita
nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web
www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer
servirle.

http://www.colpensiones.gov.co


________________________________________________________________________

Colpensiones                                                                                                                               Página |3
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

Atentamente,

Direccion de Administracion de Solicitudes y PQRS
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones

Elaboró: Adriana Motta Moreno -Analista- Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS
XDC
Revisó:
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Cartagena de Indias octubre de 2022 
 
SEÑORES 
AFP PORVENIR S.A. 
E. S. M. 
 
 

 
REF.   TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL  
 
 
JESUS DAVID VILLADIEGO CUETO, abogado en ejercicio, mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Cartagena, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, de manera atenta me dirijo 
a ustedes, en calidad de apoderado del señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía número 73.110.305, quien estuvo afiliado al sistema 
general de pensiones, en el régimen de prima media con prestación definida, administrado por la 
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL; y quien posteriormente se trasladó al 
régimen de ahorro individual con solidaridad, a través de la AFP COLFONDOS S.A.; con el fin de 
presentar una solicitud de declaratoria de Ineficacia/nulidad de afiliación al momento de presentar el 
cambio de régimen pensional proveniente de la omisión de la información previa a un traslado de 
régimen pensional; de conformidad a los siguientes hechos: 
 
1.- El señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, perteneció al régimen de prima media con 
prestación definida, administrado por CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL; 
alcanzando a cotizar 43.5 semanas en este régimen. 
 
2.- Mi poderdante el señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, perteneciendo al Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, se trasladó a partir del mayo de 2007, a la AFP COLFONDOS 
S.A.; pasando al Régimen De Ahorro Individual Con Solidaridad, sin conocer las implicaciones legales 
de dicho traslado. 
  
3.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento ofrecer el traslado de régimen 
pensional a mi poderdante, no le informó cuánto debía ser el capital que debía acumular en su cuenta 
de ahorro individual, para poder llegar a adquirir el derecho a una pensión y con qué monto, o cuanto 
necesitaba tener en su cuenta de ahorro individual para pensionarse a una determinada edad, o a la 
edad de pensión, o para mantener una mesada pensional acorde a su ingreso base de cotización. 
 
4.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional de 
mi poderdante, no le informó que no todo el aporte mensual que hiciera, iría a su cuenta individual, y 
que parte de este se destinaría al pago de primas de seguros para atender las pensiones de invalidez 
y de sobrevivientes, la asesoría para la contratación de la renta vitalicia, financiar el fondo de 
solidaridad pensional y cubrir el costo de administración del régimen; y cómo influiría esto en su 
pensión.  
 
5.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional de 
mi poderdante, no le informó sobre la posibilidad que tenía de tener que negociar el bono pensional 
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entregado por el Régimen de Prima Media como consecuencia del traslado, para anticipar su pensión; 
y cómo podría influir en su pensión.   
  
6.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional de 
mi poderdante, no le informó sobre el derecho de retracto, ni en qué consistía.   
 
7.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional de 
la demandante, no le informó que el monto de su pensión en ese régimen se liquidaría teniendo en 
cuenta la expectativa de vida conjunta, tanto del afiliado como de sus beneficiarios; y cómo influiría 
esto en su pensión. 
  
8.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional de 
mi poderdante, no le hizo proyecciones futuras de su pensión, con las hipótesis que podrían surgir en 
cada uno de los regímenes pensionales. 
   
9.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional de 
mi poderdante, no le informó sobre la diferencia entre la tasa de reemplazo en el régimen de prima 
media y el monto que debía tener para alcanzar una pensión en el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad; y cómo influiría esto en su pensión.  
  
10.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional 
de mi poderdante, no le informó sobre las condiciones requeridas en el Régimen de Ahorro Individual 
para pensionarse anticipadamente. 
 
11.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen de mi 
poderdante, tenía a su cargo una responsabilidad con ella de carácter profesional; que le imponía el 
deber de asesorarla eficazmente, de manera rigurosa, transparente, adecuada y completa, con 
diligencia, prudencia, con respecto a la decisión de traslado de régimen. 
 
12.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional 
de mi poderdante, no lo asesoró respecto al régimen que más le convenía, teniendo en cuenta entre 
otras cosas, su historia laboral, edad, tiempo que llevaba laborando y cotizando. 
  
13.- Mi poderdante, el señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, en la actualidad se 
encuentra afiliado al fondo de pensiones al AFP PORVENIR S.A., desde agosto de 2003; fondo donde 
no tuvo una doble asesoría, ni fue informado de manera transparente, completa, clara, veraz, oportuna, 
adecuada, suficiente y cierta, respecto a las diferencias entre uno u otro régimen de pensiones, las 
prestaciones económicas que obtendría en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, los 
beneficios, riesgos, desventajas o inconvenientes de este Régimen, y en general las implicaciones 
sobre sus derechos pensionales, que debía tener en cuenta al momento de tomar la trascendental 
decisión de cambiarse de régimen de pensiones. 
 
14.- De declararse la ineficacia del traslado inicial de régimen pensional y el subsiguiente traslado de 
fondo dentro del RAIS; mi poderdante debe ser recibido por la ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES; toda vez que esta entidad continúa administrando el Régimen De 
Prima Media Con Prestación Definida. 
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PRETENSIONES  

 
1.- Por estar viciado el traslado de Régimen Pensional, de mi poderdante el señor JOSE WILLIAM 
RODRIGUEZ SARMIENTO, del Régimen de Prima Media con Prestación Definida al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad, efectuada por AFP COLFONDOS S.A. en mayo de 1997, ante la 
omisión de éste fondo del deber de informar a la demandante, con prudencia y pericia, y de manera 
clara, completa, veraz, oportuna, adecuada, suficiente y cierta, respecto a las implicaciones que tenía 
el cambio de régimen de pensiones, y en general sobre las prestaciones económicas que obtendría 
en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, los riesgos, beneficios y desventajas, ANULAR 
EL TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL.  
 
1.1 Como consecuencia de los anterior, reconocer la ineficacia e inoperancia de los efectos de traslado 
de mi poderdante el señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO.  
 
1.2 Que las AFP COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A., a remitan a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, los valores obtenidos por concepto de aportes 
de mi poderdante, mientras estuvo vinculado en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, por 
concepto de cotizaciones y a contabilizar para efectos de pensión, las semanas cotizadas por la 
demandante en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, sin descuento de seguros, ni cuotas 
de administración. 
 
1.3 Una vez sean devueltos los aportes del punto anterior, que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, sea esta entidad que reconozca y pague la pensión de vejez a 
mi poderdante.  
 
La respuesta a la presente las recibimos en la ciudad de Cartagena, al correo electrónico, 
jvilladiegoc@hotmail.com o en el centro Plazoleta Telecom, edificio Comodoro, Oficina 11 02.  Tels. 
301.4305250 – 6799763. 
 
Anexo:  

1. Poder para actuar   
2. Copia de mis documentos de identificación. 

 
Esperando respuesta dentro del término de ley, 
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Cartagena de Indias octubre de 2022 
 
SEÑORES 
AFP COLFONDOS S.A. 
E. S. M. 
 
 

 
REF.   TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL  
 
 
JESUS DAVID VILLADIEGO CUETO, abogado en ejercicio, mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Cartagena, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, de manera atenta me dirijo 
a ustedes, en calidad de apoderado del señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía número 73.110.305, quien estuvo afiliado al sistema 
general de pensiones, en el régimen de prima media con prestación definida, administrado por la 
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL; y quien posteriormente se trasladó al 
régimen de ahorro individual con solidaridad, a través de la AFP COLFONDOS S.A.; con el fin de 
presentar una solicitud de declaratoria de Ineficacia/nulidad de afiliación al momento de presentar el 
cambio de régimen pensional proveniente de la omisión de la información previa a un traslado de 
régimen pensional; de conformidad a los siguientes hechos: 
 
1.- El señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, perteneció al régimen de prima media con 
prestación definida, administrado por CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL; 
alcanzando a cotizar 43.5 semanas en este régimen. 
 
2.- Mi poderdante el señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, perteneciendo al Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, se trasladó a partir del mayo de 2007, a la AFP COLFONDOS 
S.A.; pasando al Régimen De Ahorro Individual Con Solidaridad, sin conocer las implicaciones legales 
de dicho traslado. 
  
3.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento ofrecer el traslado de régimen 
pensional a mi poderdante, no le informó cuánto debía ser el capital que debía acumular en su cuenta 
de ahorro individual, para poder llegar a adquirir el derecho a una pensión y con qué monto, o cuanto 
necesitaba tener en su cuenta de ahorro individual para pensionarse a una determinada edad, o a la 
edad de pensión, o para mantener una mesada pensional acorde a su ingreso base de cotización. 
 
4.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional de 
mi poderdante, no le informó que no todo el aporte mensual que hiciera, iría a su cuenta individual, y 
que parte de este se destinaría al pago de primas de seguros para atender las pensiones de invalidez 
y de sobrevivientes, la asesoría para la contratación de la renta vitalicia, financiar el fondo de 
solidaridad pensional y cubrir el costo de administración del régimen; y cómo influiría esto en su 
pensión.  
 
5.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional de 
mi poderdante, no le informó sobre la posibilidad que tenía de tener que negociar el bono pensional 
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entregado por el Régimen de Prima Media como consecuencia del traslado, para anticipar su pensión; 
y cómo podría influir en su pensión.   
  
6.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional de 
mi poderdante, no le informó sobre el derecho de retracto, ni en qué consistía.   
 
7.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional de 
la demandante, no le informó que el monto de su pensión en ese régimen se liquidaría teniendo en 
cuenta la expectativa de vida conjunta, tanto del afiliado como de sus beneficiarios; y cómo influiría 
esto en su pensión. 
  
8.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional de 
mi poderdante, no le hizo proyecciones futuras de su pensión, con las hipótesis que podrían surgir en 
cada uno de los regímenes pensionales. 
   
9.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional de 
mi poderdante, no le informó sobre la diferencia entre la tasa de reemplazo en el régimen de prima 
media y el monto que debía tener para alcanzar una pensión en el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad; y cómo influiría esto en su pensión.  
  
10.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional 
de mi poderdante, no le informó sobre las condiciones requeridas en el Régimen de Ahorro Individual 
para pensionarse anticipadamente. 
 
11.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen de mi 
poderdante, tenía a su cargo una responsabilidad con ella de carácter profesional; que le imponía el 
deber de asesorarla eficazmente, de manera rigurosa, transparente, adecuada y completa, con 
diligencia, prudencia, con respecto a la decisión de traslado de régimen. 
 
12.- El fondo de pensiones AFP COLFONDOS S.A., al momento del traslado de régimen pensional 
de mi poderdante, no lo asesoró respecto al régimen que más le convenía, teniendo en cuenta entre 
otras cosas, su historia laboral, edad, tiempo que llevaba laborando y cotizando. 
  
13.- Mi poderdante, el señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO, en la actualidad se 
encuentra afiliado al fondo de pensiones al AFP PORVENIR S.A., desde agosto de 2003; fondo donde 
no tuvo una doble asesoría, ni fue informado de manera transparente, completa, clara, veraz, oportuna, 
adecuada, suficiente y cierta, respecto a las diferencias entre uno u otro régimen de pensiones, las 
prestaciones económicas que obtendría en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, los 
beneficios, riesgos, desventajas o inconvenientes de este Régimen, y en general las implicaciones 
sobre sus derechos pensionales, que debía tener en cuenta al momento de tomar la trascendental 
decisión de cambiarse de régimen de pensiones. 
 
14.- De declararse la ineficacia del traslado inicial de régimen pensional y el subsiguiente traslado de 
fondo dentro del RAIS; mi poderdante debe ser recibido por la ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES; toda vez que esta entidad continúa administrando el Régimen De 
Prima Media Con Prestación Definida. 
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PRETENSIONES  

 
1.- Por estar viciado el traslado de Régimen Pensional, de mi poderdante el señor JOSE WILLIAM 
RODRIGUEZ SARMIENTO, del Régimen de Prima Media con Prestación Definida al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad, efectuada por AFP COLFONDOS S.A. en mayo de 1997, ante la 
omisión de éste fondo del deber de informar a la demandante, con prudencia y pericia, y de manera 
clara, completa, veraz, oportuna, adecuada, suficiente y cierta, respecto a las implicaciones que tenía 
el cambio de régimen de pensiones, y en general sobre las prestaciones económicas que obtendría 
en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, los riesgos, beneficios y desventajas, ANULAR 
EL TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL.  
 
1.1 Como consecuencia de los anterior, reconocer la ineficacia e inoperancia de los efectos de traslado 
de mi poderdante el señor JOSE WILLIAM RODRIGUEZ SARMIENTO.  
 
1.2 Que las AFP COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A., a remitan a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, los valores obtenidos por concepto de aportes 
de mi poderdante, mientras estuvo vinculado en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, por 
concepto de cotizaciones y a contabilizar para efectos de pensión, las semanas cotizadas por la 
demandante en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, sin descuento de seguros, ni cuotas 
de administración. 
 
1.3 Una vez sean devueltos los aportes del punto anterior, que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, sea esta entidad que reconozca y pague la pensión de vejez a 
mi poderdante.  
 
La respuesta a la presente las recibimos en la ciudad de Cartagena, al correo electrónico, 
jvilladiegoc@hotmail.com o en el centro Plazoleta Telecom, edificio Comodoro, Oficina 11 02.  Tels. 
301.4305250 – 6799763. 
 
Anexo:  

1. Poder para actuar   
2. Copia de mis documentos de identificación. 

 
Esperando respuesta dentro del término de ley, 
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                  CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL

El SECRETARIO  DE  LA CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA, con fundamento en
las matriculas de Registro Mercantil,

                               CERTIFICA

NOMBRE                         SOCIEDAD    ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE
                               PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
NIT                            N 800144331-3
DOMICILIO PROPIETARIO(A)       BOGOTA, CUNDINAMARCA, COLOMBIA

                               CERTIFICA

                       ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

NOMBRE                         SOCIEDAD   ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
                               PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR
                               Establecimiento-Sucursal
DIRECCIÓN                      CENTRO AVENIDA DEL ARSENAL 9A - 35
CIUDAD                         CARTAGENA
MATRICULA NUMERO               09-101228-02 de Agosto 02 de 1994
RENOVACIÓN MATRÍCULA           Marzo 13 de 2019
ACTIVOS                       $60,027,790
CORREO ELECTRONICO             notificacionesjudiciales@porvenir.com.co

        ACTIVIDAD ECONÓMICA CÓDIGO CIIU VERSIÓN 4.0 A.C.

6630: Actividades de administración de fondos

                               CERTIFICA

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

ADMINISTRADORA             MARIA DEL SOCORRO NAVARRO      C   45.500.729
                           ESPAÑA                     
                           DESIGNACION                

Por  Documento  Privado  del  03  de  Octubre  de  2016, suscrito por el
Representante  Legal  de  la  sociedad, inscrita en esta Cámara el 24 de
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Noviembre  de  2016, bajo el número 30,272 del el libro VI, del Registro
Mercantil.

                               CERTIFICA

Que  por  documento  privado del 07 de Enero de 2010 otorgado en Bogotá,
inscrito  en esta Camara de Comercio, el día 11 de Febrero de 2010, bajo
el  No.  1,320  del  libro  V,  del  Registro Mercantil, se otorga poder
especial a la señora CORINA DEL ROSARIO SANCHEZ PRETEL, identificada con
la cedula de ciudadanía No.45.506.144, quien es el factor de comercio en
esa  ciudad,  con  la  facultad  de  representar  a  la empresa ante las
autoridades  administrativas  y laborales, así como también conciliar en
los términos de la Ley 712 de 2001.

                               CERTIFICA

Que de acuerdo con nuestras inscripciones, los bienes sujetos a re    
gistro mercantil relacionados en el presente certificado, se encuen   
tran libres de embargo.                                               

                              CERTIFICA

PROCEDENCIA  DE  LOS ANTERIORES DATOS: Que la informacion  anterior  ha
sido   tomada   directamente  del   formulario  de   matricula,  y  sus
renovaciones posteriores diligenciado por el comerciante.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  articulo 76 del código de
procedimiento  administrativo  y  de  lo  contencioso y de la ley 962 de
2005,  los actos administrativos de registro aquí certificados quedan en
firme  transcurridos  diez  (10)  días hábiles contados a partir del dia
siguiente  de  la  fecha  de  inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos en via gubernativa.

La  información  sobre  contratos  sujetos  a  registro se suministra en
Certificado Especial.

El  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Cartagena autoriza con su
firma el presente certificado.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si  usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
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certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digitando el código
de   verificación  que  se  encuentra  en  el  encabezado  del  presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS            
Sigla:               COLFONDOS S.A. Y COLFONDOS                      
Nit:                 800.149.496-2                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00479284
Fecha de matrícula:   26 de noviembre de 1991
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  11 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 67 No. 7 - 94
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co
Teléfono comercial 1:               3765155
Teléfono comercial 2:               3765066
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web: WWW.COLFONDOS.COM.CO U WWW.COLFONDOS.COM
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 67 No. 7 - 94
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
procesosjudiciales@colfondos.com.co
Teléfono para notificación 1:           3765155
Teléfono para notificación 2:           3765066
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
Agencias:  Bogotá  (Puente  Aranda,  Calle  21,  Floresta,  Calle  67,
Salitre  COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS SA COLFONDOS).
 
 
Por  Acta  No.  146  de  la Junta Directiva del 20 de febrero de 2004,
inscrita  el  19  de abril de 2004 bajo el número 115767 del libro IX,
se  transformaron  en  sucursales  las  siguientes agencias: Medellín,
Cali,  Cartagena,  Manizales,  Pereira, Ibagué, Santa Marta, Montería,
Barranquilla y Bucaramanga.
 
Por  Acta  No.  0000146  de Junta Directiva del 20 de febrero de 2004,
inscrita  el  25  de octubre de 2004 bajo el número 00119267 del libro
IX,   se   transformaron   en   sucursales  las  siguientes  agencias:
Valledupar, Rionegro, Apartado, Neiva, Duitama y Buga.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública No. 3491 de la Notaría 37 de Bogotá D.C. Del 02
de  mayo  de  2007,  inscrita  el  14  de  mayo de 2007 bajo el número
1130677  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  COMPAÑIA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y
CESANTIAS  SA  COLFONDOS.,  por el de: CITI COLFONDOS S.A. la compañía
también   podrá   usar   la   expresión   CITI   COLFONDOS.  parágrafo
transitorio:  Sin  perjuicio de lo anterior, durante el término de dos
(2)  años  contados  a  partir del veintiocho (28) de marzo de dos mil
siete  (2007),  la sociedad podrá continuar utilizando la denominación
COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  DE
CESANTIAS S.A. COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS
 
 
Por  Escritura  Pública No.5534 de la Notaría 37 de Bogotá D.C. Del 03
de  julio  de 2007, inscrita el 23 de julio de 2007 bajo el número 128
del  libro  XVII,  la  sociedad  de la referencia cambió su nombre de:
CITI  COLFONDOS  S.A. la compañía también podrá usar la expresión CITI
COLFONDOS.  parágrafo  transitorio:  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,
durante  el  término  de dos (2) años contados a partir del veintiocho
(28)  de  marzo  de  dos mil siete (2007), la sociedad podrá continuar
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utilizando  la  denominación  COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS  DE  PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS o las expresiones
COLFONDOS  S.A. o COLFONDOS por el de: CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS   parágrafo  transitorio:  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,
durante  el  término  de dos años contados a partir del 13 de junio de
2007,  la sociedad podrá continuar utilizando la denominación COMPAÑÍA
COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A.
COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1102 del 25 de mayo de 2010 de la Notaría
44  de  Bogotá y aclarada por escritura pública 1189 del 2 de junio de
2010  de la Notaría 44 de Bogotá D.C., inscrita el 5 de agosto de 2010
bajo  el  número  01403690  del libro IX, la sociedad de la referencia
cambió  su  nombre  de:  CITI  COLFONDOS  SA  PENSIONES Y CESANTIAS la
compañía   podrá   continuar   utilizando   la  denominación  COMPAÑIA
COLOMBIANAN  ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A
COLFONDOS  o  las  expresiones  COLFONDOS  S.A. o COLFONDOS por el de:
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS
 
 
Por  Escritura Pública No. 3586 de la Notaría 25 de Bogotá D.C. Del 14
de  diciembre  de  2012,  inscrita el 19 de diciembre de 2012, bajo el
número  01691020  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por el de: COLFONDOS
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS sigla COLFONDOS S.A. Y COLFONDOS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
2 de noviembre de 2050.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
5.1  La  sociedad tendrá por objeto el ejercicio de todas o algunas de
las  actividades legalmente permitidas a las administradoras de fondos
de  pensiones  y  cesantías,  y  en  desarrollo  de  las mismas, podrá
celebrar  y  ejecutar  toda  clase  de  actos y contratos de cualquier
índole  que  guarden  relación  directa  con  ellas.  5.2. La sociedad
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también  desarrollará sus actividades de conformidad con las funciones
social  y ecológica que la constitución política asigna a la empresa y
a la propiedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $40.000.000.000,00
No. de acciones    : 40.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $34.666.325.000,00
No. de acciones    : 34.666.325,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $34.666.325.000,00
No. de acciones    : 34.666.325,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alejandro     Bezanilla   P.P. No. 000000F13911312 
                  Mena                                               
Segundo Renglon   León    Fernandez    De   P.P. No. 000000P17478536 
                  Castro Peñafiel                                    
Tercer Renglon    Leonor Montoya Alvarez    C.C. No. 000000041472374 
Cuarto Renglon    Patrick   Jean   Oliver   P.P. No. 000000F25594345 
                  Muzard  Le Minihy De La                            
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                  Villeherve                                         
Quinto Renglon    Pablo  Vicente González   P.P. No. 000000P16804583 
                  Figari                                             
Sexto Renglon     Carlos         Fradique   C.C. No. 000000079469076 
                  Fradique Mendez Lopez                              
Septimo Renglon   David  Legher Aguilar     C.C. No. 000000098546433 
Octavo Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 000000079151183 
                  Obregon Trillos                                    
Noveno Renglon    Martha  Elisa Lasprilla   C.C. No. 000000041536892 
                  Michaelis                                          
Decimo Renglon    Luis    Ricardo   Avila   C.C. No. 000000079152010 
                  Pinto                                              
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Cristian       Costabal   P.P. No. 000000P05224266 
                  Gonzalez                                           
Segundo Renglon   Felipe          Antonio   P.P. No. 000000F28463105 
                  Imbarack Charad                                    
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
Cuarto Renglon    Jose     Miguel    Luis   P.P. No. 000000F18271222 
                  Valdes Lira                                        
Quinto Renglon    David  Ariel  Gallagher   P.P. No. 000000F16533483 
                  Blamberg                                           
Sexto Renglon     Dario  Laguado Giraldo    C.C. No. 000000080083899 
Septimo Renglon   Sebastian         Diego   P.P. No. 000000AAF006583 
                  Yukelson                                           
Octavo Renglon    Rene   Armando  Orjuela   C.C. No. 000000019306034 
                  Bernal                                             
Noveno Renglon    Juliana Osorio Aguel      C.C. No. 000000052797812 
Decimo Renglon    Adriana  Patricia Gomez   C.C. No. 000000052413419 
                  Barajas                                            
 
Por  Acta  No. 62 del 14 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2013 con el No.
01724747 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Octavo Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 000000079151183 
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                  Obregon Trillos                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Octavo Renglon    Rene   Armando  Orjuela   C.C. No. 000000019306034 
                  Bernal                                             
 
Por  Acta  No.  69 del 1 de abril de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de diciembre de 2016 con el
No. 02165493 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Leonor Montoya Alvarez    C.C. No. 000000041472374 
 
Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de
2019 con el No. 02535856 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alejandro     Bezanilla   P.P. No. 000000F13911312 
                  Mena                                               
 
Segundo Renglon   León    Fernandez    De   P.P. No. 000000P17478536 
                  Castro Peñafiel                                    
 
Cuarto Renglon    Patrick   Jean   Oliver   P.P. No. 000000F25594345 
                  Muzard  Le Minihy De La                            
                  Villeherve                                         
 
Quinto Renglon    Pablo  Vicente González   P.P. No. 000000P16804583 
                  Figari                                             
 
Sexto Renglon     Carlos         Fradique   C.C. No. 000000079469076 
                  Fradique Mendez Lopez                              
 
Septimo Renglon   David  Legher Aguilar     C.C. No. 000000098546433 
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Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de enero de
2020 con el No. 02547586 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Cristian       Costabal   P.P. No. 000000P05224266 
                  Gonzalez                                           
 
Segundo Renglon   Felipe          Antonio   P.P. No. 000000F28463105 
                  Imbarack Charad                                    
 
Cuarto Renglon    Jose     Miguel    Luis   P.P. No. 000000F18271222 
                  Valdes Lira                                        
 
Quinto Renglon    David  Ariel  Gallagher   P.P. No. 000000F16533483 
                  Blamberg                                           
 
Septimo Renglon   Sebastian         Diego   P.P. No. 000000AAF006583 
                  Yukelson                                           
 
Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de junio de
2020 con el No. 02579729 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Dario  Laguado Giraldo    C.C. No. 000000080083899 
 
Por  Acta  No.  79  del  15  de  noviembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre
de 2020 con el No. 02616996 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Por  Acta  No. 26 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2021 con el No.
02722698 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Decimo Renglon    Luis    Ricardo   Avila   C.C. No. 000000079152010 
                  Pinto                                              
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Decimo Renglon    Adriana  Patricia Gomez   C.C. No. 000000052413419 
                  Barajas                                            
 
Por  Acta  No. 30 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2021 con el No.
02722699 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Noveno Renglon    Martha  Elisa Lasprilla   C.C. No. 000000041536892 
                  Michaelis                                          
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Noveno Renglon    Juliana Osorio Aguel      C.C. No. 000000052797812 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 62 del 14 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2013 con el No.
01724763 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
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Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  9  de agosto de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 9 de agosto de 2019 con el No.
02494995 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Martha  Liliana Ramirez   C.C.  No.  000000052806498
Principal         Becerra                   T.P. No. 131911-T        
 
Por  Documento  Privado  del  24  de enero de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de enero de 2019 con el No.
02416879 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Hovana        Catherine   C.C.  No.  000000052229246
Suplente          Capera Valbuena           T.P. No. 88093-T         
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No.  7702  del  31  de  octubre de 2006 de la
Notaría  37  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de noviembre de 2006 bajo
el   No.   11254  del  libro  V,  compareció  Jaime  Restrepo  Pinzon,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 80.415. 785 de Usaquén,
quien  obra  en  nombre  y  representación  de  la COMPAÑIA COLOMBIANA
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTÍAS S.A. COLFONDOS,
por  medio  de  la  presente escritura pública, otorga poder general a
Lina  Margarita  Lengua  Caballero, identificada con C.C. No. 50. 956.
303  de  Cerete  (Córdoba) y tarjeta profesional de abogado No. 88.204
del  C.S.  de la J., para ejecutar conjuntamente y/o separadamente los
siguiente   actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  en  toda  clase  de
actuación  y  procesos  judiciales  ante  Juzgados, Tribunales de todo
tipo,  Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de Estado bien sea como demandante,
demandado,  coadyuvante  opositor. 2. Representar a COLFONDOS ante las
autoridades   del  orden  nacional,  departamental,  municipal  o  del
Distrito  Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho  público del orden nacional, departamental municipal o del
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Distrito   Capital   de  Bogotá  para  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración,  e  intentar  en  nombre  propio  y  representación de
COLFONDOS   los   recursos   ordinarios  de  reposición,  apelación  y
reconsideración,  así  como  los extraordinarios conforme a la ley. 3.
Notificarse  de  toda  clase de providencia judicial o administrativa,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a la sociedad que representan. 4. Representar a COLFONDOS
en  las  diligencias administrativas y audiencias de conciliación ante
el  ministerio  de  la protección social y demás entidades de carácter
administrativo.  5.  En  general  las  apoderadas  quedan  ampliamente
facultadas   para   actuar   y   para   interponer  cualquier  recurso
establecido  en  las  leyes contra decisiónes judiciales o emanadas de
los  funcionarios  administrativos  del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente quedan facultadas
expresamente  para desistir, conciliar, sustituir, confesar, transigir
y  reasumir  el presente mandato. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado  queda  advertido  del  alcance  del  artículo  2.189 del
Código.  Civil,  que  dice:  de la terminación del mandato: el mandato
termina:  1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2)
Por  la  expiración  del  termino  o  por  el  evento  de la condición
prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la revocación del
mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.
 
Mediante  Escritura  Pública  No.0912  de la Notaría 37 de Bogotá D.C.
Del  o9  de febrero de 2007, inscrita el 16 de febrero de 2007 bajo el
No.11556  del  libro V, aclarado por escritura pública No. 02758 de la
Notaría  16  de Bogotá D.C., del 19 de julio de 2018, inscrito el 2 de
octubre  de  2018  ,  bajo el número 00040150 del libro V, compareció,
Jorge  Eduardo  Ramirez  Herrera,  mayor  de edad, domiciliado en esta
ciudad,  identificado con la cédula de ciudadanía número de 19.449.085
de   Bogotá,  D.E.,  quien  suplente  del  presidente  en  calidad  de
vicepresidente   de   operaciones  y  tecnología,  obra  en  nombre  y
,representación  de la COMPAÑIA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  DE CESANTÍAS S.A. COLFONDOS le otorga poder a la Doctora
Myriam  Liliana Lopez Vela, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 52.646.478 de Bogotá,
con   tarjeta  profesional  No.104.390  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que   ejecute   los  actos  que  se  mencionan  a
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continuación  siempre  y  cuando los mismos tengan por objeto el cobro
de  aportes  pensionales  de  los  empleadores  afiliados  al Fondo de
Pensiones  obligatorias de COLFONDOS, de acuerdo con el artículo 24 de
la  Ley  100  de  1993:-representar  a  la sociedad en las diligencias
administrativas  ante el ministerio de protección social y en especial
asistir   en   representación   del  Fondo  de  Pensiones  obligatoria
COLFONDOS  a  las  audiencias de conciliación que sean programadas por
esta  entidad.-representar  por  si  o  por  intermedio  de  apoderado
especial  al  Fondo  de  Pensiones  obligatorias  COLFONDOS,  ante las
autoridades    judiciales   y   administrativas,   en   los   procesos
concursales,  para  el cobro de aportes pensionales de empleadores, de
conformidad  con  lo previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.
-inicie  y  promueva  en  nombre  del  Fondo de Pensiones obligatorias
COLFONDOS  las  demandas  ejecutivas  laborales  y  civiles a que haya
lugar   para  el  cobro  de  portes  pensionales  de  empleadores,  de
conformidad  con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.-
Constituya  apoderados  judiciales  para  que  actúen  dentro  de  los
juicios  y  controversias  en  que  el Fondo de Pensiones obligatorias
COLFONDOS,  tenga  interés  en  hacerse parte para el cobro de aportes
pensionales  de  empleadores,  de  conformidad  con  lo previsto en el
artículo  24  de  la  Ley  100  de 1993.- asista en representación del
Fondo  de  Pensiones  obligatorias  COLFONDOS,  a  las  audiencias  de
conciliación  que  sean  programadas dentro de los procesos ejecutivos
laborales  y  ejecutivos  civiles  por  los despachos judiciales en el
territorio    nacional,    de    conformidad   con   la   normatividad
vigente.-recibir  cualquier  bien  mueble  o  inmueble  entregado  por
cesión  de  bienes  o  daciones  en  pago, con que se pretenda cumplir
parcial  o  totalmente  cualquier obligación con el Fondo de Pensiones
obligatorias   COLFONDOS,   relacionada   con   el   pago  de  aportes
pensionales.1.Representar  a  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en
toda  clase  de  actuaciónes  y  procesos  judiciales  ante  Juzgados,
Tribunales  de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de la
Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante
cualquier  autoridad  del  orden  nacional, departamental, municipal o
del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y  ante  cualquier  organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
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comprometer  a  las  sociedad  que  representa o en los que haga parte
COLFONDOS   S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se lleven a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial  en  los  que  haga  parte  COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y   Ministerio   Público.  4.  Actuar  corno  representante  legal  de
COLFONDOS   en   las   audiencias  de  conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciones  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas  las facultades de la ley. 5. En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan  facultados  expresamente  para  recibir,  desistir, conciliar,
confesar,  transigir y sustituir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del código civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que dice: De la terminación del mandato: el mandato termina: 1)
Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4) Por la renuncia del mandatario.
 
Por  Escritura Pública No. 296 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 17
de  febrero  de  2010,  inscrita  el 22 de febrero de 2010 bajo el No.
00017269   del   libro   V,   compareció  Jaime  Humberto  Lopez  Mesa
identificado  con cédula de ciudadanía No. 8.304.821 de Medellín en su
calidad  de  presidente,  por  medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Diana Marcela Meneses Hoyos, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  65.747.804  de  Bogotá,  para
ejecutar  los  siguientes  actos:  1. Firmar en representación de CITI
COLFONDOS,   certificaciones   de   afiliación  y  de  prestaciones  a
reconocer  por  el  Fondo  de  Pensiones obligatorias administrado por
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CITI  COLFONDOS,  con  destino a administradoras o Fondos de Pensiones
con   domicilio   en   Colombia   o  en  el  exterior.  2.  Firmar  en
representación  de  CITI  COLFONDOS,  certificaciones  de afiliación y
prestaciones  a  reconocer  por  el  Fondo  de  Pensiones obligatorias
administrado  por  CITI  COLFONDOS  con  destino a trámites de pensión
previstos   en  los  convenios  internacionales  de  seguridad  social
suscritos  por  el  estado  Colombiano  y  que se encuentran vigentes.
Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta el compareciente que este poder se
confiere  con  base  en  lo  preceptuado  en  los  artículos  2.156  y
siguientes  del  Código  Civil  y  el  mandatario  o  apoderado  queda
advertido  del  alcance  del artículo 2189 del Código Civil, que dice:
de  la terminación del mandato. El mandato termina 1) Por el desempeño
del  negocio para que fue constituido 2) Por la expiración del término
o  por  el  evento  de la condición prefijados para la terminación del
mandato;  3)  Por  la  revocación del mandante; 4) Por la renuncia del
mandatario.
 
Por  Escritura Pública No. 294 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 17
de  febrero  de  2010,  inscrita  el 22 de febrero de 2010 bajo el No.
00017271   del   libro   V,   compareció  Jaime  Humberto  Lopez  Mesa
identificado  con cédula de ciudadanía No. 8.304.821 de Medellín en su
calidad  de  presidente,  por  medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general  a Martha Rocio Rodriguez Ramos, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  52.095.116  de  Bogotá,  para
ejecutar  los  siguientes  actos:  1. Firmar en representación de CITI
COLFONDOS,  los contratos de retiro programado con los afiliados o sus
beneficiarios  a  quienes  le sea reconocida la calidad de pensionados
del  Fondo  de Pensiones obligatorias administrado por CITI COLFONDOS,
y  que elijan la modalidad de retiro programado para recibir su mesada
pensional.   2.   Firmar   en   representación   de   CITI  COLFONDOS,
certificaciones  de  afiliación  y  de prestaciones a reconocer por el
Fondo  de  Pensiones obligatorias administrado por CITI COLFONDOS, con
destino  a  administradoras  o  fondos  de  pensiones con domicilio en
Colombia  o  en  el  exterior.  3.  Firmar  en  representación de CITI
COLFONDOS,   certificaciones   de   afiliacion  y  de  prestaciones  a
reconocer  por  el  Fondo  de  Pensiones obligatorias administrado por
CITI  COLFONDOS  con  destino  a  trámites de pensión previstos en los
convenios  internacionales de seguridad social suscritos por el estado
Colombiano  y  que  se  encuentran  vigentes.  Parágrafo:  finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2189
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del  Código Civil, que dice: de la terminación del mandato. El mandato
termina  1)  Por  el desempeño del negocio para que fue constituido 2)
Por  la  expiración  del  término  o  por  el  evento  de la condición
prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la revocación del
mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2082 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
09  de  septiembre  de 2010, inscrita el 17 de septiembre de 2010 bajo
el  No.  00018475  del  libro V, modificado mediante Escritura Pública
número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del  presente  poder, modificado mediante Escritura Pública
Número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad   de  suplente  del  presidente,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere poder general a Jeimmy Carolina Buitrago
Peralta  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No.53.140.467 de
Bogotá,   para   ejecutar  los  siguientes  actos:  1.  Representar  a
COLFONDOS  en  toda  clase  de  actuaciónes y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado,  bien  sea como demandante, demandado, coadyuvante u opositor.
2.  Representar  a  COLFONDOS ante las autoridades del orden nacional,
departamental,  municipal  o  del  Distrito  Capital  de Bogotá y ante
cualquier  organismo  descentralizado  de  derecho  público  del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  atender  los  requerimientos  y  notificaciones  provenientes de
cualquiera  de las oficinas de la administración, e intentar en nombre
propio  y  representación  de  COLFONDOS  los  recursos  ordinarios de
reposición,  apelación y reconsideración, así como los extraordinarios
conforme  a  la  ley.  3.  Notificarse  de  toda  clase de providencia
judicial   o   administrativa,   absolver   interrogatorio  de  parte,
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renunciar  a  términos,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que
representa.   4.   Representar   a   COLFONDOS   en   las  diligencias
administrativas  y audiencias de conciliación ante el ministerio de la
protección  social y demás entidades de carácter administrativo. 5. En
general  las  apoderadas  quedan  ampliamente facultadas para actuar y
para  interponer  cualquier  recurso  establecido  en las leyes contra
decisiónes  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan  facultadas  expresamente  para desistir, conciliar, sustituir,
confesar,  transigir y reasumir el presente mandato. Quien en adelante
podrá   ejecutar   además   los   siguientes   actos:  1  Actuar  como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2069 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
08  de  septiembre  de 2010, inscrita el 21 de septiembre de 2010 bajo
el  No.  00018495 del libro V, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad   de  suplente  del  presidente,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública, confiere poder amplio y suficiente a Andrea Garcia
Hurtado  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 66.924.010
para  ejecutar  los  siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS ante
las  autoridades  del  orden  nacional, departamental, municipal o del
Distrito  Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho  público del orden nacional, departamental municipal o del
Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier trámite ante estas
entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de  cualquiera de las oficinas de la administración. 2. Notificarse de
todo   tipo   de   providencias,   autos  o  decisiónes  judiciales  o
administrativos  en  los  que  haga  parte  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las audiencias especiales de conciliación
que  se  lleven  a  cabo  dentro  de  los procesos laborales, civiles,
administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga  parte  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con
la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a   actuaciónes  administrativas  ante  el  ministerio  de  protección
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social,  centros  de  conciliación,  Cámaras  de  Comercio  y Misterio
Público.  4.  En general la apoderada queda ampliamente facultada para
actuar  y  para  interponer cualquier recurso establecido en las leyes
contra   decisiónes   judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios
administrativos  del  poder  nacional,  departamental, municipal o del
Distrito  Capital  de  Bogotá  y  entidades descentralizadas del mismo
orden.  5.  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para desistir,
conciliar,  confesar,  y  transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta
el   compareciente   que  este  poder  se  confiere  con  base  en  lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y la
mandataria  o apoderada queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil que dice: de la terminación del mandato: el mandato
termina:  1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2)
Por  la  expiración  del  termino  o  por  el  evento  de la condición
prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la revocación del
mandante; 4) Por la renuncia de la mandataria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018722  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  en  calidad de jefe de derecho
previsional  y  representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS,  por medio de la presente escritura pública, confirió poder
especial  a  Adolfo  de  Jesus  Tous  Salgado  identificado con cédula
ciudadanía  No.  8.285.008  de  Medellín, para ejecutar los siguientes
actos  en los procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido
poder  o  que  en  el  futuro  se  les confiera poder para actuar como
apoderado  judicial  ante  Juzgados  y  Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia   y   Consejo  de  Estado,  bien  sea  COLFONDOS  demandante,
demandado,   llamado   en  garantía,  coadyuvante  u  opositor,  etc.,
cualquiera  sea  la  forma  de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante  legal  de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión  de  excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
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(Ley  712/01)  para  conciliar,  notificarse  (ilegible-), transigir y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito  del  mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar  como  representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  el  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del término o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  Quien  en  adelante  podrá ejecutar además los siguientes
actos:   1  Actuar  como  representante  legal  de  Colfondos  en  las
Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018723  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  en  calidad de jefe de derecho
previsional  y  representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS,  por medio de la presente escritura pública, confirió poder
especial  a  Andres  Gonzales Heano identificado con cédula ciudadanía
No.  10.004.318  de Pereira, para ejecutar los siguientes actos en los
procesos  judiciales,  en los cuales se les haya conferido poder o que
en  el  futuro  se  les  confiera  poder  para  actuar  como apoderado
judicial   ante   Juzgados   y   Tribunales   de   todo   tipo,  Corte
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Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia   y   Consejo  de  Estado,  bien  sea  COLFONDOS  demandante,
demandado,   llamado   en  garantía,  coadyuvante  u  opositor,  etc.,
cualquiera  sea  la  forma  de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante  legal  de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión  de  excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley  712/01)  para  conciliar,  notificarse  (ilegible-), transigir y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito  del  mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar  como  representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  El  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del termino o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  Quien  en  adelante  podrá ejecutar además los siguientes
actos:   1  Actuar  como  representante  legal  de  Colfondos  en  las
Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018724  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del  presente poder,compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  en  calidad de jefe de derecho
previsional  y  representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
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CESANTÍAS,  por medio de la presente escritura pública, confirió poder
especial   a  Luis  Ferney  Gonzales  Parra  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  10.020.115  de  Pereira, para ejecutar los siguientes
actos  en los procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido
poder  o  que  en  el  futuro  se  les confiera poder para actuar como
apoderado  judicial  ante  Juzgados  y  Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia   y   Consejo  de  Estado,  bien  sea  COLFONDOS  demandante,
demandado,   llamado   en  garantía,  coadyuvante  u  opositor,  etc.,
cualquiera  sea  la  forma  de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante  legal  de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión  de  excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley  712/01)  para  conciliar,  notificarse  (ilegible-), transigir y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito  del  mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar  como  representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  El  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del termino o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  Quien  en  adelante  podrá ejecutar además los siguientes
actos:   1  Actuar  como  representante  legal  de  Colfondos  en  las
Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018725  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
Número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
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Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  en  calidad de jefe de derecho
previsional  y  representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS,  por medio de la presente escritura pública, confirió poder
especial  a  Paulina  Tous  Gaviria identificada con cédula ciudadanía
No.  42.137.888  de Pereira, para ejecutar los siguientes actos en los
procesos  judiciales,  en los cuales se les haya conferido poder o que
en  el  futuro  se  les  confiera  poder  para  actuar  como apoderado
judicial   ante   Juzgados   y   Tribunales   de   todo   tipo,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia   y   Consejo  de  Estado,  bien  sea  COLFONDOS  demandante,
demandado,   llamado   en  garantía,  coadyuvante  u  opositor,  etc.,
cualquiera  sea  la  forma  de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante  legal  de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión  de  excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley  712/01)  para  conciliar,  notificarse  (ilegible-), transigir y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito  del  mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar  como  representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  el  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del termino o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  Quien  en  adelante  podrá ejecutar además los siguientes
actos:   1  Actuar  como  representante  legal  de  Colfondos  en  las
Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
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21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018726  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
Número  4701  la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 28 de noviembre de 2018
inscrita  el  22 de enero de 2019 bajo el número 00040784 del libro V,
compareció  Francisco  Jose  Cortes  Mateus identificado con cédula de
ciudadanía  No.  79.778.513  de  Bogotá  en su calidad de suplente del
presidente  en  calidad de jefe de derecho previsional y representante
legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  por  medio de la
presente  escritura pública, confirió poder especial a German Humberto
Becerra  Martinez identificado con cédula ciudadanía No. 71.604.795 de
Medellín,   para   ejecutar  los  siguientes  actos  en  los  procesos
judiciales,  en  los  cuales  se  les haya conferido poder o que en el
futuro  se les confiera poder para actuar como apoderado judicial ante
Juzgados  y  Tribunales  de  todo  tipo, Corte Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado,   bien   sea   COLFONDOS  demandante,  demandado,  llamado  en
garantía,  coadyuvante u opositor, etc., cualquiera sea la forma de su
vinculación   procesal:   1.   Actuar   como  representante  legal  de
COLFONDOS,  en la audiencia de conciliación de decisión de excepciones
previas  y  saneamiento  y  fijación  del  litigio  (Ley  712/01) para
conciliar,  notificarse  (ilegible-),  transigir y ejercitar todas las
acciones  necesarias  o  indispensables para el buen éxito del mandato
conferido  y  en  fin  todas  las  facultades  de  ley. 2. Actuar como
representante   legal   de   COLFONDOS   S.A.   En   la  audiencia  de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  el  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del termino o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  Adición:  1)  representar  a  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS,  en  toda  clase  de actuaciónes y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  corte-constitucional,  Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
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trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2.)  notificarse de todo tipo de providencia judicial
o  administrativa,  autos  o  decisiones judiciales o administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.)  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se llevan a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciónes
administrativas  ante  el  Ministerio  del Trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y   Ministerio   Público.  3.)  Actuar  como  representante  legal  de
COLFONDOS   en   las   audiencias  de  conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 4.) En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  5.)
Igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "De  la  terminación  del mandato": El
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018729  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
Número4701  de  la  Notaría  16  de Bogotá D.C. Del 28 de noviembre de
2018  inscrita  el  22  de  enero  de 2019 bajo el número 00040784 del
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libro  V,  modificado mediante Escritura Pública Número 832 la Notaría
16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita el 9 de Julio de
2020  bajo  el  registro  No.  00043658  del  libro V, compareció Juan
Manuel  Trujillo  Sanchez  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
17.657.751  de  Florencia,  en su calidad de Representante Legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  adiciona  facultades  conferidas  al  apoderado del presente
poder,  compareció  Francisco  Jose  Cortes  Mateus  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.778.513  de  Bogotá  en  su calidad de
suplente  del  presidente  en calidad de jefe de derecho previsional y
representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y CESANTÍAS, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confirió poder especial a
Gloria   Florez   Florez   identificada   con  cédula  ciudadanía  No.
41.697.939  de  Bogotá,  para  ejecutar  los  siguientes  actos en los
procesos  judiciales,  en los cuales se les haya conferido poder o que
en  el  futuro  se  les  confiera  poder  para  actuar  como apoderado
judicial   ante   Juzgados   y   Tribunales   de   todo   tipo,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia   y   Consejo  de  Estado,  bien  sea  COLFONDOS  demandante,
demandado,   llamado   en  garantía,  coadyuvante  u  opositor,  etc.,
cualquiera  sea  la  forma  de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante  legal  de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión  de  excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley  712/01)  para  conciliar,  notificarse  (ilegible-), transigir y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito  del  mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar  como  representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  el  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del termino o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  Adición:  1)  representar  a  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS,  en  toda  clase  de actuaciónes y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte-Constitucional,  Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
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municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2.)  Notificarse de todo tipo de providencia judicial
o  administrativa,  autos  o  decisiones judiciales o administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.)  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se llevan a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciónes
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y   Ministerio   Público.  3.)  actuar  como  representante  legal  de
COLFONDOS   en   las   audiencias  de  conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 4.) En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  5.)
igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del código civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  código  civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": el
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación  del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario. Quien en
adelante  podrá  ejecutar  además  los  siguientes  actos: Actuar como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
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de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018730  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
Número  4701  de  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 28 de noviembre de
2018  inscrita  el  22 de enero de 2019 bajo el No. 00040784 del libro
V,  modificado  mediante Escritura Pública Número 832 la Notaría 16 de
Bogotá  D.C.  Del  04  de junio de 2020 inscrita el 9 de Julio de 2020
bajo  el  registro  No.  00043658  del libro V, compareció Juan Manuel
Trujillo  Sanchez identificado con cédula de ciudadanía No. 17.657.751
de  Florencia,  en su calidad de Representante Legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, adiciona
facultades  conferidas  al  apoderado  del  presente poder, compareció
Francisco  Jose  Cortes  Mateus  identificado con cédula de ciudadanía
No.  79.778.513  de Bogotá en su calidad de suplente del presidente en
calidad  de  jefe  de  derecho  previsional  y  representante legal de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confirió  poder especial a Iveth Cristina Camargo
Castellanos  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  22.637.975 de
Bogotá,   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  los  procesos
judiciales,  en  los  cuales  se  les haya conferido poder o que en el
futuro  se les confiera poder para actuar como apoderado judicial ante
Juzgados  y  Tribunales  de  todo  tipo, Corte Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado,   bien   sea   COLFONDOS  demandante,  demandado,  llamado  en
garantía,  coadyuvante u opositor, etc., cualquiera sea la forma de su
vinculación   procesal:   1.   Actuar   como  representante  legal  de
COLFONDOS,  en la audiencia de conciliación de decisión de excepciones
previas  y  saneamiento  y  fijación  del  litigio  (ley  712/01) para
conciliar,  notificarse  (ilegible-),  transigir y ejercitar todas las
acciones  necesarias  o  indispensables para el buen éxito del mandato
conferido  y  en  fin  todas  las  facultades  de  ley. 2. Actuar como
representante   legal   de   COLFONDOS   S.A.   En   la  audiencia  de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
Finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
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del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  el  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del término o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  1) Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  Juzgados,
Tribunales  de todo tipo, corte-constitucional, Consejo Superior de la
Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante
cualquier  autoridad  del  orden  nacional, departamental, municipal o
del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y  ante  cualquier  organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2.)  Notificarse de todo tipo de providencia judicial
o  administrativa,  autos  o  decisiones judiciales o administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.)  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se llevan a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y   Ministerio   Público.  3.)  Actuar  como  representante  legal  de
COLFONDOS   en   las   audiencias  de  conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciones  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 4.) En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  5.)
Igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
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preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del código civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  código  civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": El
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del término o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación  del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario. Quien en
adelante  podrá  ejecutar  además  los siguientes actos: 1 Actuar como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018732  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
Número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  en  calidad de jefe de derecho
previsional  y  representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS,  por medio de la presente escritura pública, confirió poder
especial  a  Piedad  Mercedes  Canchano  Polo  identificada con cédula
ciudadanía  No.  45.475.750 de Cartagena, para ejecutar los siguientes
actos  en los procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido
poder  o  que  en  el  futuro  se  les confiera poder para actuar como
apoderado  judicial  ante  Juzgados  y  Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia   y   Consejo  de  Estado,  bien  sea  COLFONDOS  demandante,
demandado,   llamado   en  garantía,  coadyuvante  u  opositor,  etc.,
cualquiera  sea  la  forma  de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante  legal  de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión  de  excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley  712/01)  para  conciliar,  notificarse  (ilegible-), transigir y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
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éxito  del  mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar  como  representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  El  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del término o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  Quien  en  adelante  podrá ejecutar además los siguientes
actos:   1  Actuar  como  representante  legal  de  Colfondos  en  las
Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No.  340  de la Notaría veinticinco de Bogotá
D.C.,  del  16  de  febrero de 2011, inscrita el 24 de febrero de 2011
bajo  el  No.  00019382  del libro V, compareció Francisco Jose Cortes
Mateus  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá
en  su  calidad  de  suplente del presidente en calidad de director de
derecho  provisional y representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES
Y  CESANTÍAS  -COLFONDOS  S.A.,  por  medio  de  la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Andres Mauricio Grisales Florez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 75.090.743 para representar a
COLFONDOS  ante  las  autoridades  del  orden nacional, departamental,
municipal,  o  del Distrito Capital de Bogotá ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2.  Notificarse de todo tipo de providencias, actos o
decisiones   judiciales  o  administrativos  en  los  que  haga  parte
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS -COLFONDOS S.A.-. 3. Asistir en
nombre  y  representación  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y CESANTÍAS
-COLFONDOS  S.A.-,  a las audiencias especiales de conciliación que se
lleven   a   cabo   dentro   de   los   procesos  laborales,  civiles,
 
                                          Página 28 de 73



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 6 de julio de 2022 Hora: 10:12:01

                                       Recibo No. AB22046354

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22046354754E2

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga  parte  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS -COLFONDOS S.A.- en
todo  el  país,  con la facultad expresa para conciliar. Esta facultad
también  se  extiende a actuaciónes administrativas ante el ministerio
de  protección  social, centros de conciliación, Cámaras de Comercio y
Ministerio  Público.  4.  En  general  el  apoderado queda ampliamente
facultado  para actuar y para interponer cualquier recurso establecido
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  demandas  de  los
funcionarios   administrativos   del  poder  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  5:  igualmente,  queda facultado
expresamente   para   desistir,   conciliar,  confesar;  y  transigir.
Parágrafo:  finalmente,  manifiesta el compareciente que este poder se
confiere  con  base  en  lo  preceptuado  en  los  artículos  2.156  y
siguientes  del  Código  Civil  y  el  mandatario  o  apoderado  queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
de  la  terminación  del  mandato:  el  mandato  termina:  1)  Por  el
desempeño  del  negocio  para que fue constituido;2) Por la expiración
de  termino  o  por  el  evento  de  la  condición  prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; n) por la
renuncia del mandatario
 
Por  Escritura  Pública  No. 3327 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
19  de  noviembre de 2011, inscrita el 28 de diciembre de 2011 bajo el
No.00021335  del  libro  V,  compareció  Juan  Manuel Trujillo Sanchez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia en
su  calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a Edwin Alexander Mojica Goyeneche
identificado  con  cédula  ciudadanía No. 80.236.166 de Bogotá D.C., y
tarjeta  profesional  No. 170.848 del CSJ para ejecutar los siguientes
(SIC):  1.  Representar  a  COLFONDOS  en  toda  clase  de actuación y
procesos  judiciales  ante  Juzgados,  Tribunales  de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  bien sea como demandante, demandado,
coadyuvante,   u   opositor.  2.  Representar  a  COLFONDOS  ante  las
autoridades   del  orden  nacional,  departamental,  municipal  o  del
Distrito  Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho  público  del orden nacional y, departamental, municipal o
del  Distrito  Capital  de  Bogotá  para  atender  los  requerimientos
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración  e  intentar  en  nombre  propio  y  representación  de
COLFONDOS   los   recursos   ordinarios  de  reposición,  apelación  y
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reconstrucción,  así  como  los  extraordinarios conforme a la ley. 3.
Notificarse  de  todo  tipo  de providencia judicial o administrativa,
absolver  interrogatorio  de  parte;  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la sociedad que representa. 4. Representar a COLFONDOS
en  las  diligencias administrativas y audiencias de conciliación ante
el  ministerio  de  la protección social y demás entidades de carácter
administrativo.  5.  En  general  el  apoderado queda amplia facultado
para  actuar  y  para  interponer cualquier recurso establecido en las
leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas de los funcionarios
administrativos  del  poder  nacional,  departamental  municipal o del
Distrito  Capital  de  Bogotá  y  entidades descentralizadas del mismo
orden.  6.  Igualmente  queda  facultado  expresamente  para desistir,
conciliar,   sustituir,   confesar,  transigir  reasumir  el  presente
mandato  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta el compareciente que este
poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos 2.156
siguientes  del  Código  Civil  y  el  mandatario  o  apoderado  queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
de  la  terminación  del  mandato:.  El  mandato  termina:  1)  Por el
desempeño  del  negocio  para que fue constituido 2. Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento de la condición (SIC) terminación del
mandato; 3) Por la revocación del mandante (SIC) mandatario.
 
Por  Escritura Pública No. 435 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 26
de  febrero  de  2013,  inscrita  el  11  de marzo de 2013 bajo el No.
00024781   del  libro  V,  compareció  Francisco  Jose  Cortes  Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.788.513 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  en  calidad de jefe de derecho
previsional  y representante legal, por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Erik  Giovanny Gamboa Hernandez
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  79.622.009 de Bogotá D.C.,
portador  de la tarjeta profesional 148.301 del Consejo Superior de la
Judicatura,  para  ejecutar  las  siguientes facultades o ejecución de
los  siguientes  actos:  1.  Representar  a COLFONDOS en toda clase de
actuación  y  procesos  judiciales  ante  Juzgados, Tribunales de todo
tipo,  Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de Estado bien sea como demandante,
demandado,  coadyuvante  u  opositor.  2. Representar a COLFONDOS ante
las  autoridades  del  orden  nacional, departamental, municipal o del
Distrito  Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho  público  para atender los requerimientos y notificaciones
provenientes  de  cualquiera  de  las oficinas de la administración, e
intentar  en  nombre  propio  y  en  representación  de  COLFONDOS los
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recursos  ordinarios  de  reposición, apelación y reconsideración, así
como  los  extraordinarios  conforme  a la ley. 3. Notificarse de toda
clase    de    providencia   judicial   o   administrativa,   absolver
interrogatorio  de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Representar  a COLFONDOS en las
diligencias  administrativas  y  audiencias  de  conciliación  ante el
ministerio  del  trabajo y demás entidades de carácter administrativo.
5.  En  general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y
para  interponer  cualquier  recurso  establecido  en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá  y entidades descentralizadas del mismo orden. E igualmente
queda  facultado  expresamente  para  desistir,  conciliar, sustituir,
confesar,   transigir   y   reasumir  el  presente  mandato.  Párrafo.
Finalmente  manifiesta el compareciente que este poder se confiere con
base  en  lo preceptuado en los artículos 2156 y siguientes del Código
Civil  y  el  mandatario  o  apoderado queda advertido del alcance del
artículo  2.189  del  Código  Civil  que  dice:  de la terminación del
mandato:  el mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
fue  constituido;  2) Por la expiración del termino o por el evento de
la  condición  prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No.  2051 de la Notaría veinticinco de Bogotá
D.C.,  del 30 de julio de 2013, inscrita el 12 de agosto de 2013, bajo
el  No. 00025979 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, en
su  calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  amplio y suficiente a Carold Juliana Monroy
Moreno,  identificada  con  cédula ciudadanía No. 52.456.659 de Bogotá
D.C.  Y  tarjeta  profesional  No.  143.582 del Consejo Superior de la
Judicatura,   con   las  siguientes  facultades  o  ejecución  de  los
siguientes  actos:  representar a COLFONDOS en toda clase de actuación
y  procesos  judiciales  ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  bien sea como demandante, demandado,
coadyuvante   u   opositor.   2.  Representar  a  COLFONDOS  ante  las
autoridades   del  orden  nacional,  departamental,  municipal  o  del
Distrito  Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentratizado
de  derecho  público  para atender los requerimientos y notificaciones
provenientes  de  cualquiera  de  las oficinas de la administración, e
intentar  en  nombre  propio  y  en  representación  de  COLFONDOS los
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recursos  ordinarios  de  reposición, apelación y reconsideración, así
como  los  extraordinarios  conforme  a la ley. 3. Notificarse de toda
clase    de    providencia   judicial   o   administrativa,   absolver
interrogatorio  de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Representar  a COLFONDOS en las
diligencias  administrativas  y  audiencias  de  conciliación  ante el
ministerio  del  trabajo y demás entidades de carácter administrativo.
5.  En  general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y
para  interponer  cualquier  recurso  establecido  en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
queda  facultado  expresamente  para  desistir,  conciliar, sustituir,
confesar,   transigir  y  reasumir  el  presente  mandato.  Parágrafo:
Finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado  en los artículos 2156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189  del Código Civil que dice: De la terminación del
mandato:  el mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
fue  constituido;  2) Por la expiración del termino o por el evento de
la  condición  prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3378 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
20  de noviembre de 2013, inscrita el 04 de diciembre de 2013 bajo los
Nos.  00026818,  00026819,  00026820,  00026821,  00026823,  00026824,
00026825,  00026826, 00026827, 00026828, 00026830, 00026831, 00026832,
00026833,  00026834, 00026838, 00026839, 00026840, 00026841, 00026842,
00026843,  00026844,  00026845,  00026846  y  00026847,  del  libro V,
modificado  mediante  Escritura  Pública  Número  832 la Notaría 16 de
Bogotá  D.C.  Del  04  de junio de 2020 inscrita el 9 de Julio de 2020
bajo  el  registro  No.  00043658  del libro V, compareció Juan Manuel
Trujillo  Sanchez identificado con cédula de ciudadanía No. 17.657.751
de  Florencia,  en su calidad de Representante Legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, adiciona
facultades  conferidas a los apoderados del presente poder, compareció
Lina   Margarita   Lengua   Caballero,   identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  50.956.303  de  Cerete,  quien actúa en su calidad de
representante  legal  para  efectos  judiciales  y  trámites  ante  la
administración  pública  de  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, que
se  protocolizan  con  este  instrumento,  a  otorgar  poder  amplio y
suficiente  a los abogados: Hilda Estela Becerra Martinez identificada
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con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  43.503.585 de Medellín, T.P. No.
61.901  del  C.S.J., Claudia Janneth Londoño Perez identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  43.798.770 de Bello. T.P. No. 226.335 del
C.S.J.,  Sara  Alejandra  Rojas  Ruiz  identificada  con  la cédula de
ciudadanía  No. 1'010.169.346 de Bogotá., T.P. No. 226.132 del C.S.J.,
Luis  Felipe  Arana  Madriñan identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.157.258  de  Bogotá.  T.P.  No. 54.805 C.S.J., Astrid Veronica
Vidal  Campo  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 34.325.896
de   Popayán.   T.P.   No.212.604   C.S.J.,  Federico  Urdinola  Lenis
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 94.309.563 de Palmira.
T.P.  No.  182.606  C.S.J., Orlin Gaviris Caicedo Hurtado identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía No. 12.919.935 de Tumaco, Nariño. T.P.
No.  132.025 C.S.J., Juan Guillermo Herrera identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  70'091.081  de  Medellín T.P. 32,681 C.S.J., Luis
Fernando  Marin  Orozco  identificado  con la cédula de ciudadanía No.
3.379.539  de andes, Antioquia. T.P. 159.695 C.S.J., Andrea Castrillon
Zuluaga  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 43.258.464 de
Medellín.  T.P.  171.696 C.S.J., Fanny Trujillo Rodriguez identificada
con  la  cédula de ciudadanía No. 31280445 de Cali T.P. 63.738 C.S.J.,
Hugo  Gonzalez  Ovalle  identificado  con  la cédula de ciudadanía No.
6094173  de  Cali  T.P.  No.  105.406 C.S.J., Lucia del Rosario Vargas
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 36'175.987 de Neiva T.P.
41.912  C.S.J.,  Yezid  Garcia  Arenas  identificado  con la cédula de
ciudadanía  No. 93.394.569 de Ibague T.P. 132.890 C.S.J., Miguel Angel
Arjona   Hincapie   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
17.154.826  de  Monteria  T.P. 12,942 C.S.J., Claudia Patricia Castaño
Duque  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 30.315.133 de
Manizales.   T.P.   70.953   C.S.J.,   Monica   Andrea  Lozano  Torres
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40783806 de Florencia
T.P.  112.483  C.S.J., Carlo Gustavo Garcia Mendez identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  91.475.103  de  Bucaramanga  T.P.  96.936
C.S.J.,   Yeudi   Vallejo   Sanchez  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  79.963.537  de  Bogotá, T.P. 124.221 C.S.J., Mauricio
Zuluaga   Machado   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.988.681  de Bogotá D.C. T.P. 123.446 C.S.J., Liliana Betancur Uribe
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 32.350.544 de Itagüí.
T.P.  No. 132.104 C.S.J., Juan Fernando Granados Toro identificado con
la  cédula  de  ciudadanía No. 79870592 de Bogotá, t.P 114.233 C.S.J.,
Diana  Carolina Fuquen Avella identificada con la cédula de ciudadanía
No.  46.377.900 de Sogamoso T.P. 114.130 C.S.J., Francisco JOSE CORTES
MATEUS  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.778.513 de
Bogotá.   T.P.  91.276  C.S.J.,  los  nombrados  podrán  ejecutar  los
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siguientes  actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  en  toda  clase  de
actuación  y  procesos  judiciales  ante  Juzgados, Tribunales de todo
tipo,  Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental municipal o del Distrito
Capital   de   Bogotá  para  realizar  cualquier  trámite  ante  estas
entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de  cualquiera de las oficinas de la administración. 2. Notificarse de
todo   tipo   de   providencia  judicial  o  administrativa,  autos  o
decisiones  judiciales  o  administrativas, absolver interrogatorio de
parte,  renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que
representa  o.  En  los  que  haga  parte  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las audiencias especiales de conciliación
que  se  lleven  a  cabo  dentro  de  los procesos laborales, civiles,
administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga  parte  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con
la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a  actuaciones  administrativas ante el ministerio del trabajo y demás
entidades   de   carácter  administrativo,  centros  de  conciliación,
Cámaras   de   Comercio   y   Ministerio   Público.   4.  Actuar  como
representante  legal  de  COLFONDOS en las audiencias de conciliación,
de  decisiones  de  excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley
712  de  2001)  para  conciliar,  notificarse,  desistir, transigir, y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito  del  mandato  conferido y en fin todas las facultades de la ley
5.  En  general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y
para  interponer  cualquier  recurso  establecido  en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan  facultados  expresamente  para  recibir,  desistir; conciliar,
confesar   y   transigir.   Parágrafo:   finalmente,   manifiesta   el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que  dice: "de la terminación del mandato-: el mandato termina:
1)  Por  el  desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
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4)  Por  la  renuncia del mandatario. adiciona facultades conferidas a
los  apoderados  del presente poder a Lucia del Rosario Vargas, Miguel
Angel  Arjona  Hincapie,  Monica  Andrea  Lozano Torres, Carlo Gustavo
Garcia  Mendez,  Yeudi  Vallejo  Sanchez, Liliana Betancur Uribe, Juan
Fernando  Granados  Toro  y  Andrea  Castrillon  Zuluaga.  Quienes  en
adelante  podrán  ejecutar  además  los  siguientes actos: Actuar como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0629 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
11  de marzo de 2014, inscrita el 20 de marzo de 2014 bajo los números
00027597,  00027598,  00027599, 00027600, 00027601 00027602, 00027603,
00027604,  00027605  y 00027608 del libro V, compareció Lina Margarita
Lengua  Caballero  identificada  con cédula de ciudadanía No. 50956303
de   Cerete,  en  su  calidad  de  representante  legal  para  efectos
judiciales  y  trámites  ante la administración pública de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere   poder   general   a   Alejandro  Miguel  Castellanos  Lopez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  79.985.203 T.P.
115.849;  Maria Katherine Tamayo Vallejo identificada con la cédula de
ciudadanía  número  1.010.165.377 de Bogotá T.P. 174.482; Maria Teresa
Gonzalez  Soledad  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
40.043.858  de  Tunja  T.P.  140.963; Ismael Orlando Babativa Hilarion
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 79.889.501 de Bogotá
T.P.  151.778;  Jorge  Enrique  Martinez  Sierra  identificado  con la
cédula  de ciudadanía número 79.914.477 de Bogotá T.P. 158.703; Angela
Natalia  Villamil  Santamaria identificada con la cédula de ciudadanía
número  53.117.323 de Bogotá T.P. 178.338; Jahel Andrea Ochoa Granados
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número 1.018.412.942 de
Bogotá  T.P. 188.324, Julian Andres Garcia Zapata, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  nro. 98.771.679 de Medellín, T.P. No. 175.752,
Edgar  Elias  Muñoz  identificado  con  la cédula de ciudadanía número
79.796.500  de Bogotá T.P. 120889 y Vanessa Corella Ortiz identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  59.833  de  Medellín T.P. No.
138.013,  para : 1. Representar a COLFONDOS en toda clase de actuación
y  procesos  judiciales  ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
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nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  administración.  2.  Notificarse  de  todo  tipo  de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga  parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir
en  nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  ministerio del trabajo y demás entidades de
carácter  administrativo, centros de conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS
en  las  audiencias  de  conciliación,  de  decisiones  de excepciones
previas  y  saneamiento  del litigio (ley 712 de 2001) para conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejercitar  todas  la  acciones
necesarias-o  indispensables  para el buen éxito del mandato conferido
y  en  fin  todas las facultades de la ley. 5. En general el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las  leyes  contra  decisiones  judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente   para   recibir,   desistir,   conciliar,   confesar,  y
transigir.  Parágrafo:  finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
-de  la  terminación  del  mandato-:  el  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2332 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
14  de  agosto  de  2014, inscrita el 8 de octubre de 2014 bajo el No.
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00029183  del  libro  V,  compareció  Lina  Margarita Lengua Caballero
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 50.956.303, en su calidad
de  representante  legal  para  efectos  judiciales y trámites ante la
administración  pública  de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  otorga  poder amplio y suficiente a
Maribel  Robayo  Tellez,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía
número  52.235.745  de  Bogotá  D.C.,  con las siguientes facultades o
para  la ejecución de los siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS
en  toda  clase  de  actuación  y  procesos judiciales, ante Juzgados,
Tribunales  de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de la
Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia y Consejo de Estado bien sea
como  demandante,  demandado, coadyuvante u opositor. 2. Representar a
COLFONDOS  ante  las  autoridades  del  orden nacional, departamental,
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público para atender los requerimientos y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración,  e  intentar  en  nombre propio y en representación de
COLFONDOS   los   recursos   ordinarios  de  reposición,  apelación  y
reconsideración,  así  como  los extraordinarios conforme a la ley. 3.
Notificarse  de  toda  clase de providencia judicial o administrativa,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la sociedad que representa. 4. Representar a COLFONDOS
en  las  diligencias administrativas y audiencias de conciliación ante
el   ministerio   del   trabajo   y   demás   entidades   de  carácter
administrativo.   5.   En   general  la  apoderada  queda  ampliamente
facultada  para actuar y para interponer cualquier recurso establecido
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios   administrativos   del  poder  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente  queda  facultada
expresamente  para desistir, conciliar, sustituir, confesar, transigir
y  reasumir  el presente mandato. Parágrafo. Finalmente, manifiesta el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los artículos 2156 y siguientes del Código Civil y la mandataria o
apoderada  queda  advertida  del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que dice: de la terminación del mandato: el mandato termina: 1)
Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  termino  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4) Por la renuncia del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0996 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
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27  de  abril de 2015, inscrita el 13 de mayo de 2015 bajo los números
00031031,  00031034,  00031036,00031038, 00031039, 00031041, 00031046,
00031049  y  00031050  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura
Pública  Número  832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020  inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  adiciona  facultades  conferidas  a  un
apoderado   del  presente  poder,  compareció  Lina  Margarita  Lengua
Caballero  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 50.956.303 de
Cerete,  quien actúa en su calidad de representante legal para efectos
judiciales  y  trámites  ante la administración pública COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  adelante  COLFONDOS,  por  medio  de  la
presente  escritura  pública,  confiere  poder  amplio y suficiente a:
Diana  Patricia  Morales  Castrillon,  identificada  con  la cédula de
ciudadanía  número 32.288.871; Maria Andrea Charry identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número  37.510.938;  Maria  Claudia  Fernandez
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número 64.572.692; Andres
Mauricio  Grasales  Florez  identificado  con  la cédula de ciudadanía
número  75.090.743;  Paolo  Osvaldo  Bianchi Banfi identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  6.883.955;  Maria  Cecilia  Castrillon
Ramirez  identificada  con  la cédula de ciudadanía número 42.886.531;
Blanca  Margarita  Arismendy  Echeverri  identificada con la cédula de
ciudadanía  número 22.069.225; Yezid Garcia arenas identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  93.394.569  y  Sandra  Lilian Santader
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  40.397.648; los
nombrados  podrán  ejecutar  los  siguientes  actos:  1. Representar a
COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de actuación ante
las  juntas  calificadoras  de la invalidez y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
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COLFONDOS   S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre  y
representación  de  COLFONDOS  S.A.,  pensiones  y  Cesantías,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se lleven a cabo dentro de
las  actuaciones  ante las juntas calificadoras de invalidez, procesos
laborales  civiles,  administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso
judicial,  en  los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS
en  todo  el  país,  con  la  facultad  expresa  para  conciliar. Esta
facultad  también  se  extiende  a actuaciones administrativas ante el
ministerio  del  trabajo  y demás entidades e carácter administrativo,
centros  de conciliación, Cámaras de Comercio y Ministerio Público. 4.
En  general  el  apoderado  queda  ampliamente facultado para actuar y
para  interponer  cualquier  recurso  establecido  en las leyes contra
decisiones  de las juntas calificadoras de invalidez, entes judiciales
o  emanadas  de  los  funcionarios administrativos del poder nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  5.  Igualmente quedan facultados
expresamente   para   recibir,   desistir,   conciliar,   confesar,  y
transigir.  Parágrafo:  finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
-de  la  terminación del mandato- mandato termina: 1) Por el desempeño
del  negocio  para  que  fue  constituido;  2)  Por  la expiración del
termino   o   por  el  evento  de  la  condición  prefijados  para  la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia   del   mandatario.  Se  adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del presente poder a Yezid Garcia arenas. Quien en adelante
podrá  ejecutar además los siguientes actos: Actuar como representante
legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación, de decisión de
excepciones  previas  y saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para
conciliar,   notificarse,   contestar  demanda,  desistir,  transigir,
allanarse    y   ejecutar   todas   las   actuaciones   necesarias   o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura  Pública No. 00371 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
16  de  febrero de 2016, inscrita el 14 de septiembre de 2016 bajo los
números   00035523,  00035524  y  00035525  del  libro  V,  modificado
mediante  Escritura  Pública  Número  832 la Notaría 16 de Bogotá D.C.
Del  04  de  junio  de  2020  inscrita  el  9 de Julio de 2020 bajo el
registro  No.  00043658  del  libro V, compareció Juan Manuel Trujillo
Sanchez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de
 
                                          Página 39 de 73



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 6 de julio de 2022 Hora: 10:12:01

                                       Recibo No. AB22046354

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22046354754E2

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Florencia,  en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, adiciona
facultades  conferidas  a  un apoderado del presente poder, compareció
Lina  Margarita Lengua Caballero identificada con cédula de ciudadanía
No.  50.956.303  de  Cerete, en su calidad de representante legal para
efectos  judiciales  y  trámites  ante la administración pública de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  otorga  poder amplio y suficiente a Geidi del Carmen Barraza
Mulford,  identificada  con  el  número  de cédula 36.554.300 de santa
marta,  con  tarjeta  profesional  135.898  del Consejo Superior de la
Judicatura  y  Paola  Andrea  Arteaga  Piedrahita  identificada con el
número  de  cédula  1.152.442.765  con tarjeta profesional 240.056 del
Consejo  Superior  de la Judicatura. Los nombrados podrán ejecutar los
siguientes   actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y
CESANTÍAS,  en  toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS   S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se lleven a cabo dentro de
los  procesos  laborales, procesos laborales, civiles, administrativos
y/o  en  cualquier  tipo  de  proceso  judicial, en los que haga parte
COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad
expresa   para   conciliar.   Esta  facultad  también  se  extiende  a
actuaciones  administrativas  ante  el  ministerio del trabajo y demás
entidades  e carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras
de  Comercio  y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal
de  COLFONDOS  en  las  audiencias  de  conciliación,  de  decisión de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciones  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas  las facultades de la ley. 5. En
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general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan  facultados  expresamente  para  recibir,  desistir, conciliar,
confesar,   y   transigir.   Parágrafo:   finalmente,   manifiesta  la
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que dice: de la terminación del mandato: el mandato termina: 1)
Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  termino  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4)  Por  la renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas
al  apoderado  del  presente poder a Geidi del Carmen Barraza Mulford.
Quien  en  adelante podrá ejecutar además los siguientes actos: Actuar
como   representante   legal   de   Colfondos  en  las  Audiencias  de
Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y saneamiento del
Litigio  (Ley  712  de  2001)  para  conciliar, notificarse, contestar
demanda,   desistir,   transigir,   allanarse  y  ejecutar  todas  las
actuaciones  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1622 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
20  de  junio  de 2016 inscrita el 30 de noviembre de 2016 bajo el No.
00036274  del  libro  V,  compareció con una minuta enviada por e-mail
Lina  Margarita Lengua Caballero identificada con cédula de ciudadanía
No.  50.596.303  de  Cerete quien actúa en su calidad de representante
legal  para  efectos  judiciales  y  trámites  ante  la administración
pública  de  COLFONDOS  S.A  pensiones  y  Cesantías  por  medio de la
presente  escritura pública, confiere poder amplio y suficiente a: Luz
Adriana  Montaño Bustamante, mayor de edad, identificada con la cédula
de  ciudadanía  número  30.331.314  de  Manizales.  La  nombrada podrá
ejecutar  los  siguientes  actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  toda  clase  de  actuaciónes  y procesos
judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
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para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  administración.  2.  Notificarse  de  todo  tipo  de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o   administrativas,   absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga  parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir
en  nombre  y  representación de COLFONDOS S.A. Pensiones Cesantías, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.    Esta    facultad   también   se   extiende   actuaciónes
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades d
carácter  administrativo, centros de conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS
en  las  audiencias d conciliación, de decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  litigio  (Ley  712  de  2011)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar  todas la actuaciónes
necesarias  o indispensables para el buen éxito del mandato conferid y
en  fin  todas  las  facultades  de la ley. 5. En general el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder  nacional
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para recibir, desistir, conciliar confesar, y transigir.
Parágrafo:  finalmente,  manifiesta el compareciente que este poder se
confie  con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes
del  Código Civil y mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189 del Código Civil que dice: -De la terminación del
mandato-:  el  mandato  termina:  1) Por el desempeño del negocio para
que  fue constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento
de  la condición prefijados para la terminación del mandato, 3) Por la
revocación del mandante. 4) Por la renuncia del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2953 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2016 inscrita el 30 de noviembre de 2016 bajo los
nos.  00036276,  00036277  y  00036278 del libro V, compareció con una
minuta   enviada   por   e-mail   Lina   Margarita   Lengua  Caballero
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 50.596.303 de Cerete quien
actúa  en su calidad de representante legal de COLFONDOS S.A pensiones
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y  Cesantías  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere
poder  general  a:  otorgar  poder  general  a  Diana  Patricia  Oyola
Ramirez,  identificada  con  C.C.52.493.782,  tarjeta  profesional No.
267684,   Mery   Leonor   Lopez   Cardenas,   identificada   con  C.C.
1.015.392.620,  para  ejecutar  los siguientes actos: 1 .Representar a
COLFONDOS  en  toda  clase  de  actuación  y  procesos judiciales ante
Juzgados   a   nivel   nacional,   Tribunales   de  todo  tipo,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  bien sea como demandante, demandado,
litisconsorcio   necesario  o  facultativo,  coadyuvante  u  opositor,
accionante  o accionado en tutela. 2. Representar a COLFONDOS ante las
autoridades   del  orden  nacional,  departamental,  municipal  o  del
Distrito  Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho público del orden nacional, departamental, municipal o del
Distrito   Capital   de  Bogotá  para  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración,  e  intentar  en  nombre  propio  y  representación de
COLFONDOS  los  recursos  ordinarios de reposición, apelación, queja y
reconsideración,  ,  impugnaciones  acciones  de  tutela, así como los
recursos  extraordinarios  conforme  a  la ley. 3. Notificarse de toda
clase  de  providencia  judicial o administrativa, contestar demandas,
acciones  de  tutela,  absolver  interrogatorio  de parte, renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a  la sociedad que representa. 4.
Representar   a   COLFONDOS   en  las  diligencias  administrativas  y
audiencias   de   conciliación   ante  cualquier  organismo  judicial,
ministerio  de  la  protección  social  y  demás entidades de carácter
administrativo.   5.   En   general  el  apoderado  queda  ampliamente
facultado  para actuar y para interponer cualquier recurso establecido
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios   administrativos   del  poder  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente  queda  facultado
expresamente    para   desistir,   conciliar,   sustituir,   confesar,
transigir,   recibir   y  reasumir  el  presente  mandato.  Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  la  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189 del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-  el mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
fue  constituido;  2) Por la expiración del termino o por el evento de
la  condición  prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante. 4) Por la renuncia del mandatario.
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Por  Escritura Pública No. 584 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 13
de  marzo  de  2017  inscrita  el  03  de  abril  de  2017 bajo el No.
00037086,  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública Número
832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita el
9  de  Julio  de  2020  bajo  el  registro  No.  00043658 del libro V,
compareció   con  minuta  enviada  por  e-mail  Juan  Manuel  Trujillo
Sanchez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía número 17.657.751
de  Florencia,  quien  actúa  en  su calidad de representante legal de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  adelante COLFONDOS, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a:  Roberto Carlos Llamas Martinez, identificado con el
número  de  cédula  73.191.919  de  Cartagena, con tarjeta profesional
233.384  del  CSJ,  John  Walter  Buitrago Peralta identificado con la
cédula  de ciudadanía número 1.016.019.370 de Bogotá D.C., con tarjeta
profesional  267.511  del CSJ; Deiby Canizalez Erazo, identificada con
el  número  de  cédula  29.952.124  de Yotoco, con tarjeta profesional
132.014  del  CSJ;  Yina  Paola  Ramirez  Molano;  identificada con el
número  de  cédula  53.133.891 de Bogotá D.C., con tarjeta profesional
254.377,  del CSJ; Los nombrados podrán ejecutar los siguientes actos:
1.  Representar  a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase
de  actuaciónes  y  procesos  judiciales  ante Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier
autoridad  del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito
Capital  de  Bogotá  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado de
derecho  público  del  orden  nacional, departamental, municipal o del
Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier trámite ante estas
entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de  cualquiera de las oficinas de la administración. 2. Notificarse de
todo   tipo   de   providencia  judicial  o  administrativa,  autos  o
decisiones  judiciales  o  administrativas, absolver interrogatorio de
parte,  renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que
representa  o  en  los  que  haga  parte  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las audiencias especiales de conciliación
que  se  lleven  a  cabo  dentro  de  los procesos laborales, civiles,
administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga  parte  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con
la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a  actuaciónes  administrativas1ante el ministerio del trabajo y demás
entidades  e carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras
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de  Comercio  y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal
de  COLFONDOS  en  las  audiencias  de  conciliación,  de  decisión de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas  las facultades de la ley. 5. En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan  facultados  expresamente  para  recibir,  desistir, conciliar,
confesar,   y   transigir.   Parágrafo:   finalmente,   manifiesta  el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que dice: de la terminación del mandato: el mandato termina: 1)
Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  termino  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4)  Por  la renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas
a  los  apoderados del presente poder a Roberto Carlos Llamas Martinez
y  John  Walter  Buitrago Peralta. Quienes en adelante podrán ejecutar
además  los  siguientes  actos:  Actuar  como  representante  legal de
Colfondos   en   las   Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para
conciliar,   notificarse,   contestar  demanda,  desistir,  transigir,
allanarse    y   ejecutar   todas   las   actuaciones   necesarias   o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura Pública No. 585 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 13
de  marzo  de  2017  inscrita  el  03  de  abril  de  2017 bajo el No.
00037087,  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública Número
832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita el
9  de  Julio  de  2020  bajo  el  registro  No.  00043658 del libro V,
adiciona  facultades  conferidas  al  apoderado  del  presente  poder,
compareció   con  minuta  enviada  por  e-mail  Juan  Manuel  Trujillo
Sanchez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía número 17.657.751
de  Florencia,  quien  actúa  en  su calidad de representante legal de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  adelante COLFONDOS, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
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suficiente  a: Sindi Dayana Sepulveda Pino, identificada con el número
de  cédula  1.128.387.018 de Medellín, con tarjeta profesional 252.754
del  CSJ;  Los  nombrados  podrán  ejecutar  los  siguientes actos: 1.
Representar  a  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de
actuaciónes  y  procesos  judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo
tipo,  Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del  orden  nacional, departamental, municipal del Distrito Capital de
Bogotá  y  ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
el  orden  nacional, departamental municipal o del Distrito Capital de
Bogotá  para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender
los  requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de las
oficinas  de  la  administración.  2.  Notificarse  de  todo  tipo  de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
términos,  confesar y comprometer a la sociedad que representa o en os
que  haga  parte  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir en
nombre  y  representación  de  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciónes
administrativas  2nte  el  ministerio del trabajo y demás entidades de
carácter  administrativo, centros de conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS
en  las audiencias de conciliación, de decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  litigio  (Ley  712  de  2011)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las actuaciónes
necesarias  o  indispensables para el buen éxito del mandato conferido
y  en  fin  todas las facultades de la ley. 5. En general el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente   para   recibir,   desistir,   conciliar,   confesar,  y
transigir.  Parágrafo:  finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
de  la  terminación  del  mandato:  el  mandato  termina:  1)  Por  el
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desempeño  del  negocio para que fue constituido: 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por fa
renuncia  del  mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además los
siguientes  actos:  1  Actuar como representante legal de Colfondos en
las  Audiencias  de Conciliación, de decisión de excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3200 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
04  de  diciembre de 2017, inscrita el 19 de diciembre de 2017 bajo el
registro  no  00038473  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  Número  832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020  inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V, adiciona facultades conferidas a los apoderados del presente
poder,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo  Sanchez  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No. 17.657.751 de Florencia. Quien actúa en su
calidad   del  representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y
CESANTÍAS,  en  adelante COLFONDOS. Otorga poder amplio y suficiente a
Cesar  Alberto  Robles  Diaz,  identificado  con  el  número de cédula
77.092.497  de  Valledupar-Cesar,  con tarjeta profesional No. 205.631
del  CSJ,  Katherine  Uribe  Trejos,  identificada  con  la  cédula de
ciudadanía   número.   1.0287.018.538   de   Apartadó.   Con   tarjeta
profesional  291,557  del  CSJ.  Los  nombrados  podrán  ejecutar  los
siguientes   actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y
CESANTÍAS,  en  toda  clase  de actuaciónes y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante  cualquier autoridad del orden nacional, departamental
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas  entidades  y  atender  los  requerimientos-  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS   S.A:   PENSIONES   Y   CESANTÍAS.   Asistir  en  nombre  s
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representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se lleven a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en-  los  -que haga parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciónes
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS
en  las  audiencias  de  conciliación  de  decisión  de  excepciones y
saneamiento   del   litigio   (Ley   712   dé  2o11)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las actuaciónes
necesarias  o  indispensables para el buen éxito del mandato conferido
y  en  fin  todas las facultades dela ley. 5. En general el -apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en las leyes contra las decisiones judiciales. O
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder nacional,
departamental,  -  municipal  -o  del  Distrito  Capital  de  Bogotá y
entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente quedan
facultados  expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar y
transigir.  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y  siguientes  del código civil y el mandatario apoderado queda
advertido  del  alcance del artículo 2.189 del Código7 Civil que dice:
De  la  terminación del mandato: el mandato termina: 1) Por el despeño
del  negocio  para  que  fue  constituido:  2)  Por  la expiración del
termino   por   el   evento   de   la  condición  prefijados  para  la
terminación-del  mandato; 3),Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia  del  mandatario.  Quienes en adelante podrán ejecutar además
los  siguientes actos: Actuar como representante legal de Colfondos en
las  Audiencias  de Conciliación, de decisión de excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4031 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
03  de octubre de 2018, inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el número
00040782  del  libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo  Sánchez,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  17.657.751  de
Florencia  quien  actúa  en  su  calidad  de  representante  legal, de
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COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  adelante  COLFONDOS,  y
manifestó  que:  primero:  otorga  poder  amplio  y  suficiente  a Luz
Adriana   Vidal   Velez,   identificada   con   el  número  de  cédula
1.130.591.929  de  Bogotá,  con  tarjeta  profesional 207.744 del CSJ;
Maria  Elizabeth  Zuñida  de  Munera,  identificada  con  el número de
cédula  41.599.079  de Bogotá, con tarjeta profesional 64.937 del CSJ;
Dilma  Lineth  Patiño  Ipus,  identificada  con  el  número  de cédula
1.061.370.120  de  viterbo boyacá, con tarjeta profesional 295.789 del
CSJ;   los   nombrados   podrán  ejecutar  los  siguientes  actos:  1)
Representar  a  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de
actuaciónes  y  procesos  judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo
tipo,  corte-constitucional,  Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental municipal o del Distrito
Capital   de   Bogotá  para  realizar  cualquier  trámite  ante  estas
entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de  cualquiera  de  las oficinas de la administración. 2.) Notificarse
de  todo  tipo  de  providencia  judicial  o  administrativa,  autos o
decisiones  judiciales  o  administrativas, absolver interrogatorio de
parte,  renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que
representa  o  en  los  que  haga  parte  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS.  3.)  Asistir  en nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las audiencias especiales de conciliación
que  se  llevan  a  cabo  dentro  de  los procesos laborales, civiles,
administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga  parte  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con
la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a  actuaciónes  administrativas ante el ministerio del trabajo y demás
entidades  e carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras
de  Comercio y Ministerio Público. 4.) Actuar como representante legal
de  COLFONDOS  en  las  audiencias  de  conciliación,  de  decisión de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 5.) en
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  6.)
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Igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del código civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "De  la  terminación  del mandato": el
mandato  termina:  1)  por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4467 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
09  de  noviembre  de  2018,  inscrita  el 22 de enero de 2019 bajo el
número  00040783 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sánchez,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  17.657.751  de
Florencia,  quien  actúa  en  su  calidad  de  representante legal, de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  adelante  COLFONDOS,  y
manifestó  que:  primero: otorga poder amplio y suficiente a Diana del
Pilar  Guzman  Sanchez identificada con el número de cédula 1010176305
de  Bogotá,  con  tarjeta  profesional  295.092  del CSJ; Paola Andrea
Amaya  Rodriguez  identificada  con  el  número  de cédula 35263144 de
Villavicencio,   con   tarjeta   profesional  1214.875  del  CSJ.  Los
nombrados  podrán  ejecutar  los  siguientes  actos:  1) Representar a
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de actuaciónes y
procesos  judiciales  ante  Juzgados,  Tribunales  de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  administración.  2.)  Notificarse  de  todo  tipo de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3.) Asistir
en  nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a
las  audiencias especiales de conciliación que se llevan a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
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conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciónes
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y   Ministerio   Público.  4.)  actuar  como  representante  legal  de
COLFONDOS   en   las   audiencias  de  conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 5.) En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  6.)
Igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": el
mandato  termina:  1)  POR  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4701 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
28  de  noviembre  de  2018,  inscrita  el 22 de enero de 2019 bajo el
número  00040785  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
Número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V, adiciona facultades conferidas a los apoderados del presente
poder,  compareció  Juan  Manuel Trujillo Sánchez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número 17.657.751 de Florencia, quien actúa en
su  calidad  de  representante  legal,  de  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS,  en  adelante  COLFONDOS,  y  manifestó  que:  otorga poder
amplio  y  suficiente a Carlos Alberto Hernandez Pava identificado con
el  número  de  cédula  1.129.582.283  de  Barranquilla,  con  tarjeta
profesional  No.  211.782  del  CSJ;  Martha Elena Bermudez Castellar,
identificada  con  el  número de cédula 1.143.374.236 de Cartagena con
tarjeta   profesional  No.  288.709  del  csj.  Los  nombrados  podrán
ejecutar  los  siguientes  actos:  1)  Representar  a  COLFONDOS  S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  toda  clase  de  actuaciónes  y procesos
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judiciales     ante     Juzgados,    Tribunales    de    todo    tipo,
Corte-Constitucional,   Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental municipal o del Distrito
Capital   de   Bogotá  para  realizar  cualquier  trámite  ante  estas
entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de  cualquiera  de  las oficinas de la administración. 2.) Notificarse
de  todo  tipo  de  providencia  judicial  o  administrativa,  autos o
decisiones  judiciales  o  administrativas, absolver interrogatorio de
parte,  renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que
representa  o  en  los  que  haga  parte  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS.  3.)  Asistir  en nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las audiencias especiales de conciliación
que  se  llevan  a  cabo  dentro  de  los procesos laborales, civiles,
administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga  parte  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con
la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a  actuaciónes  administrativas ante el ministerio del trabajo y demás
entidades  e carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras
de  comercio y Ministerio Público. 3.) Actuar como representante legal
de  COLFONDOS  en  las  audiencias  de  conciliación,  de  decisión de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 4.) en
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  5.)
Igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": el
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación  del  mandante; 4) Por la renuncias del mandatario. Quienes
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en  adelante  podrán ejecutar además los siguientes actos: Actuar como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2513 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de  2019,  inscrita  el  14  de  Agosto de 2019 bajo el
registro  No  00042020  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  Número  832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020  inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro   V,  adiciona  facultades  conferidas  a  unos  apoderados  del
presente  poder, compareció Juan Manuel Trujillo Sánchez, identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, quien actúa en
su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente  a:  Brandon  Steven  Cortes Galvis identificado con cédula
ciudadanía  No.  1.032.487.864 de Bogotá D.C.; Johan Federico Martinez
Tovar  identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 1.013.643.704 Bogotá
D.C.;  Jair  Fernando  Atuesta Rey, identificado con cédula ciudadanía
No.  91.510.758  de  Bucaramanga,  con Tarjeta Profesional No. 219.124
del  CSJ,  Juan  Sebastián  Arévalo  Buitrago, identificado con cédula
ciudadanía  No.  1.023.011.757 de Bogotá D.C., Tarjeta Profesional No.
275.001  del  CSJ,  Janeth  Eliani  Zabaleta  Suarez  identificada con
cédula  ciudadanía  No.  1.027.966.924 de Apartado, Tarjea Profesional
No  243.961  del  CSJ,  Maria  Eugenia  Flórez Genes, identificada con
cédula   de  ciudadanía  No.  1.101.450.667  de  San  Onofre,  tarjeta
profesional  No.  274.353  del CSJ; Maria Alejandra Presiga Rodriguez,
identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.152.213.842  de
Medellín,  Tarjeta Profesional No. 326.160 del CSJ; Laura García Cruz,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.030.648.857 de Bogotá
D.C.,  Tarjeta  Profesional  No.  318.608  CSJ;  Los  nombrados podrán
ejecutar  los  siguientes  actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.
PENSIONES  Y  CESANTIAS,  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos
judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
Nacional,  Departamental  Municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
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para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas   de   la  Administración  e  intentar  en  nombre  propio  y
representación  de  Colfondos  los recursos ordinarios, de reposición,
apelación,  queja y reconsideración, impugnaciones Acciones de Tutela.
2.  Notificarse de todo tipo de providencia judicial o administrativa,
autos    o   decisiones   judiciales   o   administrativas,   absolver
interrogatorio  de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que representa o en los que haga parte Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías.  3.  Asistir  en  nombre  y representación de
Colfondos  S.A.  Pensiones y Cesantías, a las audiencias especiales de
conciliación  que  se  lleven a cabo dentro de los procesos laborales,
civiles,  administrativos  y/o  en cualquier tipo de proceso judicial,
en  los que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías en todo el
país,  con  la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también
se  extiende  a  actuaciones  administrativas  ante  el Ministerio del
Trabajo   y   demás   entidades  de  carácter  administrativo  Centros
conciliación,  Cámaras  de  Comercio  y  Ministerio Publico. 4. Actuar
como  representante legal Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
De  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para conciliar, notificase, desistir, transigir, y ejecutar
todas  las  actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito
del  Mandato  Conferido y en fin todas las facultades de la Ley. 5. En
General  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades Descentralizadas del Mismo Orden. 6. Igualmente
quedan  facultados  expresamente  para  recibir,  desistir, conciliar,
confesar,   sustituir   y   transigir.   Finalmente,   manifiesta   el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que  dice: "de la terminación del mandato": El mandato termina:
1)  Por  el  desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4)  Por  la renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas
a  los  apoderados  del  presente  poder a Jair Fernando Atuesta Rey y
Juan  Sebastián  Arévalo Buitrago. Quienes en adelante podrán ejecutar
además  los  siguientes  actos:  Actuar  como  representante  legal de
Colfondos   en   las   Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de
 
                                          Página 54 de 73



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 6 de julio de 2022 Hora: 10:12:01

                                       Recibo No. AB22046354

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22046354754E2

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

excepciones  previas  y saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para
conciliar,   notificarse,   contestar  demanda,  desistir,  transigir,
allanarse    y   ejecutar   todas   las   actuaciones   necesarias   o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3795 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
04  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 17 de octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042405  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  Número  832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020  inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V, adiciona facultades conferidas a los apoderados del presente
poder,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo  Sánchez,  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751  de Florencia en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  otorga  poder  amplio  y  suficiente a:
Carmen  Rocío  Acevedo  Bermúdez, identificada con el número de cédula
37.726.059  de  Bucaramanga;  con Tarjeta Profesional No. 137.767 CSJ;
Rafael  Geovanny  García  Méndez, identificado con el número de cédula
13.719.501  de  Bucaramanga;  con Tarjeta Profesional No. 129.307 CSJ;
Angie  Juliana  Murillo  Ramos,  identificada con cédula de ciudadanía
No.  1.098.772.440 de Bucaramanga, con Tarjeta Profesional No. 328.353
del  CSJ;  Leydi  Sofía  Lozano  Hernández, identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.095.914.455 de Bucaramanga, con Tarjeta Profesional
No.  290.079  del  CSJ;  Juan  Carlos  Gómez  Martin, identificado con
cédula   de  ciudadanía  No.  1.026.276.600  de  Bogotá,  con  Tarjeta
Profesional  No.  319.323  del  CSJ;  Laura  Victoria  Jurado Sánchez,
identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.046.666.652  de
Venecia,  con  Tarjeta  Profesional  No.  227.372  del CSJ; Juan Pablo
Osorio  Franco,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 98.666.332
de  Envigado,  con Tarjeta Profesional No. 159400 del CSJ; Luz Estella
Montoya  Palacio, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.634.565
de  Medellín,  con  Tarjeta  Profesional  No.  227.676  del CSJ; Johan
Camilo  Peñaloza  Porras,  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
1.030.565.074  de  Bogotá, Tarjeta Profesional No. 308.974 CSJ; Nelson
Andrés   Betancourt,   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.213.404  de  Bogotá,  Tarjeta  Profesional  No.  306.010; Wilson
Javier  Peñates  Castañeda,  identificado con cédula de ciudadanía No.
1.082.975.146  de  Santa  Marta,  Tarjeta Profesional No. 284.184 CSJ;
Julián  Oswaldo  Pérez  Parrado, identificado con cédula de ciudadanía
No.  1.068.974.367  de  Choachi,  Tarjeta Profesional No. 326.653 CSJ;
Félix  Alberto  Alvarez Morales, identificado con cédula de ciudadanía
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No.  1.140.854.605  de  Barranquilla,  Tarjeta Profesional No. 269.399
CSJ;  Sara  Lucia  Berrio Marín, identificada con cédula de ciudadanía
No.  1.037.589.674, Tarjeta Profesional No. 291.499 CSJ; Felipe Andrés
Maldonado   Bustos   identificado   con   cédula   de  ciudadanía  No.
1.116.804.075  de  Arauca,  Tarjeta  Profesional  No.  326603 CSJ. Los
nombrados  podrán  ejecutar  los  siguientes  actos:  1. Representar a
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y CESANTIAS, en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  Juzgados,  Tribunales  de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
Nacional,  Departamental  Municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas   de   la  Administración  e  intentar  en  nombre  propio  y
representación  de  Colfondos  los  recursos ordinarios de reposición,
apelación,  queja y reconsideración, impugnaciones Acciones de Tutela.
2.  Notificarse de todo tipo de providencia judicial o administrativa,
autos    o   decisiones   judiciales   o   administrativas,   absolver
interrogatorio  de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa o en los que haga parte Colfondos SA.
Pensiones  y  Cesantías.  3.  Asistir  en  nombre  y representación de
Colfondos  S.A.  Pensiones y Cesantías, a las audiencias especiales de
conciliación  que  se  lleven a cabo dentro de los procesos laborales,
civiles,  administrativos  y/o  en cualquier tipo de proceso judicial,
en  los que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías en todo el
país,  con  la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también
se  extiende  a  actuaciones  administrativas  ante  el Ministerio del
Trabajo  y  demás  entidades  de  carácter  administrativo, Centros de
Conciliación,  Cámaras  de  Comercio  y  Ministerio Público. 4. Actuar
como   representante   legal   de   Colfondos  en  las  Audiencias  de
Conciliación,  De  decisión  de  excepciones previas y saneamiento del
Litigio  (Ley  712  de  2001)  para  conciliar, notificarse, desistir,
transigir,   y   ejecutar   todas   las   actuaciones   necesarias   o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas  las  facultades  de  la  Ley.  5. En General el apoderado queda
ampliamente  facultado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o emanadas
de    los    Funcionarios    administrativos   del   poder   Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  6.  Igualmente quedan facultados
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expresamente  para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir.  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
"De  la  Terminación  del  Mandato":  El  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncie  del  mandatario.  Se  adiciona  facultades  conferidas a los
apoderados  del  presente  poder Carmen Rocío Acevedo Bermúdez, Rafael
Geovanny  García  Méndez,  Angie  Juliana  Murillo  Ramos, Leydi Sofía
Lozano  Hernández,  Juan Carlos Gómez Martin y Felipe Andrés Maldonado
Bustos.  Quienes  en  adelante  podrán  ejecutar además los siguientes
actos:  Actuar como representante legal de Colfondos en las Audiencias
de  Conciliación, de decisión de excepciones previas y saneamiento del
Litigio  (Ley  712  de  2001)  para  conciliar, notificarse, contestar
demanda,   desistir,   transigir,   allanarse  y  ejecutar  todas  las
actuaciones  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4069 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
21  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 25 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042493  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  Número  832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020  inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  adiciona  facultades  conferidas  a  un
apoderado   del  presente  poder,  compareció  Lina  Margarita  Lengua
Caballero  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 50.956.303 de
Cerete,  en su calidad de representante legal para fines judiciales de
la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  amplio  y  suficiente  a  Jhonathan Antonio
Arteta  Ortiz  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  72290185  y
Tarjeta  Profesional  191.552  del CSJ; Yasmin Lucia Chedrauy Romerio,
identificada  con  cedula  de ciudadanía No. 22.579.721; Los nombrados
podrán  ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTIAS,  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos
judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
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Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
Nacional,  Departamental  Municipal  o del Distrito Capital de Bogotá.
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  Administración.  2.  Notificarse  de  todo  tipo  de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a Ja sociedad que representa o en
los  que  haga  parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 3. Asistir
en  nombre y representación de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  Ministerio del Trabajo y demás entidades de
carácter  administrativo, Centros de Conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de Colfondos
en  las Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  Litigio  (Ley  712  de  2011)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las actuaciones
necesarias  o  indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido
y  en  fin  todas las facultades de la Ley. 5. En General el apoderado
queda  ampliamente  facultado para actuar y para interponer- cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir.  PARÁGRAFO:  Finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere con base en los preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
"DE  LA  TERMINACION  DEL  MANDATO":  El  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del  mandato; 3) Por la revocación del mandate; 4) Por la
renuncia   del   mandatario.  Se  adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del  presente poder a Jhonathan Antonio Arteta Ortiz. Quien
en  adelante  podrá  ejecutar además los siguientes actos: Actuar como
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representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura Pública No. 832 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 04
de  junio  de 2020, inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No
00043660   del  libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo  Sanchez
identificado  con cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, en
su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente  a  Jenny  Alejandra  Muñoz  Bedoya identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.020.408.612 de Medellín, con Tarjeta Profesional No
298.531  del  CSJ,  Johana  Andrea  Hernandez  Gomez, identificada con
cédula  ciudadanía No. 1.020.443.055 de Bello, con Tarjeta Profesional
No  297.062 del CSJ Zonia Bibiana Gomez Misse, identificada con cédula
ciudadanía  No. 52.969.989, Tarjeta Profesional No 208.227 del C.S.J.,
Yuliana  Andrea  Toro  Vélez  identificada  con  cédula ciudadanía No.
1.144.071.983,  Tarjeta  Profesional  No  312.237 C.S.J. Los nombrados
podrán  ejecutar  los siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS S A
PENSIONES  Y  CESANTIAS  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
Nacional,  Departamental,  Municipal  o del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  Administración.  2.  Notificarse  de  todo  tipo  de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que haga parte Colfondos SA. Pensiones y Cesantías. 3. Asistir en
nombre  y  representación  de  Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
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administrativas  ante  el  Ministerio  del Trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, Centros de Conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de Colfondos
en  las Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  Litigio  (Ley  712  de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse, y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.  5.  En  General  el  apoderado  queda ampliamente facultado para
actuar  y  para  interponer cualquier recurso establecido en las leyes
contra  las  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los Funcionarios
administrativos  del  poder  Nacional,  Departamental, Municipal o del
Distrito  Capital.  de  Bogotá  y entidades Descentralizadas del Mismo
Orden.  6.  Igualmente  quedan  facultados  expresamente para recibir,
desistir,  conciliar,  confesar,  y  transigir. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": El
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido:  2)  Por  la expiración del término o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.
 
Por  Escritura Pública No. 3290 del 13 de septiembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 24 de Septiembre de 2021 con el No. 00046018 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  amplio  y  suficiente a Carlos
Andrés  Viuche  Fonseca,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No.
1.144.027.236  de  Concello  (Caquetá)  con  Tarjeta  Profesional  No.
242.207  del CSJ y a Cindy Lorena Canon Tafur, identificada con cédula
de  ciudadanía  1.019.064.026  de Bogotá D.C., con Tarjeta Profesional
No.  278.573  del  CSJ.  Los  nombrados podrán ejecutar los siguientes
actos:  1.  Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIA, en toda
clase  de  actuaciones y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales
de   todo   tipo,   Corte   Constitucional,  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante
cualquier  autoridad  del  orden  Nacional, Departamental, Municipal o
del  Distrito  Capital  de Bogotá para realizar cualquier trámite ante
estas   entidades   y  atender  los  requerimientos  y  notificaciones
provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas de la Administración e
intentar  en  nombre propio y representación de Colfondos los recursos
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ordinarios,   de   reposición,  apelación,  queja  y  reconsideración,
impugnaciones  Acciones  de  Tutela.  2.  Notificarse  de todo tipo de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judicial o
administrativas,   absolver   interrogatorio  de  parte,  renunciar  a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga  parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 3. Asistir
en  nombre y representación de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los procesos laborales, civiles, administrativos, y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  Ministerio  del Trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, Centros de Conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de Colfondos
en  las Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  Litigio  (Ley  712  de  2011)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las actuaciones
necesarias  o  indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido
y  en  fin  todas las facultades de la Ley. 5. En General el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para  recibir, contestar demandas, contestar acciones de
tutela, desistir, conciliar, confesar, y transigir.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1335 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
30  de  mayo  de  2017,  inscrita el 5 de junio de 2017 bajo el número
00037354  del  libro V, compareció con minuta enviada por e-mail Alain
Enrique  Alfonso Foucrier Viana, identificado con cédula de ciudadanía
No.  80.504.783  de Usaquén quien actúa en su calidad de representante
legal  para  efectos  judiciales  y  trámites  ante  la administración
pública  de  COLFONDOS  S.A PENSIONES Y CESANTÍAS con este instrumento
otorga  poder  amplio  y  suficiente  a  Martha  Lucia  Perafan  Gómez
identificada  con  el número de cédula de ciudadanía No. 51.840.114 de
Bogotá  D.C. Diana Marcela Meneses Hoyos identificada con el número de
cédula  de  ciudadanía  No. 65.747.804 de Ibagué, los nombrados podrán
ejecutar  los  siguientes  actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  toda  clase de actuación ante las juntas
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calificadoras  de  la  invalidez  y procesos judiciales ante juzgados,
tribunales  de todo tipo, corte constitucional, consejo superior de la
judicatura.  Corte  suprema  de  justicia  y  consejo de estado o ante
cualquier  autoridad  del  orden  nacional. Departamental, municipal o
del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y  ante  cualquier  organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital  de Bogotá para realiza cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS   S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se lleven a cabo dentro de
las  actuaciones  ante las juntas calificadoras de invalidez, procesos
laborales,  civiles,  administrativos y/o en cualquier tipo de proceso
judicial,  en  los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS
en  todo  el  país,  con  la  facultad  expresa  para  conciliar. Esta
facultad  también  se  extiende  a actuaciones administrativas ante el
ministerio  del  trabajo y demás entidades de carácter administrativo,
centros  de  conciliación, cámaras de comercio y ministerio público. -
4.  En  general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y
para  interponer  cualquier  recurso  establecido  en las leyes contra
decisiones  de las juntas calificadoras de invalidez, entes judiciales
o  emanados  de  los  funcionarios administrativos del poder nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  5.  Igualmente quedan facultados
expresamente   para   recibir,   desistir,   conciliar,   confesar,  y
transigir.  Parágrafo:  finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código civil que dice:
"de  la  terminación  del  mandato":  El  mandato  termina: -1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato: 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública No. 02758 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
19  de  julio  de  2018,  inscrita  el  2  de  octubre de 2018 bajo el
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registro  No.00040149  del  libro  V,  compareció Juan Manuel Trujillo
Sanchez  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 17.657.751 en su
calidad  de  representante legal de la sociedad de la referencia , por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  diana  patricia guerrero rosero identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  52.998.976  de  Bogotá  D.C.  La  nombrada  podrá
ejecutar  los  siguientes actos siempre y cuando los mismos tengan por
objeto  el  cobro  de aportes pensionales de los afiliados al Fondo de
Pensiones  Obligatorias  de  COLFONDOS:  Representar  a COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTIAS,  en toda clase de actuaciones administrativas
ante  el Ministerio de Trabajo y en especial asistir en representación
a  las  audiencias  de  conciliación  que  sean  programadas  por esta
entidad.  -representar  por  sí o por intermedio de apoderado especial
asistir  COLFONDOS  S.A,  PENSIONES  Y  CESANTÍAS ante las autoridades
judiciales  y  administrativas,  en  los  proceso concursales, para el
cobro  de los aportes pensionales de empleadores -inicie y promueva en
nombre  COLFONDOS  S.A, PENSIONES Y CESANTÍAS, las demandas ejecutivas
laborales  y  civiles  a  que  haya  lugar  para  el  cobro de aportes
pensionales  de  empleadores,  de  conformidad  con los previsto en el
artículo  24  de  la Ley 100 de 1993, constituya apoderados judiciales
para  que actúen dentro de los juicios y controversias en que el FONDO
DE  PENSIONES  COLFONDOS,  tenga interés - asista en representación de
COLFONDOS   SA.,   PENSIONES   Y   CESANTIAS,   a  las  audiencias  de
conciliación  que  sean programadas dentro de los procesos ejecutivos,
laborales   y   ejecutivos  civiles  en  el  territorio  nacional,  de
conformidad   con   la  normatividad  vigente-  constituya  apoderados
judiciales  para  que  actúen dentro de los juicios y controversias en
que  COLFONDOS  S.A  PENSIONES Y CESANTIAS, tenga intereses en hacerse
parte  para  el  cobro de aportes pensionales de empleadores.- Recibir
cualquier  bien  mueble  o  inmueble  entregado por cesión de bienes o
daciones  en  pago,  con  que  pretendan  cumplir parcial o totalmente
cualquier   obligación   con  COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y  CESANTIAS,
relacionadas   con   el   pago   de  aportes  pensionales.  Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189  del Código Civil que dice: De la terminación del
mandato:  El mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
fue  constituido;  2) Por la expiración del término o por el evento de
la  condición  prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.
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Por  Escritura  Pública No. 02758 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
19  de  julio  de  2018,  inscrita  el  2  de  octubre de 2018 bajo el
registro  No.00040149  del  libro  V,  modificado  mediante  escritura
pública  número  832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020  inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  adiciona  facultades conferidas a un apoderado del presente
poder,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo  Sanchez  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 en su calidad de representante
legal  de  la  sociedad  de  la  referencia , por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder amplio y suficiente a Fernando Jose
Cardenas   Guerrero   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
12.971.749  de Pasto; Ana Maria Ortiz Martinez identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.020.734.461 de Bogotá D.C, los nombrados podrán
ejecutar  los  siguientes  actos:  Los  nombrados  podrán ejecutar los
siguientes   actos:  7.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y
CESANTIAS,  en  toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.8.  Notificarse  de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS   S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  9.  Asistir  en  nombre  y
representación   de   COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se llevan a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo; centros de conciliación, cámaras de comercio
y  ministerio público. 10. Actuar como representante legal de Colombia
en  las audiencias de conciliación, de decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  litigio  (Ley  712  de  2011)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las actuaciones
necesarias  o  indispensables para el buen éxito del mandato conferido
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y  en  fin todas las facultades de la ley. 11. En general el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  12. Igualmente quedan facultados
expresamente  para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir.  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del código civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
De  la  terminación  del  mandato:  el  mandato  termina:  1)  Por  el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  término  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia   del   mandatario.  Se  adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del  presente poder a Fernando Jose Cardenas Guerrero Quien
en  adelante  podrá  ejecutar además los siguientes actos: Actuar como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura Pública No. 122 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2021, inscrita el 5 de Febrero de 2021 bajo el registro
No  00044757  del  libro  V,  compareció  Juan Manuel Trujillo Sanchez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia en
su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente  a  Carlos  Andres  Cañón  Dorado  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  79.788.842 de Bogotá D.C. con tarjeta Profesional No.
113.666  del  CSJ  y  a  Andres  Felipe  Diaz Salazar identificado con
cédula   ciudadanía   No.   79.799.196  de  Bogotá  D.C.  con  tarjeta
Profesional  No.  123.451  del  CSJ. Los nombrados podrán ejecutar los
siguientes   actos:   1.  Representar  a  COLFONDOS  SA.  PENSIONES  Y
CESANTIAS,  en  la  interposición de Acciones de Tutela, incluidos los
incidentes  de desacato y recursos que se requieran dentro de la misma
acción   judicial   para   los   procesos   de   Bonos  Pensionales  y
calificaciones  de  pérdida  de  capacidad  laboral, que cursen en las
Juntas  Regionales de Calificación de Invalidez y la Junta Nacional de
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Calificación  de  Invalidez,  ante  Juzgados, Tribunales de todo tipo,
Corte   Constitucional,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
que   sea  competente  para  conocer  de  dicha  acción  judicial.  2.
Notificarse  en  el  marco  del  proceso  enunciado  de  todo  tipo de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga  parte  Colfondos  S.A.  Pensiones  y  Cesantías. 3. En
General,  los  apoderados  quedan ampliamente facultados para actuar y
para  interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades De3centralizadas del Mismo Orden. 4. Igualmente
quedan  facultados  expresamente  para  recibir,  desistir, conciliar,
confesar,  transigir,  sustituir  y  reasumir.  Parágrafo: Finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en  los artículos 1156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": El
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del término o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
E.P. NO.        FECHA       NOTARIA    FECHA Y NO. DE INSCRIPCION
03          27-X-1.994    CONSULADO GRAL. 3---XI-1.994 NO.468993
                          DE COLOMBIA-
                          SANTIAGO-CHILE
 2.363         7-XI-1991    16 STA FE DE BTA  26- XI-1991 346961
   370        27-II-1992    16 STA FE DE BTA  23- VI-1992 369253
 2.774       10-XII-1992    16 STA FE DE BTA   4-  I-1993 391357
11.155        6-XII-1993    29 STA FE DE BTA  15-XII-1993 430800
    02        6-IV -1994    SANTIAGO DE CHILE 20-IV -1994 444720
11.155        6-XII-1993    29 STA FE DE BTA   7-VII-1994 454032
    02        6-IV -1994    SANTIAGO DE CHILE  7-VII-1994 454032
 4.235       12-VII-1995    37 STAFE BTA      14-VII-1995 500629
 6.582       30-  X-1995    37 STAFE BTA    3-XI-1995 NO.514.944
7.745       21-XII- 1995    37 STAFE BTA   28-XII-1995 NO.521580
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1.995       22-IV - 1996    37 STAFE BTA   17-V  -1996 NO.538338
6.106       30-   X-1996    37 STAFE BTA   12- XI-1996 NO.561556
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0001552 del 4 de mayo de    00679257  del 7 de mayo de 1999
1999  de  la  Notaría  37 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0002637 del 28 de julio    00691347  del  10  de agosto de
de  1999 de la Notaría 37 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000480  del  21  de    00718368  del  1  de  marzo  de
febrero  de  2000  de la Notaría 37    2000 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0003847 del 31 de agosto    00743697  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 37 de Bogotá    de 2000 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.  0008623  del  27  de    00861341  del  10  de  enero de
diciembre  de 2002 de la Notaría 37    2003 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0003692 del 10 de junio    00885643  del  24  de  junio de
de  2003 de la Notaría 37 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004933 del 4 de agosto    00948789  del  20  de agosto de
de  2004 de la Notaría 37 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001526 del 29 de marzo    00985073  del  8  de  abril  de
de  2005 de la Notaría 37 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003963 del 21 de julio    01003014  del  26  de  julio de
de  2005 de la Notaría 37 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003491 del 2 de mayo de    01130677  del  14  de  mayo  de
2007  de  la  Notaría  37 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  767  del 28 de mayo de    01304341  del  10  de  junio de
2009  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1102 del 25 de mayo de    01390459  del  10  de  junio de
2010  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2010 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No.  1189 del 2 de junio de    01403690  del  5  de  agosto de
2010  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1472 del 2 de julio de    01396857  del  7  de  julio  de
2010  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2406 del 15 de octubre    01430195  del  22  de noviembre
de  2010 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2010 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  750  del 6 de abril de    01469906  del  12  de  abril de
2011  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1681 del 5 de julio de    01500870  del  3  de  agosto de
2011  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1001 del 23 de abril de    01628842  del  26  de  abril de
2012  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3114 del 2 de noviembre    01679616  del 8 de noviembre de
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3586 del 14 de diciembre    01691020  del  19  de diciembre
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2012 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 3659 del 19 de diciembre    01691504  del  20  de diciembre
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2012 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1035 del 29 de abril de    01728064  del 6 de mayo de 2013
2013  de  la  Notaría  25 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 3376 del 20 de noviembre    01784963  del  28  de noviembre
de  2013 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  28 de diciembre de 2012 de Representante
Legal, inscrito el 28 de diciembre de 2012 bajo el número 01694973 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- THE BANK OF NOVA SCOTIA
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Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-12-19
 
Por  Documento  Privado  del  23 de diciembre de 2019 de Representante
Legal,  inscrito  el  2  de  enero de 2020 bajo el número 02538944 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- HABITAT ANDINA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-12-13
 
 
            ** Aclaración Situación de Control **
La  Situación  de  Control inscrita el 29 de julio de 2005 bajo el No.
1003582  del  libro IX se aclara en el sentido de indicar que CITIBANK
NA  ejerce situación de control sobre su subordinada CITIBANK OVERSEAS
INVESTMENT  CORPORATION,  quien  a  su vez ejerce situación de control
sobre la sociedad de la referencia.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Por  Documento  Privado No. Sin Núm. del representante legal, del 8 de
septiembre  de 2015, inscrito el 21 de septiembre de 2015, bajo el No.
02021031  del  libro  IX, se modifica la Situación de Control inscrita
con  el  número  1694973 del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  THE BANK OF NOVA SCOTIA (matriz) ejerce situación de control
indirecta  a  través  de  BRUNATE  HOLDING I INC y BRUNATE HOLDING INC
sobre la sociedad de la referencia (subordinada).
                                
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
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días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6630
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COLFONDOS PUENTE ARANDA                 
Matrícula No.:              00611738
Fecha de matrícula:         29 de agosto de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 45 No 13 - 20                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLFONDOS CENTRO BOGOTA                 
Matrícula No.:              00611832
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 7 # 26 - 16 Ed Tequndama P 1        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLFONDOS CALLE 53                      
Matrícula No.:              00753937
Fecha de matrícula:         19 de diciembre de 1996
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Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 53 # 13 - 40                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLFONDOS FLORESTA                      
Matrícula No.:              01043551
Fecha de matrícula:         4 de octubre de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle 68 A # 90 - 88 P 1 Lc 1044
                            Cc Cafam Floresta                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 270.277.524.938
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6630
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
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sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de abril de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  20  de  mayo  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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